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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
88. MM. el REYy la R eina  Regente(Q. D.G. ) 

f  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

El Mayordomo Mayor de S. M. me dice con fecha 
de ayer lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Habiendo fallecido en Epinay (Fran
cia), á las doce y cincuenta y cinco minutos de la m a
drugada, S< M. el Rey D. Francisco de Asís María de 
Borbón, Augusto Abuelo del Rey (Q. D. G.), S. M. la 
Reina. Regente ha dispuesto que sus restos mortales se 
trasladen á España para ser depositados con la solem
nidad y ceremonias correspondientes á su elevada j e 
rarquía en el Panteón del Monasterio del Real Sitio del 
Escorial.

De orden de S. M. lo comunico á V. E. para su co - 
nocimíento y á fin de que se sirva dictar sus superiores 
órdenes á los respectivos Ministerios, relativas á que 
desde la llegada del Real Cadáver á Irún, que será ol 
próximo domingo 20 del actual, á las doce y cuarenta 
minutos del día, hasta que se verifique su entrega en 
dicho Real Monasterio, se le hagan todos los honores 
correspondientes.

Dios guarde á V. E. muchos años.=Palacio 18 de 
Abril de 1902.=P. el Duque de Sotomayor.=~=3r. Presi
dente dei Consejo de Ministros.»

S U M A R I O

M inisterio de Estado:
Centro de Información Comercial— Noticias comerciales.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Resoluciones adoptadas por este Ministerio sobre grande

zas y títulos del Reino en las fechas que se expresan.
Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto al per

sonal de la carrera judicial y del Ministerio fiscal.
Ministerio de Hacienda:

Real orden sobra declaración de nulidad de varios expe
dientes relativos á incidencias de ventas de bienes des
amortizados.

Otra aprobatoria de la adjunta instrucción provisional es
tableciendo la tramitación á que han de ajustarse los ex
pedientes de gestión á que se refiere la Real orden an
terior.

Dirección general de la Deuda pública.—Resultado de la su
basta celebrada para la adquisición y amortización de la 
Deuda del Tesoro procedente del personal.

Manco de España.—Bu situación en 19 del actual.
Ministerio de  la Gobernación:

Dirección general de Correos y T e lé g ra fo s Subasta para la 
adquisición de postes de diferentes clases con destino 
al servicio de las líneas telegráficas del Estado.

Dirección general de Sanidad.—Anunciando haberse decre
tado cuarentena en Montevideo á las procedencias de 
Buenos Aires, La Plata y Rosario.

Ministerio do Instrucción pública y Bellas Arte s :
Reales órdenes de personal.
Subsecretaría.—Nombramiento del Tribunal de oposicione» 

á la cátedra de Derecho internacional público y privado,

vacante en la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Santiago.

M inisterio de Agricultura , Industria, Comercio  y
Obras públicas:
Real decreto concediendo una subvención anual de 100.000 

pesetas para las obras del puerto del Grao de Castellón.
Dirección general de Obras públicas.—Autorización para es

tablecer un embarcadero de minerales en el puerto de Pa- 
sages.

Escuela especial de Ingenieros de Minas.—Convocatoria do 
exámenes de ingreso.

Administración provincial:
Administración de los Asilos del Pardo.—Estado de los ingre

sos y gastos ocurridos en el mes de Enero último.
Cuerpo de Ingenieros de Montes—Subasta para el arriendo 

de 400 metros cúbicos de piedra anuales por tiempo de 
diez años forestales, del monte La Sierra, perteneciente 
al pueblo de Cuatretonda (Valencia).

Administración municipal.
Ayuntamiento constitucional de Madrid.— Clasificación de las 

defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se ex
presa.

Llamamiento de pago cte intereses y amortización de las 
clases de Deuda municipal que se expresan.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados militares, de primera instancia y m u

nicipales.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO T OBRAS PÚBLICAS

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La necesidad de atender de un modo nor
mal y definitivo al desarrollo de las obras del puerto 
del Grao de Castellón, hizo pensar al digno antecesor 
del Ministro que suscribe en la conveniencia de orga
nizar una Junta que cuidara de la administración de 
los recursos destinados á dicho servicio, asignando para 
el mismo una cantidad fija que, como subvención del 
Estado, contribuyese al desarrollo de aquéllas.

Se encontró, pues, ultimado este expediente, y con • 
vencido el Ministro que suscribe de la necesidad y con * 
veniencia de confirmar lo antes acordado en el mismo, 
para que las obras, cuyo anteproyecto ha sido aproba
do, reciban el impulso necesario, no ha vacilado en 
proponer á V. M. que se digne acordar la cantidad con 
la que se deba auxiliar á la Junta de obras del indica
do puerto, creada por Real orden de 14 de Marzo próxi
mo pasado.

La carencia en el actual presupuesto de consigna
ción suficiente para atender á dicha subvención como 
á otra análoga, no permite que por ahora se le conceda 
cantidad mayor; por lo cual, sin perjuicio de que en 
los futuros presupuestos se procure elevar la cifra des
tinada á este servicio en la medida que demanda el 
desarrollo del mismo, se procura para el presente bus
car algún medio de subvenir en lo posible & tal nece
sidad.

En virtud de lo expuesto, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto Real decreto.

Madrid 11 de Abril dé 1902. .
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.,
José Canalejas y Méndez.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas, de conformidad con el Con
sejo de Ministros:

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede una subvención anual 

de 100.000 pesetas para las obras del puerto del Grao 
de Castellón, la que percibirá trimestralmente la Ju n 
ta de obras creada por Real orden de 14 de Marzo últi
mo, con cargo á la cantidad consignada para estas 
atenciones en el presupuesto vigente del indicado Mi
nisterio, y á partir de la fecha de su aplicación.

Dado en Palacio á once de Abril de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
José Canalejas y  Méndez.

MINISTERIO DE HACIENDA

R EALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente formado por esa Di

rección general, y encaminado á la declaración de ca
ducidad de un gran número de expedientes promovi
dos por particulares ó Corporaciones sobre incidencias 
de ventas de bienes desamortizados anteriores y  poste
riores á  la adjudicación, deslindes, posesión, otorga
mientos de escrituras, inscripción en el Registro de la 
propiedad, incidencias de transmisiones, ventas y re
ducciones de censos y otros semejantes que, sin tener 
el carácter genuino de reclamaciones contra actos de 
gestión en la vía gubernativa, entrañan peticiones que, 
sin oponerse á dichos actos, dificultan la buena marcha 
de la administración y producen en gran parte de los 
casos evidente perjuicio á I03 intereses del Tesoro por 
los gastos que al mismo ocasionan; cuyos expedientes 
han sido dados á conocer en la clasificación hecha por 
ese Centro directivo, al separar, según sus conceptos 
de gestión y de resolución, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el Real decreto de 30 de Agosto último, 
los asuntos encomendados a! mismo:

Considerando que aun cuando tales peticiones no se 
hallan comprendidas en las que son objeto de la dis
posición segunda transitoria de la instrucción de 18 de 
Eoero del presente año, dada su índole análoga á la de 
éstas, es conveniente dictar una disposición de carácter 
general, estableciendo la caducidad de aquéllas cuan
do no se reinste por los interesados dentro de cierto 
plazo, á semejanza de lo prevenido en dicha disposición 
transitoria, sí bien adaptándola á los preceptos regla
mentarios que siguen en vigor respecto de los expe
dientes administrativos de pura gestión:

Considerando que también se desenvolverá del modo 
más regular y rápido la función administrativa cuan - 
do las oficinas provinciales cumplan exactamente lo 
dispuesto en el último apartado del art. 10 del regla
mento de procedimientos de 15 de Abril de 1890, que 
ha Sido confirmado en cuanto á los expedientes de re 
solución por el art. 61 de la instrucción ya citada de 
18 de Enero último, ó sea cuando declaren terminados 
los expedientes que estén detenidos durante seis meses 
por culpa del interesado;
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S. M. e! Bey (Q. D. G.), y en «n nombre Ja Reina 

Regente Reino» de conformidad con lo propuesto
por esa R*r \nón general, se di* servido*resolver:

1.° Q o el plazo de tres meses, contados desde la 
fecha cb ^ publicación en la Gaceta de la presente 
disposiek -, b remitan á ■ las Administraciones de  ̂Pro
piedades \  i trechos del'Estado respectivas los expe
dientes q* ' vetan en . ese. Centro directivo. que 'Versen 
sobre so*»< n íes de particulares ó Corporaciones respec
to de las T" n.as de bienes desamortizados» diligencias 
prellmin**^ de las mismas» redenciones y transmisio
nes de e ¿ s, sin implicar reclamaciones contra los 
propios a* de gestión, siempre que aquellos intere
sados no litigan instado en'ellos durante.los tres años 
anteriora o dicha fecha» para que por aquellas Admi
nistraciones *e les conceda un plazo de treinta días» á 
contar desde d  de la notificación de tal concesión» he
cha en U  forma prevenida en los artículos 55 al 61Jn* 
cluslve d *1 ^glamento de 15 de Abril de 1890, á fin de 
que repr- ân su solicitud con la documentación^que
juzguen  ̂ rn vtniífntc & su derecho; previniéndose á 
las expr oficinas provinciales que cuiden muy
especia)m> nre de llevar por todos los medios de ins
trucción i cto tales notificaciones con la mayor es- 
crupulosMlnu, y sin recurrir & la publicación en los pe
riódicos m '"nles hasta haber...agotado todas las gestio
nes de nr ¡ unción personal y directa» y una vez ter
minado plazo que anteriormente se indica, queda 
rán f-ner'íí ie hecho aquellos expedientes en que no 
se haya ivhtrtado por los interesados, y se pasarán & 
lo s a r c lr v v '  ;iu derecho por parte de aquéllos á pos 
teriores «r licitudes sobre el mismo objeto.

2.° Qija son extensivos las notificaciones y plazos 
señalados en el número anterior á los expedientes de 
la mism* i-dde que se hallen eo iguales condiciones 
en las m'ju< j o . radas oficinas provinciales.

3.° Q'ie se cumpla con toda exactitud por las pro
pias oficinas la prevención del último apartado del ar
tículo 10 del reglamento de-15.de Abril de 1890.

De Real orden lo digo-á V. I. para su conocimiento y ■ 
efectos oportunos» debiendo proponer esa Dirección 
general una disposición para tramitar rápidamente los 
expedientes i  que se contrae la presente resolución» _ 
acom odando aquélla á la ley de 19 de-Octubre. de!8!®B 
Moa guarde á Y. I. muchos añp¡.,/M adrid-de-M arzo' 
i e  1902.

RODRIGÁNEZ
Sr. Director general de Propiedades y  Derechos del

Estado..
limo, Sr : 8. M. el Rey (Q. D. G.J, y en su nombre

la Reina Bramóte del Reino, se ha servido aprobar la 
adjunte instrucción provisional estableciendo la  tra
mitación. k  que han de ajustarse los expedientes de 
gestión I que se refiere la Rea!. orden de 26 de Marzo ., 
d e l presente año*

De Rea! orden lo digo á V. I, para conocimiento y, 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 11 de Abril de 1902.

r g b r ig a n e z
Sr* Director general de Propiedades y Derechos del

Estado.
Instrucción que se c ita .

Articulo ! u Con las solicitudes, incoando el expediente, deberán acó rapiñarse todos los documentos que acrediten la personalidad ¡te la entidad ó particular que la formule, y, en su caso, la rw  resentaeión del que comparezca á su,nombre, así como- los' que justifiquen el hecho de que se deriven aquéllos." Tambk ? ytmlrá presentar dichos documentos el interesado al reinstar en el expedienta, cuando- no los hubiere aducido, coa anterioridad.SI no estuvieran I  disposición del solicitante los documentos! justificativos del hecho -que motive la petición, designará el lugar donde 'obren,, y sí deseara valerse de otros medios de prueba, los propondrá en el mismo escrito.Art. 2.° Be declararán sin curso las solicitudes que se presenten s/n los requisitos expresados en. el articulo anterior, y serán desestimadas las que se produzcan reinstando en un, expediente después de transcurrir los treinta días fijados por la Üeai orden de 26 de Marzo del presente - año, y las que se formulen por los compradores ó sus causa habientes fuera de h s plazos establecidos en los artículos 4.° y 5.° del Real deciv ?o íe 3 de Febrero de 1893, sin más tramitación en uno y oti*í- caso que la indispensable para acreditar el transcurso de dicho* términos legales.Art 3,° Presentadas en tiempo y forma las solicitudes en las Administraciones de Propiedades y Derechos del Estado, estas oficinas las registrarán en el mismo día, y dentro de los quince siguientes las extractarán, unirán los antecedentes que en ellas existan, acordarán sobre la pertinencia de las pruebas que hubiere propuesto el solicitante y decretarán las que estiman precisas por su parte para el esclarecimiento de los hechos. Durante el mismo plazo darán vista del expediente á los terceros interesados, si los hubiere, para que en los quince días siguientes al de la notificación del acuerdo aleguen cuanto crean pertinente á su derecho, y aduzcan los comprobantes oportunos ó propongan la justificación que á su juicio proceda, y si no lo hicieren, se seguirá el expediente sin su intervención.Art. 4.° Las Administraciones de Propiedades y Derechos del Estado deberán dar cuenta inmediatamente á la Dirección general de cuantas solicitudes se presenten que afecten á las

subastas de bienes desamortizado» con anterioridad á su adjudicación» sin que por ello se suspenda la tramitación de lasmismas.Art. 5.° Si antes de practicarse lo dispuesto en el art. 3.° surgieren dudas sobre la personalidad del solicitante, deberá informar el Abogado del Estado acerca de* este particular en el plazo de ocho días, y dicho- funcionario, bastanteará dentro del mismo término los poderes que. se, hubiesen preeentado.Los poderes y documentos que aduzcan los terceros interesados serán también objeto de bastanteo y de dietamen, en su caso» dentro de un. plazo igual» contado/desde la fecha d© su presentación.Art. 6.° Cumplidos los, expresados requisitos, la Administración* en el plazo de ocho días» acordará la práctica de las pruebas propuestas por los-interesados que hubiesen sido declaradas pertinentes y des, que. juzgue necesarias la misma Oficina, cuyas diligencias* iheluso lasado cotejo de documentos, efectuarán en ni plazo de un mes»’contado desde la providencia ó acuerdo que las ordene.A rt *7.° Concluido al término de prueba» la Administración de Propiedades y Derechos del Estado informará sobre el fondo del asunto» proponiendo resolución en el preciso término de quince días.Art. 8,° Si hubiese que pedir dictamen á alguna otra oficina ó al Abogado del Estado*, se evacuará dicho informe en - otro plazo igual al fijado en el artículo-; anterior.Art, 9.° Terminada la instrucción del expediente se pondrá de manifiesto á los interesados, álos fines délos artículos 71 á 74 del reglamento de 15 de Abril de 1890.Art. 10. Transcurridos los plazos que en dichos artículos se establecen» la Administración elevará el expediente en término de tercero á la Dirección general de Propiedades y De - rechos del Estado con el oportuno extracto.Art. 11. Recibido el expediente en el expresado Centro» se registrará en el mismo día, y acto seguido se pasará al Negociado respectivo» el que cuidará de unir todos los informes y actuaciones sucesivas al extracto formado por la oficina provincial,Art. 12. El despacho de los expedientes será por riguroso orden de antigüedad, dada la fecha de su ingreso en la Dirección.Art 13. El Negociado informará sobre el fondo del asunto en el término de un mes, á contar desde aquella fecha, y  si juzgase incompleta la instrucción del expediente» propondrá dentro del mismo plazo las diligencias que estime oportunas, procurando que todas vayan comprendidas en una sola ampliación.Art. 14. Si se estimase preciso oir á otros Centros, éstos deberán emitir su informe en el término dq un mes.Art. 15. Los acuerdos de trámite que dicte la Dirección serán cumplimentados por la Administración en el plazo de un mes, y si recordado el servicio por aquélla transcurrieren otros quince días sin efectuarlo, se pondrá acto seguido el hecho en conocimiento del Ministerio, á los fines del art. 161 del ¡ reglamento de 15 de Abril de 1890.Art. 16. Acordado el expediente en primera instancia, se trasladará este acuerdo en el término de tercero día á la oficina provincial, la que le notificará á los interesados en la forma reglamentaria dentro de los quince días siguientes al en que reciba dicho traslado.Art. 17. Se darán por terminados los expedientes que estuvieren paralizados durante seis meses por culpa de los interesados.Art. 18. Conforme á lo prevenido en la base 8.a, art. 2.°, de la ley de 19 de Octubre de 1889, y el art. 10 del reglamento de procedimientos de 15 de Abril de 1890, á cuyas disposiciones se ajusta la presente instrucción, en ningún caso podrá exceder de un año el tiempo que transcurra desde el día en que se viese un expediente y aquel en que se termine en la vía administrativa, cuyo precepto es aplicable á los expedientes en que se reinste por el interesado» con arreglo á la Real orden de 26 de Marzo del presente año.
Madrid 11 de Abril de 1902.=A probada por S. M.=E1 Ministro de Hacienda, T ieso  R o d r i g íñ e z .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

RIALES ÓRDENES
limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en los Rea

les decretos de 30 de Julio de 1901 y 14 de Febrero
último;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la  Reina 
Regente del Reino, ha tenido k bien nombrar, en vir
tud de concurso de traslación, Catedrático numerario 
de Agricultura y Técnica agrícola é industrial del 
Instituto de San Sebastián, con el sueldo anual de 
3.000 pesetas y demás ventajas de la  ley, á D. Fermín 
Iñarra y Echeverría, actual Auxiliar del Instituto del 
Cardenal Cisneros.

Da Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 11 de AbriL de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y  servicios de D. Fermín Iñarra  y  Echeverría.
Licenciado en la Facultad de Ciencias, Sección de Naturales.
Tiene aprobadas las asignaturas del Doctorado da Ja misma Facultad.Auxiliar, en virtud de oposición, de la Sección de Ciencias Naturales y Fisicoquímicas del Instituto del Cardenal Cisneros desde 1.° de Mayo de 1880.
Desde 24 de Septiembre de 1870 perteneció al Profesorado como suplente de cátedra de Historia Natural y Catedrático 

de Institutos libres, con nombramientos del Ayuntamiento»En total ha explicado más de 26 cursos.
Tiene publicadas dos obras, una de Higiene humana y 0tra de Organografía y Fisiología humana*

| limo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar, 
en virtud de concurso, Catedrático numerario de Histo
ria Natural y Fisiología é Higiene del Instituto de Reus, 
con el sueldo de 3.000 pesetas anuales y demás venta
jan de la ley, á D. José Fernández de la Peña y Santos, 
actual Auxiliar de la Sección de Ciencias del Instituto de Logroño.

De Real orden lo digo á Y. I. pa?a su conocimien 
to y demis efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 14 de AM1 de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y¡ servicios de IX José Fernández dé la Peffia 
y! Santos>

Licenciado en la Facultad de Ciencias, Sección de las Fí- 
dmquímicas.

Auxiliar» por concurso», ác la Sección de Ciencias de Ins
titutos, desde el 20 de Junio de 1891.

Catedrático interino de Agricultura del Instituto de Man- 
resa» desde el 30 de Octubre de 1893, cesando en el cargo» que 
desempeñó durante más de seis años, por supresión del esta
blecimiento.

Auxiliar numerario de la Sección de Ciencias de Institu
tos, por Real orden de 23 de Febrero de 1901, en cuyo destino 
continúa.

Por Real orden de 14 de Mayo de 1901 se le concedió, de 
acuerdo con lo informado por el Conseja de Instrucción pú
blica y la Sección de Gobernación y Fomento del de Estado, 
derecho á tomar parte en los concursos para provisión de cá
tedra entre los Auxiliares que tengan el mismo derecho y los 
Catedráticos numerarios.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien trasla
dar, en virtud de concurso, á una cátedra de Matemá
ticas del Instituto de Granada, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, á D. Teodoro Sabrás y Cansapé, ac
tual Catedrático numerario de igual asignatura del 
Instituto de Albacete.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 15 de Abril de 1902.

C. DE ROMANONES
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y  servicios de D. Teodoro Sabrás y  Cansapé.

Ucenciado de la Facultad de Ciencias, Sección de las Fi
sicomatemáticas.

Tiene aprobadas las asignaturas del grado de Maestro su
perior, y publicadas cuatro obras de Matemáticas, dos de 
ellas en colaboración.

Auxiliar de la Sección de Ciencias de Institutos desde el 
22 de Junio de 1891.

Catedrático numerario de Matemáticas, en virtud de opo
sición, desde 1.° de Junio de 1897, en cuyo cargo continúa.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.], y  en su nombre 
la Reina  Regente del Reino, ha tenido á  bien trasladar, 
en virtud de concurso, á una cátedra de Matemáticas 
del Instituto de Salamanca, con el sueldo anual de 6.500 
pesetas, 3.000 de entrada y 3.500 por razón de siete 
quinquenios, á  D. Manuel L&bajo y Pérez, actual Cate
drático numerario de igual asignatura del Instituto de 
Avila.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 
de Abril de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y  servicios de D. Manuel Labajo y Pérez.

Licenciadoen la Facultad de Ciencias, Sección de Exactas.
Catedrático numerario de Matemáticas, en virtud de opo

sición, deede 8 de Julio de 1865.

Ilmp. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.), y  en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar, 
en virtud de concurso, á la cátedra de Historia Natu
ral y Fisiología é Higiene del Instituto de León, con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, 3.000 de entrada y 1.000 
por razón de dos quinquenios, á D. Eloy Blanco del 
Yalle, actual Catedrático numerario de igual asigna
tura del Instituto de Ciudad Real*

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 15 de Abril de 1902*

C. DE ROMANONES J  
Sr. Subsecretario de este Ministerio*
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Méritos y servicios de D. Eloy Blanco del Valle.

Licenciado en la Facultad de Ciencias, Sección de Natu
rales.

Tiene aprobades ejercicios á cátedras de Agricultura, y 
publicado varios trabajos científicos.

Auxiliar de la Sección de Ciencias de institutos desdé 15 
de Junio de 1883.

Catedrático numerario, en virtud de oposición, de Histo
r ia  natural, p®r Real orden de 30 de Diciembre de 1890.

Continúa desempeñando igual cargo.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, h a  teñido á  Men trasla
dar, en wrtud de<5oncnrso, k la «cátedra de Agricultu - 
ra y Técnica agrícola é  industrial del Instituto de Cór
doba, con el sueldo anual de 4 0̂00 pesetas, 3.000 de 
entrada y  1.000 ^or rasón de dos quinquenios, á Don 
Aniceto Llórente y Arregui, actual Catedrático nume- 
larlo de igual asignatura del Instituto de Logroño.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde ¿ V. S. muchos años. 
Madrid 15 de Abril de M02.

C. DE ROMANONES
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Aniceto Llórente y Arregui.
Licenciado en Ciencias naturales*
Boetor graduado en la misma Facultad y Sección.
Tiene publicadas seis obras de Agricultura, una de ellas 

con informes favorables délos Consejos de Instrucción pú
blica y de Agricultura, Industria y Comercio, y otra con el 
mismo informe del de Instrucción pública.

Catedrático interino de Agricultura desde 1.° de Marzo 
de 1887.

Catedrático numerario de Agricultura, en virtud de opo
sición y Real orden de 22 de Enero de 1891, en cuyo Cárgo 
continúa.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha teñido á bien trasla
dar, en virtud de concurso, á la cátedra de Agricultura 
y Ténica agrícola é industrial del Instituto de Reus, 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas, á D. Pablo ña  
fols y Baltá, actual Catedrático numerario de igual 
asignatura del Instituto de Figueras.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 15 de Abril de 1902.

C . DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Pablo Rafols y Baltá,
Licenciado en la Facultad de Ciencias exactas.
Auxiliar de la Sección de Ciencias de Institutos desde 19 

de Julio de 1886.
Catedrático numerario de Agricultura del Instituto de Fi

gueras, en virtud de concurso y Real orden de 16 de Marzo 
de 1899.

Ilmo. Sr,: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien trasla
dar, en virtud de concurso, á una cátedra de Matemá 
ticas del Instituto de Toledo, con el sueldo anual de 
3.500 pesetas, 3.000 de entrada y 500 por razón de un 
quinquenio, á D. Antonio Ibór y Guardia, actual Cate 
drático numerario de la misma asignatura del Instituto 
de Logroño.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 17 de Abril de 1902*

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y  servicios de D. Antonio Ibor y Guardia.
Licenciado en la Facultad de Ciencias, Sección de las Fí^ 

sicoquímicas.
Ayudante de la Escuela Central de Artes y Oficios desde 

el curso de 1889-93 al de 1893-94.
Tiene publicadas tres obras de Matemáticas y varios tra 

ba j os científicos.
Catedrático numerario de Matemáticas de Institutos en 

virtud de oposición y Real orden de 26 de Mayo de 1894.

MISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Sección 1 —üegatiado 1.°

GRANDEZAS Y TÍTULOS DEL REINO
Resoluciones adoptadas por este Ministerio en las fechas 

que & continuación se expresan.
4 Enero 1902. Mandando expedir Real carta de su

cesión en el título de Marqués de San Miguel de Agua-

,Jío á favor de D. Eduardo Diez de Ulzurrun y Alonso, 
por fallecimiento de su padre D. Luis Diez de Ulzurrun 

, y López de Gerani.
Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 

en el título de Marqués de Magaz á favor de D. Anto
nio Magaz y Pers, por fallecimiento de su padre Don 
Juan Magaz y Jaime.

Idem id. Mandando expedir, con la cláusula de sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho, Real carta de 
sucesión en el título de Barón de Fuente de Quinto ¿ 
favor de D. Julio Valdelomar y Scholtz, por falleci
miento de su abuela Doña Rafaela Fábregues y Ga- mero.

Idem id. Concediendo á D. Franóisco de Chavarri y 
Romero Real autorización para usar en España el títu
lo de Marqués de Gorbea que le ha sido concedido por 
Su Santidad León XIII.

11 id. Mandando expedir Real carta de sucesión en 
el título de Marqués de Narros, con grandeza de Espa
ña, á favor de D. Marcelino Azlor Aragón y Hurtado 
de Zaldívar, por fallecimiento de su tía Diña Josefa 
dél Corral y Suelves.

Idem id. Mandando expedir Real carta dé sucesión 
en él título de Marqués de Marín á favor de Doña Ma 
ría de la Concepción Dorticos Marín y Seva, por falle 
cimiento de D. Sabas Marin y González.

Idem id. Concediendo Real licencia 4 D. José Osorio 
y Morny, hijo de los Condes de la Corzana, con grán 
deza de España, para contraer matrimonio con Doña 
María de la Concepción Dorticos-Marín y León.

14 id. Concediendo Real licencia á D¿ Fernando 
Weyler y Santacana, hijo de los Marqueses de Teneri 
fe, para contraer matrimonio con Doña Consuelo Lanz y Avilés.

18 id. Mandando expedir Real carta de sucesión en 
los títulos de Marqués de San Rafael, Conde de Joló y  
Vizconde de Mindanao, á favor de D. José Malcampo y  
Fernández de Villavicencio, por fallecimiento' de‘ su 
padre D. Juan Bautista Malcampo y Matheu.

24 id. Mandando expedir, con la cláusula de sin 
perjuicio He tercero de mejor derecho, Real carta de 
sucesión en el título de Duque de Cánovas del Castillo, 
4 favor de D. Joaquín Fernández de Córdoba y Osuna, 
Duque de Arión, Marqués de Malpica y de Povar, Con
de de Santa Isabel, por fallecimiento de su tía Doña 
Joaquina dé Osma y Zabala.

27 id. Real decreto haciendo merced 4 favor de Don 
Rodrigo Figueroa y  de Torres, Marqués dé Tovar, de 
la Grandeza de España unida 4 dicho título, para si, 
sus hijos y sucesores legítimos.

Idem id. Mandando expedir, con la cláusula de sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho, Real carta de 
sucesión en el título de Marqués de Benameji, con 
Grandeza de España, 4 favor de D. Marco» Castrillo y  
de Medina, Marqués de las Cuevas del Becerro y de 
Villa verde, por fallecimiento de D. Juan de Dios Bar • 
nuy y Jiménez de Coca.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Barón de las Arenas 4 favor de B, José 
María de Olivar y Corominas, por fallecimiento de su 
padre D. Juan de Olivar y de Febrer.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Marqués de Casa Tamayo 4 favor de 
D. Cristóbal Govantes y Soto, por fallecimiento de su 
padre D. Cristóbal Govantes y Tamayo.

29 id. Mandando expedir, con la cláusula de sin 
perjuicio dé tercero de mejor derecho, Real carta de 
sucesión en el título de Barón de Torrefiel 4 favor de 
D. Mariano Armijo y Segovia, por fallecimiento de su 
primo D. Juan Gualberto Marroáán y Segovia. •

30 id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Conde de Villafranqueza, con Grandeza 
de España, 4 favor de D. Manuel Martínez de Pisón y  
Paternina, por fallecimiento de su padre D. José María 
Martínez de Pisón y Martínez de Medinilla.

Idem id. Mandando expedir, con la cláusula de sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho, Real carta de 
sucesión en el título de Marqués de Bogarayaá favor 
de D. Hernán Ramírez de Saavedra y Alfonso, por fa
llecimiento de su tio D. Gonzalo de Saavedra y Cueto.

3Iídém. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Conde de Creivel á favor de D. Vicente 
Sagarriga, antes Borrás y Martínez de Pisón, por falle
cimiento de su padre D. Mariano Sagarriga, antes Bo
rrás y Pascual.

Idem id. Mandando expedir, con la cláusula de sin 
perjuicio de'tercero de mejor derecho, Real carta de 
sucesión en el título de Marqués de Loreto 4 favor de 
D. Salvador de Torres Aguilar y Amat, por falleci 
miento de su tía Doña Nícolasa del Campo y Arthuro.

l.° Febrero. Mandando expedir, con la cláusula de 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real carta 
de sucesión en é l título de Marqués de Monreal, cen

Grandeza de España, y Marqués de Santiago, 4 favor 
de D. Antonio Bernaldo de Quirós y Arenas, por falle
cimiento dé su hermano D. Salvador Bernaldo de Qui
rós y Arenas.

Idem id. Mandando expedir, con la ciáu-u'a de sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho, Real carta de 
sucesión en el título de Barón de Villa Atardy 4 favor 
dé D. Mariano Araciel y Febrer, por fallecimiento de 
su padre D. Emilio Araciel de Aracil.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Conde dé Guevara á favor de D. Rodri
go Vélez Ladrón de Guevara y Barragán, por falleci
miento de su padre D. Francisco Javier Vélez. Ladrón 
de Guevara y Valcárcel.

6 id. Real decreto haciendo merced de título del 
Reino, coh la denominación de Marqués de Áíarfe y de 
la Grandeza de España á él unida, 4 favor de Doña Ana 
Germana Bernaldo de Quirós y Muñiz, para si, sus hijos 
y sucesores legítimos.

Idem id. Real decreto haciendo merced de titulo del 
Reino, con la denominación de Marqués de Bonanza, 4 
favor dé D. Manuel Críspulo González Soto, para si, 
sus hijos y sucesores legítimos.

12 id. Mandando expeiir Real carta de sucesión en 
el título de Marqués dél Puerto á favor de D, José Ma
ría Martínez de Pisóa y Martínez de Pisón por falleci
miento de su padre D. Eduardo Martínez de Pisón y Pascual.

Idem id. Concediendo Real licencia 4 D. José María 
Móncos y Rebolledo de Palafox, Duque de Z iragoza, 
para contraer matrimonió con Doña María Teresa Váz
quez y Chavarri.

Idem id. Concediendo Real licencia á D. Serafín 
Liaño y  Lavalle, hijo de los Marqueses de Casa-Reca
ño, para contraer matrimonio con Doña Sofía Vierna 
y Bélando.

14 Id. Mandando expedir Real carta de sucesión-en 
el titulo de Conde de Asmir á íavor de D. Luis Rodrí
guez y Fernández Cueto, por fallecimiento de su padre 
D. Luis Rodríguez y Pérez de Guzmán.

22 id. Mandando expedir Real carta de sucesión en 
los títulos de Duque de Osuna y Conde de Ureña 4 fa
vor de D. Luis Téllez Girón y Fernández de Córdoba, 
Duque de Uceda, Marqués de VíUéna, por fallecimien
to de su tío D. Pedro de Alcántara Téllez Giró a y Fer
nández de Sañtillán.

24 id. Mandando expedir Real carta de sucesión en 
el título de Duque de Montemar 4 favor de D. Luis 
Osorio de Moscoso y  Jordán de Urríes, por cesión de 
su padre D. Francisco de Asís Osorio de Moscosó y Bor- 
bón, Duque de Sessa, Marqués del Aguila, Conde de 
Altamira, con Grandeza, Coridé dé Trastamsra.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el titulo de Marqués de Pejas á favor de D. Luis 
Valcárcel y Fontes, por fallecimiento de su padre Don 
Joaquín Valcárcel y Mestre.

Idem id. Concediendo Real licencia 4 ü. Alfonso 
de Zulueta y Petre, hijo de los Condes de Torre Díaz, 
par* contraer matrimonio con Doña Ana María Ruiz 
Tagle y Zulueta.

l.° Marzo. Mandando expedir, con la cláusula de 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real carta 
de sucesión en el título de Conde de Cirat á favor.t^e 
D. Ramón Martínez de Pisón y Paternina, por falleci
miento de su padre D. José María Martínez de,Pisón y 
Martínez de Medinilla.

Idem id. Concediendo Real licencia á Doña María 
del Carmen Coello de Guzmán y ídgoña, Duquesa de 
Medina de Rioseco, para contraer matrimonio con Don 
Domingo Olazabal y Gil de Muro.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Marqués de Casa Calderón á favor de 
I). Andrés Ricardo Alvarez Calderón y Swaíne, por fa
llecimiento de su padre D. Emiliano Ricardo Alvarez 
Calderón y Flores Chimarro.

Idem id. Mandando expedir, con la cláusula de sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho, Reai caria de 
sucesión en el título de Conde de la Puebla de Por
tugal á favor de Doña Carmen Enríquez y Luque, por 
fallecimiento de su tío D. Cayetano Enríquez y  Se
quera.

Idem id. Mandando .expedir, con la cláusula de sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho, Real carta de su
cesión en el título de Barón de Gracia Real á favor de 
D. José Chacón y Montero, por fallecimiento de su pa
dre D. José Chacón y Cárdenas.

12 id. Mandando expedir, con la cláusula de sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho, Real carta de 
sucesión en el título de Conde de Montelirios á favor de 
D. Mariano Atienza y Tello, por fallecimiento de su tía 
Doña Josefa Aguado y Rojas,

13 id. Mandando expedir Real carta de sucesión en 
él título de Conde de Valle 4 favor de D. Manuel Pérez



298 20 Abril 1902 Gaceta de Madrid.—Núm .  110

Seoane y Roca d f Togores, por falleeíml entolde au pa
dre D. Pablo Pérez Seoane y Marín.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Marqués de Tremolar & favor de D. Ma
nuel de Navarrete y Yergadá, por fallecimiento de su 
hermano D, José de Navarrete y Vergadá.

26 id. Concediendo á Doña Isabel Valenzuela y Sa- 
maniego, hija de los Marqueses de Caracena del Valle, 
Real licencia para contraer matrimonio con D. María* 
no Luque y Palma, hijo de los Marqueses de Luque.

Idem id. Concediendo á D. Mariano Luque y Palma, 
hijo de los Marqueses de Luque, Real licencia para con
traer matrimonio con Doña Isabel Valenzuela y Sarna- 
niego, hija de los Marqueses de Caracena del Valle.

31 id. Real decreto rehabilitando, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho, el titulo de Conde de San 
Félix, á favor de D. Manuel de Alvear y Ramírez de 
Arellano, para sí, sus hijos y sucesores legítimos.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

 CENTRO DE INFORMACIÓN COMERCIAL

Precios de lo s  vinos españoles en Cette durante
l a  u l t i m a  s e m a n a .

Preciopor
■ ~ -  - - loclolltro.,
N O M B R E S  -Gredos*- , —  -

     _ _ _ _ _  ^ ' 1008.

A lie Pinto, primera— ., —  . . . . ...... . 144'15 ; 90 A '3 2
Idem, BOgiiiidii      • 12: é 13 £26 á 87
Benteftrló.   -------    *.............. *■........... ■ ■ 12 á 13 22 é 24

' C llltllltt *  .....- . , , , .....  a * a . a * • a * r. a * . * 4 * , 12 ' 8fr" á ‘ 14
. Priorato. ................................. . .............  14 a lo 80 á 34
Tarragona (Vendroll) * ¿ %** • — . **-**,-* a : a ■ : i : ’.
U l»I {tipo Ásogto) a a a a a ■, a  .a . ■ 12 »  ¿ 25
ValaQUa^pr.Í)||Oraa«*'Va*a.aaa..a.'a**a,..aa ‘ 41 i ’i;4:';.-21' 6 .10
Idem, segunda* — *................. . ........... 12 22 á 23
Vinero» . *-%%*-■* *** * . * ' I I ' '' ' '20' á • 22
Moaeatel (9 i. 10* licor)«*  *♦ % * **, * * v * **: ' 15 : 44" á ' 53
Mistela blanca (9 ti 10* licor) *—  * . *» '  13 i  15 38 & 48
Idem roja (9 á 10* licor) * * . . ........... . .  •* 13 á 15 42' i  48
Vino blanco soco do Andalucía * * 13. á: :i3¡- 27 á 80

-■ Mmi fti tic la Mancha*. * * *.............* * * * 18 á 13 34 á 26
Moni id. rile Cataluña ********...........  1:1 20 á ' 28
Jorcd y Malagai ordinarios y superiores. » "55 ¿ 250

Derechos que satisfacon. -nuestros vinos» 'mistelas, al
coholes, aceites, frutas y hortalizas al entrar en

Los vinos de 12 grados ti monos pagan 12 francos por luce-* 
HoliHrci tic lit|tiitlio, |  los tío 12 a 15' satisfacen 12 francos por 
1 OiR 18 p r 11 ti e ro s g r ti ti os, au m o n la n i o por oati a g ráelo ó f rao - 
ciño do una tesa de Aduanas igual al móntente del derecho 

oonsomo sobro el alcohol» ó sea 2 francos 20 céntimos por 
oadagrado'Y hectolitro, y 2:2: céntimos por cada décima de 
gratín. Para los vinos que tienen ni As ele 15* toda fracción de 
grado entraña el pago riel derecho aféelo al grado superior, 

Asi* un vino de- 8,19-ó 12 grados' satisfacepor derechos de 
Atino n «a 12 f rao oes; uno tío 13* paga 12, (ranees per los 12 
primeros grades» y aillo unte 2 frailees 20 cén limes, per el gra
do do exceso, ó sean 14 francos 20 .céntimos; uno de 14 gra
dos y Eliminas, 12 francos per los 12* primeros, además 4 
francos 40 céntimos por los, 2* ele exceso y 44 céntimos por 

'las 2 décimas, é sea en junto 46 francos 84 céntimos; uno 
tío 15” y tina décima pingo por 1ltl\ ó sean 211 francos 80 cén
timos, y  asi sucesivamente hasta 30 grados, puesto que una 
décima de exceso determina el pago; del gradó superior.

Loa vinos do licoi, hasta 211,9 grados, pagan como tos vi
nca ordinarios, eogi'm son su graduación. Si pasan de 20,9 
piados, se Iims aplica el «gim en del alcohol piro.

Im  mistela,-i pagan 70 francos por hectolitro de alcohol 
puro» ó* sean 70 céntimos por grado» y además un derecho-de 
12 francos por cada 100 kilogramos de mosto privado de al
cohol luiste 12 gntilos 1lomiim\ y do !2\1 á 20**9» 35 francos.

Los nonios de uva conecnlrndos, alcoholizados ó no, has
ta '21 grados Beaumé pagan 87 francos los 100 kilos y  "ade- 
iiiás los derechos dol alcohol. Si pasan de 21 grados B*SI satis- 
lacen «4- doble.

Los aguanl ionios y alcoholes pagan 70 I raucos por bao lo*
. iitro^de alcohol puro, é  sen 7Q., céntimos por .grado de alcohol: 
do modo que un uguavriiente do 25 grados pagará por hecto
litro 25 X  70 «  17 friáticos 50 céntimos, y un alcohol de 80 
grados pagaré por hectolitro 80 X  70 =  56 fraíleos* Todos ios 
gradué me ontienden centesimales

Los licores de todas atases' pegan' 80 trancos por hectolitro 
en volumen, cualquiera que sea su graduación

Los. ««lites de -oliva oomeaUbteB pagan 10 francos .por 100 
v tólogpf ios de ■ oliva no eomestiblea1 destínadoará laefábrfoa-
ci6n, 1 por 160 kilo», - - L .....................

Briiag Irom e, les IICI kilos rvneranjaiB y  'timonea» 5 fes-m
eo»; mandarina, Ullrancna; uvas da postre, B francos; uvas 
dgriimduB pan nm* lá Irmcoi; wanionae j  peras» a: Irm

eos;--melocotones» granadas y melones, 3 francos. F ro tarse- 
cas, los 100 kilos; almendras y avellanas con cáscara, 3 fran
cos; sin cáscara, 6 francos; ciruelas, 7$ francos; higos, 2 fran
cos; pasas, 15 francos* Legumbres y hortalizas (guisantes, pi
mientos, tomates, cebollas, ajos, coles, lechugas, etc.» etc.)» 
6 francos.

Otros productos agrícolas, los 100 kilos : azafrán, 1 fran
co; anís verde, 15 francos; algarrobas, 1,50"francos; tapones 
"de corcho, según su largo» de 20 á 27'francos; patatas,-40 cén
timos.

Tienen franquicia» y  por lo tanto no pagan .nada», los- pi
ñones, cacahuetes, raíz de regaliz, corcho en planchas», .heces 
de vino,...tártaros y.tartratos.

Importación en Uruguay en Febrero de 1002.

Aceite comestible. — Llegaron-en. el mes 502 .cajas de Es
paña. Las marpas se detallaron al precio siguiente;

' • * Por ■ "
10 kilos, neto.

Pesos.

; Poicar y Tió         . . . . . . . .  . *3,90
Candis hermanos ...............   , ,3,90
G. Sensat...— . . . . . . . . . .   ..................  ; . 3,90.

sublime.»    '4,70
Ancla  ........... .................................................... 5
C opa..     - -5 .
El Gallo . . . ------      .4,80
Cataluña     3;8ü ■
Áustrau ex tra .. . . . . . .  . . . . . . .  - 4,20
Cisne primera* . * . . . . . . . . . . . . . . . . . .      >■ 4
Gayarre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  ■ 4,10
Gran, Bogo.. *. ♦ .» . . . . . .  » . . . . .  3;180
La Andaluza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * ■ .... .. . . . .  " 4,80
Peral .». . . . . . . » . , . . . . . . . . . . . . 4

■ Llave - Dorada. * . . . . .  •.. •  __ - . . . . .  * 4* • . . : • .  . . .  ■ '■ 4,20
Caballo B l a n c o * .•» ......      .........  4,20
El •Riojano * . . . , . . , . . . . . , .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4,60
La Justicia:.. * .,....» » ......» .» .» .. *, . . .  4,79
El Zorro-*, *»......».» -.... * . . , . . . . . . . . . .  ♦.,..... *.. 3,80
/Murciélago-. 4. • * . . . .  * . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  3,80
Dos Gallos * . . . . . » . . . . . . . .  * . -.-4,50
Isabel, la Católica».».. • . . . . . .  • . . .  * , . . . . . . . . .  • *. 4,80

españolas. —■ Entraron 250'barriles y 330 seras.
Se detallan:

"Pesos.

'Manzanilla, barriles de 4/t  á ñ.kilos.. . . . .  . ....... 0,65 á 0,70
Idem, id. de 10 id---------------- ..._______  ■■ i/15 á 1,30
Idem» frascos de % kilo, do-cena.. . . . . . . . . . . , . » . .  3,20
Idem, id. de i id., id.. .**           _______ 6,00’á 6,20
Reina, id. de 1 id., id . . . .   .........     4,20

A g m  mimraL—Entraron, 70 cajas de España. Se cotizan
las marcas ¡siguientes í

Pesos,,

Marmolejo.. . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . , . .  * ; , . .  *.. 16
Iusalus. . .  ?. * ----- -- *  -------------- * . . . , , . . . . . ,  r - ,10
Caraba,ña., __ ____________ ___________ , „ . , » , , "  " 14

' Mondariz.   —         ------------------------         15
Yerin, fuente Seusae, las 50 botellas de un litro. ■ 15

Agumrdwnt® anisado, — Sin entradas se cotiza:
Pesos. '

' -Deu.-    .... *      " 12
Cautelar».           __ *------ ----, . . . . . , .  ■ 12
-Tropical.       —         *              il,,5i „
Mono.. .  * ------------- --------------- ---- -------- --- 11

. .Ochavitii *       ------ ---....... . . . . . . .  ,„ ,,... ;:f:2
Cataluña           ---------      *........................................................................................................................................... .......................................................................... 9
Málaga (YillamE & C.É)    ----- --------- „ . . . . . .  42,50
Del. Negrito.  ------*___             '‘11,50
A ncla. . . . . . . . . . . .  *------* . . . . . . . . . .  * . . . .  * ... .  9,50
P erla. ----- ---- ---------------------- ------------- - 11*50

— Entraron 3 cajas con procedencia de Valen
cia^ Só. detalla:

P r̂ kilo nato.
■ Pesos.

Mancha» especial* *.. * ... * *----- - — . . . . . . . , —  15 á. 14
Mancha, primera. *   ---- -*.»».. . . . . . . . . . 1 5 , 5 0  á. 13
Aragón * * *------                13,50 á 13

- Akmndrm* — Entraron'82■ sacos con procedencia de -Es
paña:

" - .. ■. Por
10 Míos neto.

Pesos.

Españolas» con. cáscaca. . .  *     * ___ * . . . .  --2J0 á:2;90
Idem» ala, náacara. -* *».»*.. %. *.»... •».    6 á> 6,50

A#its lu* i^’« un — Fntraron 50 sacos con procedencia-de 
E spa ñ a, y so de tal 1 a ¡

Por
. : ' ' "" 10 Mitos turulo.

’P l.A!Ü!fli,--Cí.r'oiaiiwira.H,

España, primera * *.. .  *. ........ ' • i   3 i  3,80

Avellanas» — Eatrarou 15 sacos de España ;
Por

10 hjíos Uruto. 

Posos.

Españolas, con cáscara..  * % *  ....... .......... i  610 á 2,10

Ciruelas secas. — De procedencia española:
Foros neto, 

vesos.

Españolas, en cajones........................................... * i toQ á 2

Cognac. — Entraron 163 cajas de España. Las siguientes 
marcas se cotizan:

; Por cajón.

Posos.

Manuel Misa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 0
A. Torres y Hermanos. Tres coronas . . . . . . . . . .  16,50
Dos coronas*   ............. . 14
Una. id, . ....... . v  . 12,50
Pedro Domécq, fundador, botellas de */* de litro, 32
Extra id. id. id .................................................... • 17
Tres cepas, id. id     ...........      14,50
Dos id , id. id     -.......... .............. . i 2
Una id.» id. id .   ............... .................................. 10
Tres id., botellas de un litro........................  18,50
Dos id.» id. id   ......... ............................ .. 13,50
Una id.,id. id........................................................ 12
Jiménez Lamothe, una -estrella........................ .. .11
Dos id*.'..'............. -.......... ....................... 13
' Fres id    ...................... .............................  . . . .  > -15
V S. o . . . . ----------------     ■..... ............................................. 17 -
E Bohorques y C.m. . . . . . .  *................................ 13
Odiavico. • ......... ----- ------ - *  .................. -. ' ’ 11,50 -
Cdstélár, tres estrellas* ........................... *. 15
Idem, Y. O.  ................................. . 17
El Cisne.  ......... 12,50
J„ M. Esteve, dos estrellas... . . . . ------------ --- 14,50
T r e s . - i d .  ----- ---------- ---------- - ■ -16
V. O  ______    . . . . .  17,50
Caballo-Martins y C.*.. ---------- --------------- -- 11

Conservas. — Se detallan españolas por 24 latas de 500 
gramos, de pescados y mariscos, 8 9 pesos.

Chocolate. — Entraron -50 cajas de España, Las siguien
tes marcas se cotizan:

Kilo..

Pesos.

M”Tas López, clase; corrieáte.. . . . . ----- •-----     0,85
Jun s i, Id.  ............................ . . . . . . .  0,85
4 toi^a, id   . . . .    * . 1,40

Galletiéas. Sin entradas, pero con existencia.
Se detallan:

La la ta .  

Pesos.

Marca Viñas y Compañía; María, t/ í .. • . . . . . . ,  2,20
Ambrosía, 7*      ------- ------- ------ *    -----  2,40
Fantasía, 1/s ----- ------ -— . . . . . .  • *. •. *.. * • . . . .  0,30
Idem, 7ie■ ■ *.......................................      0,18

Garbanzos. — Entraron. 40 sacos con proccm u» tu de Es- 
paña, y-ae cotizan por 10 kilos:

' ' Pesos.

Málaga, corric ntes .  -----                ■ 1 0 2
Idem, superiores  ------------. . . . . . . . . . . . . . . . .  a y 50
Fuente-,saúco   ------ .—   ----- ------------- a a 3,60

Pasas de higo* — Por Ia« de España se - f solici
tud, á pesar de ser un fruto muy "bueno; pe mucha
deficiencia en los envases. Se fraccionan :

Españolas, cajas -de 10 kilos, la caja» 1,20 ú 1 Ht.
En cambio los italianos son 'muy-solicitada s id precio-.de 

0,20'lulo
Jabón — Sin entradas* Se detalla:

f\e 31) kilos, 

r ^sos.

Barcelona, Coco—  ....... ............. ...................  ;í, í0 á 3
Sevilla» Veteado* *.......................*..........  3 i0 á 3,60
Málaga,- Blanco   ------- - *"---- * *» M\ TI á 3,20

Pasjiis de uva, — Entraron 4*550 cajas con procedencia de 
Espala* Se cotizan por caja de 10 kilos bruto:

Posos.

Esj! letales .......   ¡ 05 á 1,70
Comúnis  *   *. * * * **, .  *..... *. *, „  , . .  1,45 á 1,50

Bmeniékm — Entraron 3-46 -cajonee- con- procedencia de 
España Se detalla por .10-kilos neto:

Pesos.

Cáscara;--.superior» molido»-dulce.. ********* Is á 4,20
Idem, id., id   pican le.     . . . . . . . . . . . . .  4,21) ¿2,80
Clase corriente, molido, dulce.« . . .     2 BQ¡ ó 3

Pmúheü* —* E, ni im un cajones ele España. Se detallan
por 40 kilos, neto;
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Españoles pelados, pesos 6 á 6,50.

Los 125 kilos. 

Pesos. '
Sal de Cádiz. •— Entraron 898.700 kilos. Se 

cotiza por lotes á bordo.. . . . . . . . . . . . . . 0 60 á fi

Sardinas en aceite. — Entraron 97 cajas da 
España. Se fraccionan:

v,wv a U,uO

Españolas comunes, los 4/*..................... 0,32 ¿0,36
Sidra. Entraron 210 cajas con procedencia de España, y 

se cotiza:
Por caja.

Pesos.

El Gaitero, i/i........................... ...................
Idem, 4/ s ............... .................... ....... . . ...............
El Asturiano, Vi..................................................
Idem, V2—  .......................  • • • • • • • • • • • • • • -  .
Lagardúa, V t - . . . . . . . . . . . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem, Va......... .............................. ...............
Castelar, 4/ i ...........................................................
Idem, Va— . . . . .............................. ...................

4.50 
5
4.50 
5
4.50 
5
4.50 
5

Vino tinto común i— Entraron 2.944 cascos con 716.000 li
tros, procedentes de España. Se cotizan:

Litro.

Grados- P e l o s .

Priorato........... ............................... .. 16
Idem........... ..................... ........ . . . . .  17
Mésa.................................................. . 16
Idem...................... ........................... 17
Carlon....................... ............ ............ 16
Idem...................................................  17
Navarro..............................................  13 á 14
Rioja........... ............ ..........................  13 á 14

0,15 á 0,16 
0,16 á 0,165 
0,15 á 0,16 
0,16 á 0,165 
0,130 á 0,140 
0,140 á 0,150 
0,150 á 0,160 
0,150 á 0,160

Vino seco español. — Entraron 1.085 cascos con 130.200 
litros, y se detalla:

Litro de 16 grados. . . . . . . . . . . .  0,150 ó 0,160 pesos.
— 17 —. ....................  0,160 á 0,165 —

Vino garnacha español. — Entraron 20 cascos con 1.200 
litros, y se detalla de 0,26 á 0,28 pesos litro.

Vino Champagne. — De las clase españolas hay existen
cias, y se cotizan:

C A J Ó N

Pesos.

Codorníu-extra seco, ili. ..................................
Idem id. id., V * - .................... .
IfioiD flnlpÉ» V

. . . , 1 6 , 2 0

16,20iUcui uuii/ri, / 1 • *••••••*••••••••» . . . . . . . . . . . .
18lucUI iu», /i*** * ' ....... •»..

Idem non plus ultra, Vi* • ...................................
Domecq-Jerez-Champagne, V«................. ........
Idem id. id., Va....................................................

. . . .  26

■Vino de Jerez. — Entraron 107 cajas y 70 cascos. Se de-
iiauaruu.

cajó n  1
Pesos.

Extras....................................................................... 27
Pinna................................................... ....................
Entrefinos.................................... .................... . 14
Ftnnnna.................................. ....................' _____ __ O
Corrientes......... . ....................................... ............ . 6

Xeres Quina. — Entraron 100 cajas de la acreditada mar
ca Ruiz, y se detalla á pesos 10 la caja'.

Exportación de vinos españoles al Uruguay
durante el año 1901.

Litros.

Barcelona .................... .................................... 8 033 305
Tarragona.............................................................

O • UOO • 0\J0
13.890

Valencia....................................................... 2 192 485
Málaga...................................................................

JLfJéU • XUv
171.406

Cádiz................................................................ 122.144
Vieo ....................................................... 303 143
Villagarcía ................................................. ....

üUü*iiu
1.500

Bilbao........................................... ....................... 386.205
Pasages................................................... 1.826.047
Tenerife....................... ........................................ 963

T o t a l ................................................ 13.051.088

Mineral de hierro embarcado en Bilbao durante el mes 
de Febrero último.

i A
Cuadro demostrativo del mineral embarcado por lqs di

versos cargadores de la ría de Bilbao para diferentes puertos 
del extranjero y cabotaje durante el mes de Febrero de 1902, 
publicado por la Revista de Bilbao:

NOMBRES peso en kilogramos

DE LOS CARGADORES *.■* .Extranjero. Cabotaje.

Bilbao River and Cantabrian
Railway Co., Ld. (Ferroca
rril de Galdames y Sestao).. 50.740.620 494.920

Ferrocarril de la Diputación
(Triano, Desierto)..................  74.064.000 1.447.540

Idem de la Sociedad franco-
belga de las minas de¡ Somo-
rrostro (Desierto). , . , . . . . . . . .  45.928.840 »

Idem de la Sociedad Luchana-
Mining (Luchana)........... . 11.096.980 »

Idem de la Orconera Iron Ore
(Luchana)........................ 73.553.530

Idem del ferrocarril de Santan-

NOMBRES
DE LOS CARGADORES

p e s o  e n  Ki l o g r a m o s

Extranjero. Cabotaje.

der á Bilbao, línea de Cada-
gua (Zorroza). . . . . . . . . . . . . .

Tranvía aéreo de la mina Pri
10.929.340 788.Otó

mitiva (Zorroza)....................
Cargadero Indauchu, del ferro- 

rrocarril de pilbao á Portu-

1.860.000 »

galete (Olaveaga).................. 4.559.480 167.480
Idem especial de los Sres. Chá-

varri y Gandarias (Olaveaga) 
Idem de los Sres. Viuda é Hijos 

de D. Pedro P. de Gandarias

12.443.320

(Olaveaga).............. ..............
Los restantes cargadores de

1.784.730

Olaveaga.................. ........ . . 20.417.000 1.365.000

T o ta l e s  ............................... 307.377.840 4.263.880

Nuestras frutas en el mercado de Londres.

Naranjas* — En esta plaza, durante el mes del 15 de Fe- 
>rero hasta el 15 de Marzo, se han vendido en subasta pública 
[40.000 cajas de naranjas de Valencia. Durante las primeras 
subastas el mercado estuvo muy desanimado por las muchas 
ixistencias q.ue.tenían los compradores y el tiempo poco fa
vorable que hacía, no pudiendo pasar los precios durante esta 
£poca de 6 á 7/3 para 420 ordinarias, 6/6 á 9 para 420 lar
cas, y 9 á 10/6 para 714 largas.

En la subasta del 21 de Febrero empezó á haber más ani
mación; pero tanto en ésta como en las dos ó tres subastas 
jue la siguieron, hubo bastante fruta en condición inferior, 
jue perjudicó los precios, aunque fueron mejorando poco á 
poco hasta las últimas subastas, cuando se ha estado sacando 
le 8 á 10 para 420 ordinarias, 9 á 9/3 para 420 largas, y 12 
á 13/6 para 714 largas.

Cebollas. — En la misma época se han venido bajando 
Los precios desde 9 á 9/6 para núm. 4, y 8/6 á 9/3 para núme
ros 5 y 6, hasta que ahora se venden con muy poca animación 
los números 4, de 5/9 á 6/9, los números 5, 6 á 6/6.

Exportación de trigo y  cebada de Marruecos.
El Ministro de España en Tánger ha participado al Mi 

nisterio de Estado, con fecha 8 del actual, que el Sultán do 
Marruecos ha decidido que continúe sin limitación de plazo 
alguno, y hasta nuevas órdenes suyas, el permiso otorgado 
anteriormente para la exportación de trigo y cebada por los 
puertos de aquel Imperio, y que, en el caso de ulteriores ór
denes en contrario, se concederán siempre noventa dias de 
término para que los comerciantes interesados puedan liqui
dar convenientemente las existencias que de dichos cereales 
tuvieran.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto al personal de la carrera judicial y del Ministerio fiscal en el mes de Mar so de 1902.
E stado Bám. 1.

A S C E N S O S  Y  N O M B R A M I E N T O S

I

Número 
del 

escalafón 
al ser

1

o CARGO QUE SE PROVEE NOMBRES CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL OBSERVACIONES
f•

•• promovido.

10 1.° Presidente de Sala y de la Audiencia provin-
fíi&l Hft Ovíftrio . t ............... * . •, D. Eusebio Martín Ruiz.. . . . . . ........... Juez de primera instancia del distrito del Hos 

pício de esta Corte.... . .......... .................... 68 Párrafo 3.° del art. 45 de la ley 
adicional.

Art. 44 de la ley adicional.

Idem 5.° R. D. 24 Septiem
bre 1889.

Idem 43 de la ley adicional.
Idem 8.° R. D. 24 Septiem

bre 1889.
Idem.

> 2.° Juez de primera instancia del distrito del
Hospicio de Madrid........... ........... .

Teniente fiscal de la de Palma.................... . •
José María Ortega Morejóu....... .
Buenaventura Tamarón y Fernán

dez da Soria..................... .

Abogado fiscal de la de Madrid...................... 8
> 1.° Juez de orimera instancia de A vila. . . . . . . . . 1.°

3814

81
<A

2 . °

3.°

3.°
4.° 
4.° 
4.°
1.°

2.°
4.°
1.°

T(ÍOTri í<1 lo rírtTIlfí 11 _ . . . . . Antonio Casas y Criado.. . . . . . . . . . Tdem id. de Palencia......................... ............
ilo lfl ila r ¡H f l T l í * Í L  . Joaquín Moreno Esparza................ Idem id. de Cuenca.......................... ............. 1.°

T7íc*i»ol ila lo ila HiArlfií Juan Puig y Vilomara.. . . . . . . . . . . Magistrado de la de Orense.............. ............. 1.°
Til arv* ila lo ila Qim*i o Isidoro Gómez Plana.................. Idem déla de Córdoba................................ 72 Idem 44 de la ley adicional. 

Idem 43 id. id.
9
% Uo míoffiirirt ría la  T aT lia l _ - Angel María Sanz y Borra. . . . . . . . . Teniente fiscal de la de Teruel........................ 17

14 A Kii H a -flaaol Ha* lo  Ha Á Ihü^AÍ.A Gervasio Cruces y Gámiz............... Juez de primera instancia de Baena........... 35 Idem 3.° R. D. 10 Marzo 1602.
> T a n ía n fa  fíd n o l Ha lo  Ha HilHüO Miguel Castellote y Olmedo........... Idem id. de Alcalá la R eal............................. 1 ." Idem 5.° R. D. 24 Septiem

»
>
>

Juez de primera instancia de Avila. . . . . . . .
Abogado fiscal de la Audiencia de Badajoz... 
Juez de primera instancia de Alcalá la Real.

José García San Miguel..................
Jovino Fernández*Peña y Vázquez. 
Manuel Morón y Villegas ...............

Abogado fiscal de la Audiencia de Badajoz...
Juez de primera instancia de Llanes..........
Idem id. de Molina de Aragón.......................

12
181
1.°

bre 1889.
Idem 42 de la ley adicional. 
Idem 3.° R. D. 10 Marzo 1902. 
Art. 5.° R. D. 24 Septiem

bre 1889.
% 2.°

2.°
Abogado fiscal de la Audiencia de Avila . / . .  
Juez de primera instancia del distrito de 01-

m aH n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Antrvnin A bella v RodríffU6Z.« « . . . Idem id. de Olmedo.• •••••••••••.. . . . . . . . . . 44 Idem 41 de la ley adicional.
>

Manuel Kreisler y Ubago................ Secretario judicial, cesante, núm. 1.............. » Idem 26 de la ley de Presupues

> 3 . ° THam iH Ha T tn o n  . . Aurelio Peláez y Laredo................. Excedente de Ultramar... . • • *........................ >
tos de 1890 91.

Idem 4.° R. D. 10 Marzo 1902.

Méritos y servicios dt D. Gervasio Cruces y Gámiz.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 20 de Abril de 1885, y ha ejercido la Abogacía des
de 1.° de Julio de 1885 hasta 6 de Mayo de 1887.

En 4 de Julio de 1837 fué nombrado Promotor fiscal di

Ley te, de entrada, en el territorio de la Audiencia de Cebú; 
en 12 de Septiembre siguiente tomó posesión.

En 16 de Agosto de 1889, nombrado Promotor fiseaLde 
Zambaíes, de ascenso, en el territorio de la Audiencia de Ma
nila; en 2 de Diciembre siguiente, posesión.

En 14 de Febrero de 1890, trasladado al Juzgedo de prime*

ra instancia de Cagayán, de entrada; en 12 de Mayo siguien
te, posesión.

j5n26deAgosto de !893, trasladado, por permuta y pro
visionalmente, al Juzgado de primera instancia de Tarlac; 
en 23 de Octubre siguiente se aprobó, con carácter definitivo# 
la anterior; posesión en 5 de Septiembre de 1893,
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En 23 da Julio de 1894, trasladado á la Promotorfa fiscal 

de Albayr de ascenso, en el territorio de la Audiencia de lia* 
nila.

En 21 de Agosto siguiente, nombrado Secretaria1 de go
biérne de la Audiencia territorial de Manila, de cuyo cargo 
cargo tomó posesión en 1*° de Septiembre.

En 20 de Marzo de 1895, el Presidente de la referida Au
diencia comunica el acuerdo recaído en Sala de gobierno para 
hace*constar la rapidez y acierto con que procedió este fun
cionario en la instrucción de cierta causa por ■ parricidio 
mientras desempeñó el Juzgado de primera instancia de 
Tarlac.

En 7 de Enero de 1899 se k declaró excedente.
En 9 de Abril de 1901 fué l omb ado, en turno 4.°, Juez de 

primera instancia de Baena, j ose» onándose el día 14.
Méritos y servicios de D. Miguel CasteUote y > Olmedo*
Se le expidió el titulo de Abogado en 9 de Diciembre 

de 1874.
Ha sido Fiscal municipal del distrito del Sagrario de Gra

nada, desde 23 de Diciembre de 1875 á Junio de 1878;
Desde Julio de 1878 ha practicado con celo y aprovecha

miento en una Eelatoría del Tribunal Supremo.
En 29 de Marzo de 1883 se le nombró Secretario de la Au

diencia de lo criminal de Cuenca; posesión en 14 de Abril del 
mismo año.

En 9 de Majo del referido año, nombrado, á sus deseos, 
Juez de primera instancia de Cañete, de entrada; posesionán
dose en 29 del mismo mss.

En 28 de Enero de 1884, trasladado al de Villadiego; tomo 
posesión en 19 de Febrero siguiente.

En 20 de Abril de 1885, al de Santa María de Nieva.
En 27 del mismo mes, al de Huáscar, en virtud de permu

ta; posesión en 15 de Majo siguiente,
En 30 de Octubre de 1890, promovido al de Betanzoaj-se 

posesionó en 29'de Noviembre.
En, 17 de.Agosto de 1897, trasladado, por' permuta, nlde  

.Alcali la Real; tomó posesión en 15 de Septiembre..

Méritos y servicios de D;. José García San Miguel*
Be le expidió el título de Abogado en 27 de Enero de 1892.
En 2 de EneTo de 1890 fué nombrado Oficial quinto de Ad

ministración, Tenedor de libros de primera clase de la Sala 
especial de Cuba y Puerto Rico en el Tribunal de Cuentas, de 
cuyo cargo tomó posesión en 21 del mismo mes.

En 15 de Enero de 1892, Oficial tercero de la Sala do Ul
tramar en el citado Tribunal; posesionándose el día 20.

En 24 de Febrero siguiente, Oficial segundo del mismo; se 
posesionó en 1.® de Marzo.

En 1,® de Mayo inmediato fue destinado á prestar sus ser
vicios en la Dirección general de Gracia y Justicia del Minis
terio de Ultramar.

En 13 de Abril de 1894 se le nombró Oficial primero de 
Administración, Auxiliar de la clase de segundos del men
cionado Tribunal de Cuentas; tomó posesión en 16 del mismo 
mes.

En 27.de Octubre siguiente fué trasladado á la Dirección 
general de'Gracia y Justicia del Ministerio dé. Ultramar; po
sesionándose en 1.° de Noviembre.

. En 29 de Diciembre, de 1897-se le nombró"'Jefe-de-Negocia
do de tercera clase,, Auxiliar de la de .segundosdel,mismo Mi
nisterio; se posesionó en l.° de Enero ds 1898.

En 9 de Febrero de 1899 fué declarado excedente déla ca
tegoría de Juez de ascenso;.casando en 19 del mismo mes.

En 22'de Enero de 1901, cesante á su instancia.
En 15 de Abril siguiente se le nombró, en comisión, Juez 

de primera instancia de Torreiaguna, de cuyo cargo tomó po
sesión. el. día 18.

En 23 Inmediato fuá trasladado, con igual carácter, al de 
San Clemente.

En 21 de Junio siguiente, nombrado Abogado fiscal da la 
Audiencia de Badajoz; posesionándose en 1.° de Julio. .

Méritos y servicios de D . Jovino Fernández-Peña 
y Vázquez.

Se le expidió el título de Abogado en 18 de Junio de 1889.
En 2 de Agosto de 1890 fué nombrado, en virtud de oposi

ción, Aspirante á la Judicatura con el núm, 96 en la escala 
del Cuerpo.

En 18 di Enero de 1897 se le nombró igualmente para el 
Juzgado de primera instancia de Pola de Siero, de entrada;
tomó posesiónen 30 del mismo mes. -

En 3 de Octubre de 1898 fué trasladado, por permuta, al 
de -Llaines, posesionándose el. día 17.

Méritos y  servicios de D. Manuel Morón y Villegas.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico m  28 de Marzo de 1870.
Se ncorporó al Colegio de Abogados de Sevilla en 4 de 

Mayo de 1870, habiendo ejercido la profesión desde 5 de dicho 
mes hasta 21 de Enero de 1884.

Ha sido Diputado sexto de dicho Colegio de Abogados y 
desempeñado el cargo de Abogado fiscal sustituto de la Au
diencia de la misma ciudad desde 1.° de Septiembre de 1879 
hasta Julio de 1882.

Fué igualmente Abogado fiscal sustituto é interino del 
Estado.

Eñ 20 de Abril de 1885 fué nombrado para el Juzgado de

primera instancia de Alcántara, de entrada; tomó posesión 
un 10 de Mayo siguiente.

En 17 de Septiembre de 1885, trasladado al ds Hsrvás, po
sesionándose en 7 de Octubre.

En 28 de Febrero de 1886, al de Hinojosa; se posesionó en 
23 de Marzo.

En 12 de Enero de 1888, al de Grazalema, electo.
En 20 de Febrero siguiente, al de Nove Ida, posesionándose, 

en 18 de Marzo.
En 20 de Septiembre del mismo año, al de La Palma; se 

posesionó en 19 de Octubre.
En 14 de Marzo de 1892, al de Fuenteovejuna; tomó pose

sión en 27 de Mayo
En ’ 3 de Septiembre de 1893, al de Murías de Paredes, 

electo.
En 29 de Noviembre siguiente, declarado excedente á sú 

instancia.
En 9 de Noviembre de 1896 faé nombrado para el Juzgado 

de Aguilar; se posesionó en 30 del mismo mes.
En 11 de Mayo de 1898, trasladado, por permuta, al de La 

Palma; tomó posesión en 23 de Julio.
En 7 de Febrero de 1901, al de Jijona, electo.
En 10 del mismo mes, al de Molina de Aragón, posesio

nándose en 15 de Mayo.
Méritos y servicios de D. Antonio Abella y Rodr íguez.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil j  

canónico en 27 de Diciembre de 1882, habiendo ejercido la 
profesión en Alcalá de Henares durante seis meses.

Ha sido sustituto del Ministerio fiscal en la Audiencia de 
Alcalá de Henarés por espacio de más de dos años.

En 11 de Julio de 1885, nombrado, previa oposición, As
pirante á la Judicatura con el núm. 66 en la escala del 
Cuerpo*

En 26 de Abril de 1886, nombrado Vicesecretario de la Au
diencia de lo criminal de Linares, electo.

En 29 del mismo mes, accediendo á sus deseos, trasladado 
á la de Alcalá de Henares; tomó posesión en 5 de Mayo si
guiente;

En 27 de Junio de 1887, trasladado á la de Ciudad Ro
drigo.

En 8 de Julio de dicho año á la de Altea.
Eü 23 del mismo mes y año, nombrado para el Juzgado 

de primera instancia de Carballo, de entrada; tomó posesión 
en 13 de Agosto siguiente.

En 17 de Abril de 1893, trasladado al de Albocácer.
En 13 de Septiembre del mismo año al de Peñ&ñel; tomó 

posesión en 1.° de Octubre.
En 19 de Enero de 190 i/accediendo á su solicitud, al de 

Olmedo, posesionándose en 11 de Febrero.

Estado núm. 2 .

JUBILACIONES, FALLECIMIENTOS, CESANTIAS T  EXCEDENCIAS

recbs». C A R G O NOMBRES MOTIVO DE LA BAJA

10 Magistrado de la Audiencia deLúgo......... ................ . . .  *. D José María Robores y Tomasi........... ..................... Jubilado. — Art. 36 de la ley de Presupuestos de 30 de Junio 
de 1892.

Excedente. — Art. 1.° del R. D. de 29 de Enero da 1901. 
Falleció.

a Teniente fiscal de la de Palma.............................................. Antonio Pérez y González
13 = Magistrado déla territorial de Cáceres• ••••* ........... ••••• Alfredo Aguayo y Urriza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
3 L : Idem de la provincial■ de la Coruña...................................... León Gonzalvo Pola y Pola.............. ..................... Jubilado. — Artículos 36 de la ley de Presupuestos de 30 de 

Junio de 1892 y 204 de la ley orgánica.
Renunció.7 i Juez de primera instancia, electo, de-BuentCdéume . . . . . . . . Joaquín Ferrer y Boix.• ........................................

11 Idem de Valmassda.. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  .................. . Eustaquio Gutiérrez Sáinx.... . ............................ Falleció.

E s t a d o  n u m  3  

T R A S L A C I O N E S

Voelias. CARGO QüB SE! PROVEI CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL NOMBRES OBSERVACIONES

10 Magistrado de la Audiencia provincial de Madrid, Presidente de Sala y de la Audiencia provincial de
Oviedo ........................................ ....................... D Valentín Moreno Curiel....................... Reglé. 2.á, art. 2.° R. D. 24 Sep

tiembre 1889.
Idem.
Idem.
Idem.
A sus deseos.

> Idem de Lugo* . . Magistrado de Huelva..................................... lom ado Vietez v Panedo .
> Idem de Huelva.................... . . Idem de Cuenca..................................................... Francisco Fernández Vior........

Emilio de Colmenares y Tarabra • • •.14 Abogado fiscal de Madrid...................... , . . ...... Idem de Santander...............................................
* Magistrado de Santander............... „ . . . . . . . . . . . . Teniente fiscal de la Coruña, electo........... ......... Eladio Gómez Calderón . . . . . . . . .  . . . .

31 Fiscal de Palma............................. . . . . . . Fiscal de Granada,................ .......................... ., . José Heredia y Mora................ ..
> Idem de Granada.. . . . . . . . . . . . . . Idem de Palma....................................................... Cristóbal Cerquella y Escalante. . . . . .

Jesús Ferreiroíy Hermida.................
>

* Idem de Pamplona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Presidente de Sala de Vallado!id............................ >
Por incompatibilidad.> Presidente de Sala de Yálladolid.......... Idem de id. de la Audiencia provincial de Oviedo,

electo ........ ...................................................... . Eusebio Martín Ruiz.......................... A  sus deseos. 
Idem.> ; Idem de Id. y de la Audiencia provincial de Oviedo.

Magistrado de la territorial de Cáceres....... .
Idem de la provincial de la Corana. . . . . . . . . . . . . .

Fiscal de Pamplona .............................................. José Petit y Alcázar..........................
> Idem de Badajoz .......................... ................... Ignacio García Martín....... .
t Idem de Soria........ .................... .......................... Juan Campoy Márquez.............. *
» Teniente fiscal de. la Corana........................... Teniente fiscal de Burgos • ................................... Juan Fadón y de Lizaso. >

A  sus deseos.
Idem.
A su solicitud.
Regla 2.a, art. 2.° R. D. 24 Sep

tiembre 1889.
A sus deseos.
A su solicitud.
A  sus deseos.
Idem.
Idem.
A  su solicitud.
Regla 3.a, art. 2.* R. D. 24 Sep̂  

tiembre 1889.

> Idem id. de B argos............................ . Idem id. de la Coruña, electo................................ Antonio Casas y Criado < . . .
1 Magistrado de Orense................................ ............ Magistrado de Toledo.......................*................... Ramiro Cores y López.........
> Idem de Toledo ..................................................... Idem de Avila...................................................... José Martínez Enríquez . . .
» Idem de Avila........................................................ Idem de Teruel, electo • • ................................ . César Martínez Sanz

14 Juzgado de primera instancia de Palencia.. . . . . . . Juez de primera instancia de Baeza.......................
Abogado fiscal, electo, de la Audiencia de Albacete.
Juez de primera instancia, electo, de Bilbao.........
Teniente fiscal, electo, de la Audiencia de Bilbao.. 
Abogado fiscal de la de Avila .. ..........................

Avelino Alvarez C. Pérez....................
i Idem id. de Baeza................................................. Antonio de Uriarts y Alarcón> Idem id. de Cuenca...................... ...................... FellDe S. Torres v Morillas
a Idem id. de Bilbao........................... . . , ............. Mauro Santiago Porten
» Idem id. de Baena.................................................. Mariano Miioler v Puerta

31 Idem id. de id........................................................ Juez de primera instancia de Belmonte (Cuenca).. 

Idem id., electo, de Baena................. ..................
Ricardo Pavón v Royale»

* Idem id. de Belmonte............................................ Mariano Mijoler y Puerta
3 Idem id. de Puebla de Sanabria............................. Idem id. de Estepona............................................. Enrique Miranda y Godoy A sus deseos.
> Idem id. de Estepona....................... .................... Secretario de la Audiencia de Cádiz.................... . Pedro Cenarro y Sánchez Al su solicitud. 

Idem.
Idem.7 Idem id. de Villanueva de los Infantes................. Idem de la de Huelva............................................ Pedro Bellón y Menchén • •

» Idem id. de Puentedéume.......................... ........ Juez de primera instancia, electo, de Villajoyosa.. 
Idem id. de Alcántara.......... ....................... .......

Enrique Frera y Alvarez. . .
14 Idem id. de Valencia de Alcántara.................. Aurelio O. Sánchez Cortés >

Regla 2.a, art. 2.a R. D. 24 Sep
tiembre 1889.> Idem id. de Alcántara................... ................... . Idem id., electo, de Salas de los Infantes ............i Joaquín González y González

. a - Idem id. de Molina de Aragón............................... Idem id., id., de Tineo........................................... Juan Herrera Morillas A sus deseos. 
Idem.> ■ Idem id. de Salas de los Infantes.......................... Secretario de la Audiencia de León...................... Antonio Montero de Espinosa

15 Idem id. de Valmaseda......................... ............... Juez de primera instancia» electo, de Chantada.. .  
Idem id., id., de Puentedéume...............................

Jacobo Giráldez v Gutierrer a
A su solicitud.* ' Idem id. de Chantada.......... ................................. Enría ue Frera v Alvarer

18 Idem id. de Liria................................................... Secretario de la Audiencia de Castellón................ Francisco Catalá y Catalá >
>

Madrid 10 de Abril de 1902.=Conforme. El Subsecretario, Benayas»
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del corriente, á las doce y media, se verifique en el despacho principal de la misma la subasta de amortización de la Deuda del Tesoro procedente del personal.La su m a .disponible al efecto es la de 3.294‘73 pesetas compuesta de 833 33 pesetas, dozava parte de la suma consignada en el presupuesto vigente, y de 2.461‘40 pesetas, sobrante áñ i& subasta verificada el 31 de Marzo último.Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la subasta son las siguientes:1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de cotización del día anterior al en que se constituya el depósito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad-!unto, de blondo tener presente los interesados que, según lo lispuesto -por la ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos-en que se extiendan las proposiciones uno*Le á peseta, clase 11.a3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nominal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo quebrado de céntimo. También se expresará la serie y numeración de los títulos que se ofrezcan.4.a A  cada proposición acompañará necesariamente el documento que acredite haberse hecho el depósito que debe garantirla.5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en cuyo sobre constará el nombre del presentador, acompañando la cédula personal ó exhibiéndola en el acto de la subasta. Cada sobre contendrá una sola proposición, acompañada de su correspondiente resguardo de depósito.6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Negociado Central de esta Dirección general en los días 28 y 29, de diez á dos, y el 30, de diez á doce. Pasada esta hora, la entrega se hará al Director en el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los pliegos.7.a En el día y hora señalados para la subasta se constituirán en sesión pública los funcionarios que determina la Real orden de 13 de Abril de 1881, y  procederán á consignar en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á

que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid en el período transcurrido desde la última subasta; y en el caso de no haber durante el mismo cotización oficial de estos valores, se tomará dicho tipo medio del último mes en que se hubieren cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 de Marze de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y después de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieran presentado en el Negociado, se dará | principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los con- j currentes el número áel resguardo del depósito, el nombre j del proponente, la cantidad y el cambio délas mismas. Acto | continuo se leerá el pliego que contenga el precio máximo á que, como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de que se trata.8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.
9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se considerarán como una sola proposición todas las suscritas por un mismo interesado y á un mismo cambio.10. Cuando se llene la cantidad señalada por la subasta, las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán desechadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com-Ídeta; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua- es en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo- j nentes. j11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más i proposiciones iguales por la total cantidad del remate. j12. En el caso de resultar admisible alguna proposición i cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 5 relación con dicho depósito. ¡ ̂13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admitidas, deberán presentar los títulos correspondientes á las mismas dentro de los ocho días siguientes al en que se publique su adjudicación en la Ga c e t a ; teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedan- i do por este hecho anulada la adjudicación.Los que hagan dicha entrega en el término expresado po- ; drán retirar los resguardos desde luego. j ̂14. La presentación de los títulos se efectuará en el Negó- ; ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas ?

oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facilitarán en la portería de esta Dirección, consignándose al respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección general de la Deuda para su amortización por subasta.(Fecha, firma del proponente.)*
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin de que le conserven como resguardo entretanto que se hacen los llamamientos para el pago.15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Dirección los resguardos del depósito que hubieran constituido para tomar parte en ella desde el día siguiente al en que se publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.Madrid 19 de Abril de 1902.=E1 Director general, Miguel Monares.

Modelo de proposición.
El aue suscribe se compromete á entregar en la Dirección general de la Deuda pública la cantidad de pesetas nominales en   cuyo pormenor se expresa á continuación,i al cambio de .. . . .  pesetas y  céntimos por 100, dentro di| los ocho días siguientes al en que se inserte en la G aceta  db 

j Madr id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á ! las condiciones que comprende el anuncio publicado por la ! Dirección de la Deuda en del mes ; y al efecto incluye el documento justificativo del depósito hecho en garantía de esta proposición.

Número
da

títulos. SERIES NUMERACION
im p o r t ede cada serie. 
Pesetas.

T otal g e n e r a l . . .

M ad rid ..... de........de 190 .
El interesado, - S

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
SITUACION DEL MISMO.

lO TTVQ
19 Abril 1902. 

Pesetas.
12 Abril 1902. 

Pesetas. PABF&r©
19 Abril 1902. 

Pesetas.
12 Abril 1902. 

Peseta».

352.278.862*68 352.143 987*68 Capital del Banco 150.000.000 150.000.000Plata.......................... ....................... ............... ............... 457.714.071*49 455.616.434*88 Fondo de reserva*. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » ..» ••••• .., 20.000.000 20.000.000Corresponsales en el extranjero................................... •. 13.073.746*36 12 600.532*34 900 000.000 206.736.362*40
_ . , . . .  ( Realizadas. 15.162.126 97 14.953.616 66S Pagarés del Tesoro» ley 2 Agosto 1899 . Descuentos.. {Id »m comerciales. .................................... 900.000.000 205.278.754*8454.508.348*48 98.414.840*87 1.331.989 61 12.270.000 10.209.164*30 369.250.261*25 5.285.548*83

372.758*40
188.069-13150.000.000 10.413.54701

Ganancias y pérdidas....j Na rwI i i adM. i . .  
Billetes en circulación.................................................... 6.066.544 93 1.644.064.600 638 566.384*32 32.747.614*75 57.057.608*43 13.500.789*57 12.233.351*72 3.693.898*69 3.670 598 81 473.857*10

29.520.781*16
>
265.188*89 13.506.617 91

5.981.282*56 1.647.756.375 633.635.55893 32.429.457 04 59.944.795*36 9.199.007*07 12.233.351*72 2257.213*43 2.947.319‘29 1.945.115*07
31.633.624*73

173.526*60
266.125*29 13 750.322*71

Préstamos y créditos con garantía. Comerciales . . . . . .Efectos a cobrar *n «i día.............................................Acciones de la Compañía Arrendataria de tabacos... . .Otros valores de cartera................................................Deuda perpetua al 4 por 100 interior......................Bronce por cuenta de la Hacienda pública.................. .Tesoro público: por pago de amortización é interesesde Deuda amortiza ble *1 5 por 100....................... . . .-^Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro público... . ......................................... .............................. .Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891 ..............Bienes inmuebles............................................................. .

52.832.349*38 97.600.054*29 1.672.694-87 12.270.000 11.381.809*39 369.250.261*25 5.271.189 18
,s

1.371.751*44150.000.00010.358.264*36

Cuentas corrientes....................................................... ....Depósitos en efectivo ......................... * *........................Dividendos, intereses y otras obligaciones á p ag a r....Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público...........Reservas sobre la renta de Tabacos.................................Reservas de contribuciones...... ...............................Reservas de contribuciones, oro.....................................Tesoro público: por ingresos de Aduanas en oro...........Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda perpetua........... ............... ....................... ......................Tesoro público: por pago de amortización é interesesde Deuda amortizable al 5 por 100............................ .Tesoro público: pago de intereses y amortización deObligaciones s/ Aduanas..............................................Diversas cuentas . .................
2.640.589.963*25 2.639.106.691*46 2.640 589,863*25 2.639.106.691*46

TIPOS DE INTERES DE LAB OPEbUOIONS>

Descuentos  .  • . . . . . —  *—  4Cuentas de crédito................................ . ..........   4 por 100Préstamos sob?« aíaátos públicos . . .  .............    4 it*
El Interventor, Emilio Roder©.=^ * R el Gobernador, Fariña. ^ —939

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Dirección general de Correos y Telégrafos.

Sección de Telégrafos.
Autorizada esta Dirección general por Real orden de 16 del mes corriente para adquirir por subasta pública simultánea en las capitales de Madrid, Zaragoza, Córdoba, Burgos, balamanca, León y Cuenca, 10.000 postes de diferentes clases de madera, al natural, con destino al servicio de las líneas telegráficas del Estado; á continuación se inserta el pliego de condiciones que ha servir de base para la referida subasta.

Pliego de condiciones con arreglo al que deberán adquirirse en subasta pública simultánea en la capitales de provincia antes citadas, 10.000 postes de castaño bravo, sabina, álamo negro y pino silvestre, de 7, 8 y  9 metros de longitud.
co ndicio nes g e n e r a l e s  y ECONÓMICAS

1.a La subasta tendrá lugar por pliegos cerrados, según las reglas establecidas en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 sobre contratación de servicios públicos, verificándose el acto á las once de la mañana: en Madrid, en el despacho del Sr. Inspector general, Jefe de la Sección de Telégrafos, sito Carretas, 10, segundo, presidido por dicho señor, delegado al efecto; y en las poblaciones de Zaragoza, Córdoba, Bur

gos, Salamanca, León y Cuenca, en el de los Gobernadores civiles respectivos, presidido por éstos ó por el funcionario en quien deleguen, con asistencia del Jefe del Centro ó Director de la Sección de Telégrafos, también respectivo, á los cuarenta y cinco días, contados desde el siguiente en que aparezca este anuncio en la Ga c eta  d e  Ma d r id , si el que le corresponda no faere festivo, en cuyo caso se celebrara en el primero laborable que le siga.2.a Para tomar parte en la subasta es indispensable consignar, por vía de fianza provisional, bien en la Caja de Depósitos (Dirección general del Tesoro), bien en sus sucursales de provincia, el 5 por 100 del importe del material al tipo de subasta, ya en metálico, ya en valores de la Deuda pública, á los precios y en la forma"que previenen las disposiciones vigentes. (Decreto de 29 de Agosto de 1876.)3.a Las proposiciones, extendidas en papel sellado de la clase correspondiente, se redactarán en la forma que sigue:«Me obligo á entregar, con entera sujeción al pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M adrid  de tal día, tantos postes de 7 metros de tal clase de madera; tantos de 8 metros de tal otra, y tantos de 9 metros de mal otra, al precio de tantas pesetas el metro de cada una de las clases; y para la seguridad de esta proposición acompaño el documento que acredita haber impuesto en la Caja de Depósitos, ó en la sucursal de tal provincia, la fianza de tantas pesetas, prevenida.
(Fecha y firma.)*

El cambio de uka palabra del modelo por otra ó su omisión, con tal de que en uno ú otro caso no altere su sentido, i no se estimará causa bastante para desechar la proposición.

4.a Las proposiciones podrán presentarse en el Registro de la Dirección general ó en los Gobiernos civiles de las provincias mencionadas, hasta cinco días antes del señalado para la subasta, todos los laborables, durante las horas de oficina, excepto el último de admisión, en el que podrá hacerse hasta las cinco de la tarde, sea ó no festivo, y cualesquiera sean las horas de trabajo en aquella fecha, constando» de dos pliegos; uno cerrado y lacrado á satisfacción del que lo presente, consignando las circunstancias de entregarse intacto ó las que para su garantía juzgue conveniente el interesado, conteniendo la proposición; y otro abierto, con el resguardo del depósito de la fianza, que se exhibirá al funcionario que los recíba.En las dependencias donde se presenten Jos pliegos, los encargados de recibirlos expresarán el día y hora de su presentación en los sobres de los mismos, señalando á cada uno el número de orden que les corresponde, expidiendo á los in« teresados, a/un cuando no lo pidieren, el oportuno recibo del pliego diclio y del resguardo de la fianza consignada.Una v/ez entregados los pliegos, no podrán retirarse, pero podrá presentar varios el mismo interesado con una sola fianze, siempre que lo efectúe dentro del plazo señalado y con arreglo á las condiciones anunciadas.Las licitaciones pueden hacerse también por medio de apoderados en forma legal, los cuales exhibirán en el acto mismo de la subasta los poderes otorgados, que se examinarán y declararán suficientes ó insuficientes por la Junta actuaría.& 5.a En el acto de la celebración de la subasta, es obligatoria la presentación de la cédula personal, que será devuelta
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Inmediatamente € los interesados 6 inciten legal mente loe 
represante.

6.a Les propos5clones podran presentarse, 6 po* !u totali
dad del material á b re g a r  en ¡o» pontos que * i Indicia» se
gún distribuyan y plexos que m •citen» ó por partidas cuyo 
milÍBdLum no baje de 3.000 pesetas» entendiéndose para los 
electos de la adjudicación que serán preterid :

1.° Las totales mis beneficióos en precio y en numero y 
clase de maderas, según el orden designado á las mismas.

2.° Las parciales en la» m'Binas condiciones del caso l .w
3.® Las totales más beneficiosas en número y clase de ma

deras por dicho orden» á los tipos de precio que pera la su™ 
basta se señalan; y ....

4.° Las parciales en las mismas condiciones del caí o d
7.a El orden de preferencia respecto á las maderas y sus 

longitudes» será el siguiente:
Para postes de siete metros:'Castaño bravo, sabina, «lamo 

negro.
Para pistes de ocho metros: castaño bravo, álamo negro» 

pino silvestre.
Para postas de nueve metros: castaño bravo» llamo negro» 

pino, silvestre.
8.a Queda excluida en absoluto para los postes de siete 

metros los de madera de pino, según se marca en el orden es 
tablecido en la escala anterior.

Las proposiciones,, ya totales» ya parciales» qua^ofrezcxn 
dentro de su totalidad partes da pino solamente» serán deses
timadas por las Junta de subasto. .. . , ,  |

9.a En su consecuencia» la adjudicación provisional se 
hará en cualquiera de las provincias citadas» si á êllo hubiere 
lugar» á favor del autor ó autores de Jas proposiciones total Ó 
parciales que, reuniendo los requisitos exigidos, ofrezcan las 
ventajas señaladas en Ja condición 6.a, pero quedando siem 
pre reservada al Bxcmo. Sr. Ministro de Ja Gobernación la 
libre facultad de aprobar ó no el acto del remate, teniendo en 
cuenta el mejor servicio público, y no produciendo obligación 
para el Estado dicho remate hasta no ser aprobado definiti
vamente.

10. En el término de quince días, á contar desde la fe ;ha 
en que oficialmente se le comunique al mejor postor la adju
dicación definitiva, que se hará por la Dirección general pre
cisamente» deberá éste consignar, como fianza, también defini
tiva, para responder del compromiso contraído, en la Caja de 
Depósitos ó en sus sucursales de provincias, el 10 por 100 del 
importe total por que se haya rematado el servicio, otorgan 
do en esta Corte la escritura correspondiente, cuyos gastos* 
el de las dos copias que han de entregarse en la Dirección ge 
neral, los que ocasione la subasta, si los hubiere, y el coste 
de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d b  M a d r i d  y  B o
letín oficial deí punto donde se hubiere hecho la adjudicación 
provisional, serán de cuenta del contratista ó contratistas.

11. La fianza de que se trata en la condición anterior 
podrá ser en metálico, acreditándolo con la carta de pago eo*

rreepon lieute, ó en VftlMés públicos; pero en este caso se 
acompañará i U referida carta de pago la póliza que acredite 
la posesión legal de aquéllos. En uno ú otro caso se unirán 
al expediente dichos documentos» que no podrán devolverse 
al interesado hasta el día" en que se acuerde la cancelación de 
la fianza.

La falta de presentación, en el plazo marcado del docu
mento Ó documentos-que acrediten haber constituido la fianza 
definitiva dará lugar* sin más trámite»» á Ja perdida por par
te del adjudicatario del depósito provisional .que hubiere he
cho.para tornar parte en la subasta» y á declarar nula la ad
judicación provisional hecha en su favor.

12, La entrega dedos postes se verificará sobre vagón en 
Jas estaciones férreas de Madrid, Zaragoza* Córdoba, Burgos, 
Salamanca y A tan juez» en vez de Cuenca» conforme á la dis
tribución en número y longitudes que se asigne á cada punto 
en el detalle de la última de estas condiciones» y deberá em
pezar á los dos meses de comunicada al contratista la orden 
de adjudicación definitiva» terminando á los cuarenta y cinco 
días siguientes» en las proposiciones por totalidad, y á loa 
veinticinco, también siguientes* en las fraccionadas ó par
ciales.

Ei material será reconocido en los puntos de su entrega 
por el funcionario ó funcionarios que la Dirección general 
designe» quienes desecharán todo el que no reúna las condi
ciones que se exigen. .

13. Si del reconocimiento que» según la condición ante
rior, ha de hacerse de los postes» .resultare alguno ó varios in
útiles, serán reemplazados por el contratista con otros útiles, 
de modo que resulten siempre los totales de las tres dimensio
nes que se piden útiles en cada un».

En otro c a s o , se considerará rescindido el contrato por in 
cumplimiento de condiciones facultativas por parte del con
tratista, quien perderá la fianza, abona adósele sólo el mate
rial útil reconocido al precio subastado.

14. El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y sometido á la jurisdicción contencioso admi
nistrativa en todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre 
la inteligencia, cumplimiento y efectos del contrato y sobre 
su rescisión; entendiéndose que renuncia al derecho común 
y á todo fuero especial, incluso el de su domicilio» para el 
caso en que fuere preciso proceder contra él ejecutivamente, 
siendo de su cuenta los gastos que se originen.

15, El número de poetes que con arreglo á las longitudes 
citadas debe ser facilitado para cada una de ellas será: de sie 
te metros, 6.000; de ocho metros, 3.000, y de nueve me
tros, 1 /00.

16. El tipo máximo por que se admitan proposiciones es el 
siguiente: para los postes de castaño bravo ó sabina, á una pe
seta el metro lineal; para los de álamo negro, á 90 céntimos 
de peseta el metro lineal, y para los de pino silvestre, á 70 cén
timos de peseta el metro lineal.

17, El importe del material subastado se satisfará por li- f

bramientos contra el Tesoro y á favor del contratista, que ex
pedirá la Ordenación de pagos por obligaciones del Ministe
rio de la Gobernación, previa consignación de la Dirección 
general del Tesoro público, y con cargo al cap. 18, art. 2.°, del 
presupuesto vigente.

18. Ei contratista satisfará al Tesoro el 1 por 100 del im
puesto de pagos del Estado y cualquier otro impuesto ó gra
vamen que haya establecido.

19. Verificada la recepción total, y expedidos todos los 
certificados de admisión, se devolverá la fianza al contratista.

La distribución del número de postes más conveniente al 
servicio, que deben ser entregados por el contratista en las 
estaciones férreas de los puntos que se detallan, es como 
sigue:

Madrid: 850.de 7 metros; 425 de 8 metros, y 140 de 9 metros.
Zaragoza: ídem id. id.
Córdoba: ídem id. id.
Burgos: ídem id. id.
Salamanca: ídem id. id.
Aranjuez: ídem id. id.
León: 900 de 7 metros; 450 de 8 metros, y 160 de 9 metros.

Condiciones facultativas.
1 ,a Los postes de cualquiera de las maderas indicadas, cor

tados en los meses de Diciembre á Febrero, ambos inclusive, 
circunstancia ésta que se acreditará con certificación expe
dida por la Autoridad competente, serán rollizos, sin san
grar, sin nudos profundos ni vetas sesgadas, perfectamente 
sanos, rectos, bien descortezados, presentando una superficie 
tersa y cilindrica en toda su longitud, y terminando por su 
cogolla en forma cónica. No se admitirán maderas serradas.

2.a Las tolerancias permitidas serán las siguientes:
Primera. Una curva uniforme que comprenda desde el

raigal á la cogolli, cuya flacha no exceda del 2 por 100 de la 
leng tu i del poste.

Segundf. Dos curvas en sentido contrario, ó sea en forma 
de S. que comprenda cada una próximamente la mitad de la 
longitud dei poste; y en el caso de ser desiguales, que sea 
siempre la menor la curva más elevada; y en todos los casos, 
que la suma de las dos flachas no exceda del 2 por 100 de la 
referida ÍODgi’ tud del poste; y

Tercera. Curvas ó irregularidades que afectan sólo á la 
parte que debs estar enterrada.

3.a Se considerarán inútiles todos los postes que varíen 
rápidamente de curvatura, que tengan varias en distintos 
planos, ó que formen hacia la cogolla una curva marcada y 
sensible á ía vista.

4.a Los postes de pino serán del llamado silve&tra, en sus 
variedades, según los nombres provinciales.

5.a Las dimensiones de los postes deberán ser las si
guientes:

P o s t e s .

Flechas toleradas en todos los postes, de cualquier clase de madera.

Be 7 metros. De 8 metros. De 9 metros.

No excederán de esta longitu 1 las íLchas en toda clase de madera.0m,14 0m,16 0M8

D im e n s io n e s  d e  la  c ir c u n fe r e n c ia  en  la  c o g o l la  y  á  lm,5 0  d e l ra ig a l.

En la cogolla...• . . . . » . • . . . . . . . . . .  ....................

Postes de pino y álamo negro.

Equivalente al 5 %  de su longitud.
Idem id. al 8 %  de id.
Equivalente á la sexta parte más de la inlicada á 1“ ,50 del raigal.

Equivalente á las circunferencias comprendidas entre el 4 y el 5 %  
de la longitud del poste, siendo la del 5 %  la tolerancia máxima 
en la cogolla y del 7 al 8 %  á l m,50 del raigal.

0“,35 
0m,56 

Be Q\56 á 0\653

0”,40
0m,64 

De 0m,64 á 0K,746

0m,45 
0m,72 

De 0",72 á Cm?84
A  l* fñ0 dé! raigal. . , , . „ . , » . . , ,  „ » . . , , , , . ,  . . . . . . . . . . .
Tolerancia máxima á 1",50 del raigal» . . .  ..........................................

En la cogolla. • * • •. * . . » . . . . .  *.. .............................................. , .

Postes de f ahina y castaño bravo.

De Q\28 á üra,35 

De 0m,49 á 0m,63

De Gm,3 2 á 0m,40 

De 0m,56 á 0m<72

De 0m,36 á 0*,45 

De 0ro,63 á 0m,81A 1*,56 del raigal,,», .  * . . . , ,  „ . , , . .  , . . . . .  »•. ». .  „» , , .  „», . . . . , ,  ,

Madrid 18 de Abril de 1902. =E l D reot r gane,ral, F. L v'Sa =Aprobado.=Moret.

Dirección general de Sanidad.
Según comunica el Cónsul español en Montevideo, el Go

bierno ha decretado cuarentena por peste bubónica á las pro
cedencias de Buenos Aires, La Plata y Rosario.

Lo que se hace público por esta Dirección genera! para co
nocimiento de los Directores de las Estoen nes sanitarias y 
casas cons~gu tafias de los buques que toquen en puertos es
pañoles.

Madrid 19 de Abril de 1902. ¿=E1 Subsecretario, L. Balles
teros. = A los Gobernadores de las provincias marítimas y Co
mandantes generales de Ceuta y MelíJH.

MINISTERIO DE I NSTRUCCI ÓN 
PUBLICAY BELLAS ARTES

Subsecretaría.—Universidades.
Esta Subsecretaría hace público, á los efectos del art. 11 

del reglamento de oposiciones á cátedras de 11 de Agosto úl
timo, que el Tribunal de oposiciones á la cátedra de Derecho 
internacional público y privado* vacante en la F&cultad de 
Derecho de la Universidad de Santiago, ha quedado nombra
do en la siguiente forma:

Presidente, D. Rafael Conde y Luqúe, Consejero de Ins
trucción pública.

Vocales: D. Joaquín Fernández Prida, D. Adolfo Morís y 
Fernández Vallín, D. Juan de Dios Frías, D. Manuel Torres 
Campos, D. Eduardo Sanz Escartín y D. Aniceto de la Sela.

Suplentes: D. José Valdés, D. Luis Jestoso, D, Nicolás Ló
pez Rodríguez y D. Alfonso Retortillo,

Los opositores presentados á la expresada cátedra son: 
D. Felipe García Ontiveros, D. Rafael Raíz Ramos, D. Manuel 
Xullá y Mauricio, D. Juan I. de Reza y E* té vez, D. Salvador 
Cabeza Ledo, D. Adoración Martínez, D. José Gascón Marín, 
D. Vicente d* Pinies, D. Juan Andrés Palomar, D. Emilio Mi
naría Víllagrasa, D. Jesús Sánchez y Sánchez, D. Pío Blanco 
de Ardines, que tienen completos sus expsdientes respecti
vos, y D Francisco Albó Martín, D. Juan Manuel Bsl Serra
no, D. Ramón Ferreiro Lago, D. Amando Ricardo Castrovie- 
jo, D. Julio Casín y González, D. Antonio Goieoechea Ooscu- 
llueía y D. Francisco Rico Pérez, que no tienen completos sus 
expedientes y deberán, por tanto, acreditar su capacidad le
gal ante el Tribunal expresado antes de dar comienzo á los 
eje cicios.

Madrid 9 de Abril de 1902. ==Ei Subsecretario» F. Requejo.

| MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, C0MERCIO
i Y O B R A S  P U B L I C A Si

Dirección general d e  Obras públicas. 
Negociado de Puertos.I

? Visto el expediente instruido en ese Gobierno civil de su 
| digno cargo, á instancia de la Sociedad colectiva Chávarri 

Hermanos, domiciliada en Bilbao, en solicitud de que se le 
conceda autorización para establecer un embarcadero de mi
nerales en el puerto de Pasages, punto próximo á la ensena- 

fi da de Moliaao:

Resultando que tramitado con arreglo á la instrucción 
de 20 de Agosto de 1883, han informado favorablemente á la 
concesión el Ayuntamiento de Pasages; Consejo provincial 
de Agricultura, Industria y Comercio de la provincia; Comi
sión provincial, Comandancia de Marina de la provincia y 
Capitanía del puerto; primera División técnica y administra
tiva de ferrocarriles, y la Jefatura de Obras públicas de esa 
demarcación:

Resultando que la única reclamación presentada en con
tra, suscrita por D. Vicente Loiái, á nombre de los herederos 
de D. José Loidi, ha sido retirad», según consta en escrito que 
dicho Sr. D. Vicente dirigió á V. S. en 28 de Diciembre úl
timo:

Considerando que el caso de que se trata se halla com
prendido en el art. 44 de la vigente ley de Puertos de 7 de 
Mayo de 1880;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
 ̂ del Remo, conformándose con lo propuesto por esta Dirección 
| general, de acuerdo con los informes citados y con lo propues- 
j to por el Ingeniero Jefe de la demarcación, ha dispuesto acce

der á la petición formulada por la Sociedad citada, siempre 
que en todo se sujete á las condiciones y prescripciones que á 
continuación se detallan:

L a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto redac
tado por el Ingeniero de Caminos D. Manuel Pérez Mangado, 
y suscrito en Bilbao el 29 de Diciembre de 1899, teniendo 
presente las prescripciones siguientes:

suP8rior proyectado á la carretera de San Se
bastián á Irun y á la línea férrea de Madrid á Irún, á la salí- 
aa de la estación de Pasages, se establecerá en la forma que 
figura en los planos, y antes de efectuar el replanteo parcial 
de esta obra se dará aviso al servicio de vía y obras de la Com
pañía, a la primeraJDivisIóh técnida y administrativa de ferro
carriles y al Ingeniero Jefe de la demarcación, con asistencia
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de cuyos Ingenieros representantes se verificará la operación 
levantándose acta por cuadruplicado, la cual, por conducto 
di. te Jefatura de la Demarcación» se elevará i ' la superior
aprobación»

i) La dessarga de minerales por la vertedera que figura en 
el piano se interrumpirá-durante el paso de Irenes de viajeros
por la vía general de la línea de Madrid á Irán,

€) Debiendo ocuparse parle del terreno del lerrotearril con 
uno de tes machones qne ha de soportar la paite metálica, 
no podrán emprenderse las obras que á él corresponden sin 
previo convenio celebrado entre la Sociedad concesionaria y 
la Compañía del ferrocarril,'el cual habrá de someterse á la 
«probación de la Superioridad» previo Informe di Ja primara 
División.' ■

d). ( La Sociedad concesionaria queda obligada á reparar en 
el acto cualquier desperfecto que ocurra en lá parte de fábrica 
ó metálica del paso superior. Si los desperfectos llegasen á 
afectar á la solides de la obra comprometiendo la circulación 
délos trenes, la Sociedad estará obligada á derribarla é dea- 
montarla, si así lo ordenare la Superioridad» previo Informe 
de la primera División.

e) Bi hubiera que derribar la obra, se ejecutará este tra
bajo por cuenta y riesgo do la Sociedad concesionaria, sin 
que tenga derecho á reclamación alguna contraía Compañía, 
aun Cuando la .can.» fuese hundimiento, agrietamiento 6 
desperfectos en el terreno que pudiera atribuirse á la circu
lación de trenes.

/ )  El Gobierno podrá hacer cesar temporal ó definitiva
mente esta servidumbre cuando así lo exija el servicio púML 
oo»»». que en ningún caso pueda la Sociedad concesionaria 
tecla ni er indemnización alguna en concepto de daños y peí- 
juioius.

§1 Queda además sometida la servidumbre impuesta al 
Imooaitvil del Norte á todas las disposiciones vigentes en la 
Mdbnalidad» ó que en lo sucesivo se dicten para las de su
•lililí.

8.a No se autorizará' variación alguna en el proyecto sin 
que se formalice el reformado correspondiente y se ’ someta á 
la superior aprobacíóp.

3.a" Las obras se llevar in á cabo bajo la Inspección del 1:1- 
gunterr M i de la Demarcación» y por éste y los Ingenieros 
de la pnmt- a División en lo que al paso superior indicado se 
refiera

4. lo  d  Ingeniero Jefe de la Demarcación, ó Ingeniero 
en. quilín upjegue» se procederá, teniéndose presente lo que se 
determina m la prescripción a) de la primera condición, al 
replau Ifio  ̂ la obra en general, de cuya operación se levan
tará » m  py: triplicado, uno de cuyos ejemplares, con el pla
no corre pjudiante» se remitirá á la Superioridad para la 
aprob i i ,  y una vea obtenida ésta,'se entregará otro ejem-
Ídar a m Sociedad concesionaria» archivándose el tercéro en 
a oficina de Obras públicas de la Demarcación.

5.a La Sociedad concesionaria dará principio á 'las obras 
dentro del plazo de seis meses, y las terminará á los diez y 
ocho, contados ambos plazos desde la fecha en que. se publi
que'en la Gaceta de Madrid la Seal orden de concesión.

6.a Antes de los tres meses de la fecha de la concesión 
deberá acreditar la Sociedad concesionaria ante el Ingeniero 
Jefe de la Demarcación haber depositado en la Caja general 
de Depósitos, ó en la sucursal de la provincia de Guipúzcoa, 
la cantidad equivalente al 3 por 100' del importe del 'presu
pueste, M  cayo requisito no se procederá al replanteo de las 
obras á que se refiere la cuarta condición.

7.a Terminadas las obras», el Ingeniero Jefe practicará un 
detenido reconocimiento de todas ellas, verificando las prue
bas que estime oportuno, y si el resultado fuese favorable, se 
consignará en acta, que se extenderá por triplicado, uno de 
cuyos ejemplares se remitirá por la Jefatura á examen y 
aprobación de la Superioridad, si así lo juzga oportuno, y 
una vez obtenida, se entregará otro ejemplar á la Sociedad 
concesionaria, archivándose el tercero en la oficina de-Obras 
públicas de la Demarcación.

8.a Es obligación de la Sociedad concesionaria la coloca
ción de las boyas de amarre que la Capitanía del. Puerto de 
Pasages considere necesarias para las maniobras de los barcos 
que atraquen al muelle, así como también la colocación en 
sitio oportuno del mismo de una luz de la apariencia'y con
diciones que, de común acuerdo, fijen el Ingeniero y el Co
mandante de Marina.

9.a Es obligación de la Sociedad concesionaria mantener 
constantemente en buen estado de uso y conservación el em
barcadero y todos sus accesorios; sacar del fondo del mar los 
minerales y demás objetos que caigan al agua con motivo de 
la ejecución y explotación de las obras, siendo responsable de 
Ls daños y perjuicios que por falta de ellos se ocasionen, y 
deberá ejecutar sin demora todas las obras que el Ingeniero 
Inspector le ordene cuando lo creyere necesario.

10. Serán de cuenta del concesionario todos los gastos 
que origíne el replanteo, inspección y recepción final de las 
obras.

11. Este embarcadero se concede con carácter particular y 
uso público, á cuyo fin la Sociedad concesionaria no podrá 
percibir por tonelada de 100 kilogramos para todos los mine
rales de hierro más que la suma de 1*50 pesetas como tarifa 
máxima por el transporte de dicha unidad desde los depósi
tos próximos al cargadero hasta el ponerlos en la bodega de 
los buques.

12. Esta concesión se otorga con arreglo al art. 54 de la 
ley de Puertos vigente, sin plazo limitado, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, pero con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 59 de dicha ley; y

13. Esta concesión caducará sí el concesionario faltare á 
cualquiera de las condiciones anteriores, y se procederá, una 
vez declarada la caducidad, con arreglo á lo que para casos 
análogos dispone la ley general de Obras públicas y regla
mento para su ejecución.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ministro de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas comunico á V. S. para 
su conocimiento, el del Ingeniero Jefe de la Demarcación y 
el de la Sociedad interesada. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 16 de Abril de 1902.=E1 Director general, Die
go Arias de Miranda. =Sr. Gobernador civil de la provincia 
de Guipúzcoa.

Escuela especial de Ingenieros de Hiñas, 
Convocatoria de exámenes de ingreso.

Debiendo verificarse en esta Escuela exámenes de ingreso 
en los meses de Junio y Septiembre, con sujeción á las ins
trucciones y programas aprobados por Real decreto de 23 de 
Febrero de 1901, y publicados en la Gaceta de 25 del mismo 
mes, quedan abiertos los plazos de admisión de solicitudes, 
en la forma y demás circunstancias que las mencionadas ins
trucciones previenen, desde 1.° de Mayo al 22 del mismo in
clusive para los exámenes que han de celebrarse en Junio, y 
durante todo el mes de Agosto para los que se verifiquen ea 
Septiembre»

Les solicitudes, dirigidas al Director de la Escuela, debe
rán presentarse en la Secretaría de la misma,, calle fie Ríos 
Rosáis, cualquier día no feriado» de nueve á doce de la maña
na, donde estarán de manifiesto las instrucciones y progra
mas á que se refiere esta convocatoria.

Madrid''1.5 fie Abril de 1902.=E1 Director,' Ramón Pellico.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
C u erp o  de In g en ie ro  de  M on tes.

Cuarta Inspección de Montes.—Distrito forestal 
fie Talen cía.

El día 23 de Mayo próximo» y hora de. las ohee* tendrá lu

gar por' ante el Sr. Alcalde del pueblo de Cuatretonda y si
multáneamente en las oleínas del Distrito forestal, calle de 
Caballeros» núm, 5, piso segundo, por ante el Sr. Ingeniero 
Jefe del mismo, la celebración de primera, subast * /para el 
arriendo de 499 metros cúbicos de piedra anuales, por'tiempo 
de diez, años forestales consecutivos:, á partir del actual, del 

> monte titulado La Sierra, perteneciente al pueblo de Cuatre- 
! tonda, y sitio denominado Él Busearró, ladera Norte, lindan- 
! te por Norte con propiedades particulares, y al Este, Sur y 
, Oeste con el monte público, bajo el tipo de tasación de 16.529 
| pesetas, por diez años, rigiendo para el acto de la subasta y 

para la ejecución del aprovechamiento el pliego de condicio
nes generales, reglamentarias y facultativas, ■ que estará de 

.; manifiesto en las oficinas de dicho Distrito y en la Secretaría 
| del Ayuntamiento de dicho pueblo, á fin de que puedan ente-

I rarse los que deseen tomar parte en la licitación..
Valencia 15 de Abril de 1902.=El Inspector, Victoriano 

Montes. _ g

Administracion de los Asilos de El Pardo.

A S IL A D O S

| Hombros. Mujeres. 'Niños. Nifias. TOTAL

Existencia en 1.° de Febrero... . . . . . . . . .  226 88 191 ’ 77' 492
Ingresados en este. mes... . . . . . . . . . . . . ,  11 • 7 5 2 25

A m o... . . .  1 237' 95 106 79 517
Salida en el mismo.. . . . . . .  — . . . . . . . . .  8 13 • 4 1 26

Existencia, para 1,° de Marzo   ........ . , .  229 82 102 78 491

. ESTADO DE LOS INGRESOS Y GASTOS OCURRIDOS EN EL MES DE FEBRERO
Pesetas»

CARGO  1

Bxisteneta que había - en 1,01 de Febrero. ....... . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . , . ,  , . , . , , , .  39.867*09 "

Ingresos ordinarios.

Recibido de la Tesorería central en compensación de los productos que se obtenían por 
las rifas concedidas á estos Asilos, correspondiente al mes de Enero próximo pasado. 10.111*36

Procedente del cobro del donativo de la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Za-
- ragoza y i  Alicante, correspondiente al mes de Enero próximo pasado*. .................. . 500
Idem del cobro de Intereses del 5 por 100' amortizable» vencimiento' del 15 de Febrero. . 543*40'
Idem del cobro de'recibos de suscripciones, en este mes... . . . . . . . . . . , . . . , , . . . , . , .  , 373

  ----------- 11.527*76
Ingresos esirmrdimrios.   11.527*76

Procedente de la venta de pan y medicamentos á los empleados en el mes de Enero próximo pasado. 170*61
Idem del cobro fie las ganancias obtenidas en la Sociedad gremial de consumos de El Pardo en el

año 1 9 0 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . .  - . . . . . .  -— .. *. • • -•. • * • * • *.. •........... • * * * •. * . . . . . . . . . . . . . . . .  97*41
Idm del cobro de 2.136 estancias causadas en Febrero por los acogidos por cuenta de la Asociación

Matritense de Caridad.. . .  • . . . . . . . . .  • • ..... • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    ...... ,.. 1,602
-------------- 1,870*02

To t a l  cargo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  53.264*87

DATA

Por los gastos de personal de la Oficina central. ............ ............... . _ ̂ 322*90
Por id. id. del Pardo y maestros de talleres. .......       2,1.80*23
Por id. reproductivos--------------------------------- -------------------------------------------- ---------------- ------- - ¿07* J)5
Por id. ordinarios— , . * .-------------------------------------------   •- .
Por id. de subsistencias  ---------- ------- - *.  ........   • •------- . . . . . . . . ------------------------------- . . . .  D.ou¿|iu
Por id. de vestuario y calzado.. . . . . . . . . . . . . ------- --------------- ---------------------- ---------------------- ---- 774 -¿d
Por id., de material de obras.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ----- . . . . . . . . . . . . . , . . . . . ------- . . . . -----------------  Ib7 29
Por id, de Escuelas y Academias. ............................... ........................ .  ...............   id fio
Por id. de enfermerías y botica. ------    . -------- . . . .  * --------------    *- * «g
Por id. de alumbrado y calefacción............................................ ........ . * • * * • * * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ooo 4o
Por id. generales de Madrid,......................................................................... ........... 489*50
Por id. id. del Pardo      * oa
Por id. de lavado de ropas------------   . . . . . . . . ------------------------ ob
Por id. de imprenta y encuadernación   ...... ...... .................. ........ ........................

--------------   - 11.932*05

Baistmcia para í.°  de Mano.      41.332*82

N o t a . Los justificantes de esta cuenta se hallan á disposición del público en la oficina central de estos Asilos, sita en 
la calle de Fuencarral, 145, hotel,

Madrid 28 de Febrero de 1902.=V.° B.°=E1 Presidente, Luis de la Escosura. 2693-M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid. 

Presidencia.

Los tenedores de carpetas representativas de intereses y 
nortización de las clases de Deuda municipal expresadas S 
jntinuación podrán presentarse en la Tesorería de villa el 
[a que se señala, de nueve á once de la mañana, par» nae'jr 
'Antiívo fll imnorto do dichos cor potos*

bía  ' 21
Obligaciones municipales por Resultas.

C a r p e t a s  números 108 á 168, trimestre vencido e n l o d a  
Abril de 1902. Cupón núm 15.

Expropiaciones en el interior.
Carpetas números 42 á 45, trimestre vencido en 1.° ¿a 

Abril de 1902. Cupón núm. 10, , .
Carpeta núm. 4, amortizada en el sorteo de Diciembre

de 1901. - „ ... .. , , , „  ■
Carpetas números 1 y 2, amortizadas en el sorteo de Mar, 

zo de 1902.
Madrid 18 de Abril de 1902. í=E1 Alcalde Presidente, AJg 

berto Aaruilera.
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! ; îmft&cLatera Internacional abreviada. ^ H. V. H. V. H. ¥. H. V. H. V. H, V. H, V. h

> > > > p 1 »■ y > y 1 i
San Leonardo, 9, cuarto........ ..................... 5 Idem ...................  A rgu e lles ...........  1 i Pneumonía............................................ . » * > > > > > 1 > > y ) y
Trfftntii?.fthaL 24......................................... ■ ■. Idem .»...**•■• Idem ......................  I  ̂ Tifus........ ......... .....................................  * > > > l > > > * > y > > y 1 y
San Ouintín. 6. secundo.............................. Idem ........ .......  Bulen I 1 Arterieesclerosis ...................... ............  » » S" > P > > > 1 y 1 y y » 1
M ajasea 3> seguudo.......................... Universidad.... Daoiz........ .............  1 ¡ Broncopneumonía.................................  » > * 1 » P > > y y > 1
Cídvo Asensío, 5, principal.........................  Id e m ................ Pozas.....................  1 Idem.......................................................... » » > 1 * % P > » %■ y y 1 y y y 1
San Bernardo, 43 principal........................ Idem ............... .  Estrella................... 1 Tuberculosis...........................................  » > 1 > » > > > * * 1 * y 1 >
Conde Duque, 17, principal. . . . ................ Idem .................. P ozas-------- -------  1 Tabes mesentérica.................................  > i » 1 > > 1 ». > y § * y t 1
Velarde 4 ?segundo....... ............................ Idem............ . Corredera..............  1 Bronquitis................................ .......... . » 1 > > > > > y y j y y y 1
Espíritu Santo, 31, principal.............. . I d e m . . . . .......... j Valencia................  1 Meningitis...............................................  » > 1 i > > > y y y y y i »
San Bernardo, 94, cuarto.......... ............... . Idem................... Pozas...................... 1 Cáncer del estóm ago............................  » > * > > > > > 1 y y y y y 1 >
Hospital Provincial (Ribera Curtidores, 10,

> * » » > > y y y > > 1
Divino Pastor, 1, tercero..................... . Idem................... Chamberí. . . . -----  1 Meningitis...............................................  » > 1 * > > > > y y y y y 1 »
Arenal 18, -uinto.. .  .................................. Centro................ A ren a l..................  1 Tuberculosis...........................................  » 5. % p > 1 > p y y y y > ! s
Almagro 3 (A s ilo )......................... .............  Hospicio............  C ham berí............  1 Gangrena sen il...................................... » > > » 1 > > » » y y 1 y y y 1
Paseo del R y 4, principal.......................... Buenavista........  Plaza de Toros.. . .  1 Pneumonía............................................  > 1 * > > * > > y y y y y y 1
Fuente del Berro, 48 (Hotel)........................ Idem...................  Idem ............ ........  1 A sistolia.................................................. » » > > > > y y 1 y y y 1
Gravina, 19, cuarto.......................................  Idem................... Libertad................  1 Triquinosis......................................... . » > > > > 1 P > y y y y i >
Torrijos, 14, principal.................................  Idem........ . Plaza de Toros . . .  1 Fiebre tifoidea............................... » > > » p > 1 % > y y y y y 1 »
Castalio, 18, bajo............ ..............................  Idem..................  Idem....................... 1 Neumonía...............................................  > » * 1 b > > > y y > y y 1 y
Claudio Coello, 94 (Hospital)....................... Idem................... Salamanca......... .. 1 Cáncer útero. ........................................  » p > > P > y y y y » 1
Jorg8 Juan 53, segundo.............................  Idem................... Plaza de Toros . . .  1 Tuberculosis............................................ > j > > > 1 ! » y y y y y :■ 1
Antonio Zapata, 16, bajo............. ..............  Idem .................. Idem ......................  1 Artritis supurada................................... > > > p » P P 1 y y y y y 1 »
Aduana, 29, segundo...................................  Idem..................  M on tera .............  1 Broncopneumonía,............ ......... . . . . .  1 > i p > P > > y \í y y y y 1 y
Ventura de la Vega, 2, portería.................. Congreso . . . . . .  L ob o ......................  1 Uremia,.................................................... » > ; > * P * y ¡

1 y
y y 1 y

Lavapiés, 62. i rincipal...............................  Hospital............  Ministriles............ 1 Tuberculosis...........  ............................ > » > > » 1 > 1 > y ' y y y 1 y
Hospital del Niño Jesús (Pacífico, 4 ’ , bajo)! Idem................... Daiicias.................  1 Eclampsia................................................ > > > » » * 1 £ 1 ^ » % y y 1 y
Cabeza, 32, bajo............................................. Idem .................. Olivar....................  1 Id e m ................................................ » > > 1 p p P » f ^ y y y y > 1
General Laccy, 12, p r in c ip a l.. ...............  Idem.................. Delicias.................  1 B ronquitis........................ .....................  » > 1 P > P > > i1 1 y y y y y 1 y
Hospital Provincial (óan Bernabé, 9, pnn_ 

cipS] ) ........................................................... I d e m . . . . , ........  Santa Isabel.......... 1 Insuficiencia m itral.............................. » > » > * * > » 1 p y y ¡ y 1 y
Idem (üaravaca, 6, segundo)......................  Idem..................  Idem ...................... 1 Laringitis...............................................  > > y > > > 1 1 > y y > y 1 y
Idein (Galileo, 33, principal). ................ . Idem......... .. Idem ...................... 1 Tuberculosis...........................................  > > * » > » 1 * » % y y y. y i y
Idem (General Lacoy, 26, primero)............  Idem................... Idem....................... 1 Pulmonía.................................................  » t % * y y y y 1 y
Idem (Maldonadas, 6, segundo).................. Idem...............Id e m ...........................  1 Apendicitis.............................................  » » > * > > » 1 y * % y 5* 1 y
Idem (Aguila, 3, tercero)..........................  Idem...................  Idem ..:.................. 1 R eum atism o...................................... » > > > > 1 y y y y > 1
Sebastián Herrera........................................  I n c lu s a . . . . . . . .  Idem....................... 1 Reicipitacio............................................. > > » > > » > > y y y y I y
Inclu'-a'.......................................  .................. Idem ..................  Embajadores........  1 Bronquitis............ ................................... .» > 1 * > > y y y * y 1 y
Mesón de Paredes, 90 bajo..................... Idem ..................  Provisiones..........  1 Idem ........................................................  »TV /V n V\ 1 4a A 1 Ti «0 a TT í *W\. A f s\l í «V% Vt %t A«|ikfi<f A 1 O INII V _

* 1 » P > » y > y y y * 1
xiospitfti rrovmciai (^omor^rrlia i#, prin- i

> 1 > > > > » p y y y y y 1 y
Ferrocarril, 40, segúndo . . . . . . . . . ..........  I dem. . * J Peñuelas.. ............ 1 Miocarditis............................................  * i- 1 > p > > > 9 y y y y 1 y
Mesón de Paredes, 26, tienda............, . . . .  I d e m , . . .* , . . , . .  Encomienda . . . , .  1 ? Pneumonía..............................................  > > 1 > p » > * > y t y y »
Embajadores, 6 principal............................ Idem................... Cabestreros..........  11  Insuficiencia m itral.............................  * * » > 1 > y y y y > 1 » 1
Jesús y María, 15, principal-................... Idem................... Comadre........... . .  1 Tuberculosis........... ............................... i »
Ventosa, 12, cuarto........ ............................... L a t in a ... . , , . . . .  Solana.................... 1 Raquitismo............................................ ¡ 1 *
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m ilita re s

SEVILLA
D. Alejandro Fernández Cabrera, segundo Teniente da! 

batallón Cazao ores de Segorbe, núm. 1 2 , y  Juez instructor 
del expediente qc?9 89 instruye en averiguación del paradero 
del soldado regresado de Ultramar y destinado al mismo 
Francisco González A..n®-Ja*

Por la presente requx^itoría cito y emplazo el referido sol
dado, que procedente de Ja *s â óe Cuba desembarcó en el 
puerto de la Coruña el día de Noviembre de 1897, fijando 
gif residencia en Sevilla, para qw£ en  el término preciso de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito

ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de 
instrucción, sito en el cuartel da les Terceros, caso de encon
trarse en esta capital, y en otro caso, á la Autoridad del lu- 
g&r en que se halle, manifestándole su actual domicilio, para 
que la expresada Autoridad, á su vez, lo haga á este Juzgado, 
con el fin d^enterarle de un asunto de su particular interé¿; 
bajo apercibimiento que sí en el plazo señalado no se presen 
ta se le seguirá el perjuicio á que haya lugar.

También exhorto y requiero, en nombre de S. M el Rey 
(Q. D. G.), á todas l&s Autoridades, tanto civiles como miii* 
tares ú orden judicial* para que procedan á la busca del su
sodicho individuo, y ceso de ser habido ordenen su presenta
ción á la Autoridad más; próxima.

Dada en Sevilla á 23 á e  Marzo da 1902.=Alejandro Fer
nández Cabrera. 2662—M

I>. Francisco García Marco, Capitán del regimiento Caba
llería de Sevilla, núm» 4, reserva# J Juez instructor nombrado

por la Superioridad para la causa que instruyo contra el re
cluta Manuel Gamito Vega por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Gamito Vega, natural de Sevilla, hijo de José y de Am
paro, soltero, de veintidós años de edad, de oficio jornalero, 
estatura la de un metro 598 milímetros, para que en el preci
so término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado, y á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resulten en la causa que de orden superior se le sigue 
con motivo d8 haber desertado el día 6 de Febrerc último al 
ser conducido a! escuadrón Cazadores de Melilla, núm. 2, al 
que fue destinado; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.V, exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
re3 J éfle - P°hcia judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso, de ser ha-
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bido lo remitan en clase dé preso, con las seguridades conve- f nientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo teneo ' acordado en diligencia de esta día. b

Dada en Sevilla á 3 de Abril de 1902. = E 1  Capitán Juez instructor, Francisco García Marco. 2663 ~M i
\* — ¡

D. Angel Aguilera y Gallo, primer Teniente de Infantería * con destino en el regimiento de Granada, núm. 34, y Juez i instructor nombrado para el expediente formado en averi- ¡ guación del paradero del soldado del 8.° batallón expedido- i nario de Filipinas José Reina Jiménez. iPor la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á An- 5 drés Gómez Fulpo, cuyo actual domicilio y paradero se ig* ; noran, para que en el término de treinta días, contados des- ( de su publicación en los periódicos oficiales, comparezca en í  este Juzgado militar que tiene su residencia oficial en el j cuartel del Carmen de esta capital, con el fin de prestar de- 1 claración en el citado expediente ó se presente á la Autoridad del pueblo en se que encuentre en el referido plazo, j manifestando su residencia y domicilio, para que comunica- j do á este Juzgado surta los efeetos de justicia que se persi- j guen; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. jY p ara  q u e lle g u e  á su  n o t ic ia , in s é it e s e  esta  req u isito r ia  ; 
en la  Ga c e t a  d e  Ma d r id .Sevilla 4 de Abril de 19(2.—SI Juez instructor, Angel j Aguilera. 2664—M I

TARRAGONA J
D. Severiano Martínez Anido, Comandante del primer ba- ] tallón del regimiento Infantería de Almansa, núm. 18, y Juez j instructor del expediente seguido contra el educan!o de cor- ] netas del mismo Cuerpo Justo Rsig Bergés por la falta grave j de segunda deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men- j cionado educando, natural de Lérida, hijo de José y Teresa, I soltero, de diez y seis años de edad, de oficio electricista antes ! de ingresar en el servicio, cuyas señas personales son las que ¡ siguen: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, i barba naciente, boca regular, color sano, frente despejada, 1 aire marial, producción buena, estatura un metro 580 mili- ] metros, y señas particulares ninguna, para que en el término j de treinta días, contados desde la publicación de esta requi- j sitoria en la G ac eta  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado, i que tiene su residencia oficial en el cuartel de Infantería, ] Rambla de San Carlos, de esta plaza, á responder á los cargos ; que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta \ grave de segunda deserción; bajo apercibimiento de que si nocomparece en el expresado plazo será declarado reoelde, s iguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al prop io  tiem p o , en  n om bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 

ex h o rto  y  req uiero  á to d as la s  A u to r id a d es , ta n to  c iv i le s  com o  
m ilita r e s  y  á lo s  a g e n tes  de p o lic ía  ju d ic ia l, para que p ra c t i
q u en  a c tiv a s  d ilig e n c ia s  en  la  b u sc a  y ca p tu ra  d el a cu sa d o , y 
caso  de ser h ab id o  se le  co n d u zca  á e s ta  p la za  á m i d is p o s i-  ; 
c ió n , con  la s  seg u r id a d e s  c o n v e n ien tes , con fo rm e lo  h e  a co r
dado en  d ilig e n c ia  de es te  d ía .Dada en Tarragona á 28 de Marzo de 1902.=Severiano i Martines. 2609—M

D. Antonio Aymat Jordá, segundo Teniente del segundo batallón del regimiento Infantería de Almansa, núm. 18, y  Juez instructor de la sumaria que se sigue por el delito de escalo y presunto robo contra el corneta Vicente Molina Mai- ne y soldado Eduardo Balaguer Aznar, del mismo regimiento;Usando de las facultades que me concede el art. 386 del Código de Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo j y emplazo á Daña Josefa Aznar Rioja, madre del procesado j Balaguer, cuyo paradero se ignora, para qu8 en el término ! de diez días, contados desde su publicación en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado militar, cuartel de San Agustín, con el fin de prestar declaración en la precitada sumaria; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.En caso de residir fuera del distrito municipal de esta ciudad, bastará hacer presente su domicilio á este Juzgado por conducto de la Autoridad local del punto de su residencia.Y p a r a  q u e  l l e g u e  á  n o t i c i a  de to d o s , in sér tese  e s te  lla m a 
m ie n t o  e n  1 ti G a c e t a  d e  M a d r i d .Dado en Tarragona á 3 de A b ril de 1902.=E1 segundo Teniente, Juez instructor, Antonio Aymat. 2616—M

TORTOSA .
D. Francisco Nieto Arrom, segundo Teniente del regimiento Infantería de Luchana, núm. 28, y Juez instructor del expediente que se sigue en averiguación del paradero del soldado destinado á este Cuerpo, como prisionero en Filipinas, Miguel Martín Valero.Por el presente edicto se le cita, llama y emplaza á él, á sus padres ó su esposa, para que en el término de treinta días, contados desde su publicación en los periódicos oficiales, se presenten en esta Juzgado militar con el fin de prestar declaración en dicho expediente.Dado en Tortosaá 28 de Marzo de 1902.=Francisco Nieto.2615—M

VALENCIA
D. José Gómez Mcr&to, primer Teniente del regimiento Infantería de Mallorca, núm. 13, y Juez instructor del expediente formado contra el soldado del regimiento Infantería de Aragón, núm. 21, Jacinto Barbero Crespo.Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á Jacinto Barbero Crespo, natural de Víllaoz, provincia de Burgos (Santander), hijo de Antonio y de Urbana, soltero, de treinta y siete añoe de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular* color sano, frente despejada, aire marcial y de un metro 580 milímetros de estatura, para que en el preciso término de quince días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Bol et í n oficial de la provincia y Ga c et a  d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel del Pilar, de esta ciudad de Valsncia, a mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que me hallo formando; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Jacinto Barbero Crespo, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel del Pilar de la ciudad de Valencia y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Valencia á 31 Marzo de 1902,=El Jaez

f.AV n ./^r¡rt OMT A 2 y 6 y  '

VALENCIA
b D. Eugenio Jiménez Ruiz, Comandante de Infanferk'» ^nez instructor permanente de causas de esta región, y com ° tal de la que sigue contra Aveiino Jorge Vinaisea y su esposa Carmen Moiina Cebriá, por hab*r cobrado indebidamen te asignaciones en el depósito para U  i tramar en esta plaza.Por la presente cito, llamo y emplazo al mencionado A ve- lino Jorge Jiménez, natural de Chelva, provincia de Valencia, avecindado en ídem, de treinfa años, ignorándose las demas condiciones personales, para que en el término de trein- i » 7S’ contados des ie la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Valencia y G a c e t a  d e  M a
d r i d , comparezca en este Juzgado, Colón, 56, principal, para responder á los cargos que le resultan en la citada causa; bejo apercibimiento de que si no lo efectúa en el plazo fijado sera declarado rebelde.

A su vez, en nombre(de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y de policía judicial, para que se practiquen diligencias en busca del ya nombrado Aveiino Jorge Vinaisea, y en caso de ser habido lo detengan y remitan á mi disposición, á las cárceles de San Gregorio de esta ciudad:Y para su publicación en la G a c et a  de  Ma d r id , expido la presente en Valencia á 3 de Abril de 1902.=Eugenio Jimé- nez.=Por mandato de S. S., Jaime Rubert. 2637—M

D. Alberto Fernández Matamoros y Artuaga, primer Teniente del regimiento Infantería de Mallorca, núm. 13, y Juez instructor del expediente seguido por falta de concentración al recluta de este Cuerpo Recaredo Carlos Bosch.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta Recaredo Carlos Bosch, natural de Espalla, provincia de Gerona, de oficio sastre, de veintitrés años de edad, estado soltero, y cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, aire marcial, para que en el término de treinta días, á partir del en que se publique esta requisitoria, comparezca ante mí en el cuarto de banderas del regimiento ya citado ó ante la Autoridad del puesto en que se halle; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde.A su vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso y lo pongan á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Valencia á 1.° de Abril de 1902.=Alberto Fernández Matamoros. 2636—M
VALLADOLID

D. José Rico Ruiz, primer Teniente del regimiento Lanceros de Farnesio, 5.° de Caballería, y Juez instructor de causas militares.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re* chita José López Rodríguez, natural de Tejado, provincia de León, hijo de Juan y de María, de estado soltero, de veintiún años de edad, de oficio jornalero, tuvo entrada en la Caja de quintos de León el 1.° de Agosto de 1901, y que según declaración de su padre, que consta en autos, se marchó á trabajar á las minas de Bilbao, no recordando el día en que se ausentó, y careciendo de noticias de su hijo desde que se separó de su lado, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga c eta  
d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel de este regimiento en esta ciudad, á responder á los cargos que le resulten por la falta grave de primera deserción simple; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autorídades y de policía judicial para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de este regimiento y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Valladolid á 3 de Abril de 1902.=José Rico.2638—M

VINAROZ
D. Pedro Sans y Garau, Teniente de navio de la Armada y Ayudante de Marina de este distrito.Hago saber que no habiéndose presentado en el acto del llamamiento para su ingreso en el servicio de los buques de la Armada el inscrito disponible de este trozo y brigada de Valencia Agustín Suara Cavaller, hijo de otro y Concepción, i natural de Vinaroz, de veinte años de edad, soltero, cuyas 'i señas generales son las siguientes: cuerpo creciendo, ojos i pardos, cejas y pelo castaños, frente, nariz y boca regulares, i barba no tiene, color sano, sin señas particulares, á cuyo in- ] di vi dúo se le sigue causa por tal motivo;Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas con- i ceden en estos casos á los Oficiales de Marina, por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al expresado inscrito Agustín Suara Cavaller, que deberá presentarse en esta Ayudantía dentro del término de treinta días, á contar desde la publicación de este segundo edicto en la Ga c e t a  de  Ma d r id , a dar sus descargos; y de no presentarse en el referido plazo se le seguirá la causa, declarándolo prófugo.Vinaroz 10 de Abril de 1902.=Pedro Sans. 2667—M

VITORIA
D. Enrique ds Mendoza y Cerrada, Comandante, segundo Jefe del segundo batallón del regimiento Infantería de Cuenca, núm. 27, y Juez instructor del expediente instruido por faltar á concentración al recluta destinado á este regimiento, procedente de la zona de Monforte, Julio Pérez Orozco.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido recluta, hijo de D. Luis y de Doña Leonisa, natural de Ferreirima, provincia de Lugo, de veinte años de edad, de oficio estudiante, y del cual se desconocen las señas personales, para que en el improrrogable plazo de treinta días, contados desde la publicación de la presente requisitoria en la 

G ac et a  d e  Madrid  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel del General Loma, en esta plaza; teniendo entendido que de no efectuarlo así será declarado en rebeldía, siguiéndole en este caso los perjuicios á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas gestiones en busca del referido Julio Pérez Orozco, el cual, en caso de ser habido, se remitirá á esta plaza en calidad de preso,

i con las seguridades convenientes y á mi disposición; todo í# [ cual tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Vitoria á 30 de Marzo de 1902.=Enrique de Mendoza. 2617—M
Juzgador de prim era instancia.

1 ALICANTE
D. Ramón Villar y  Cagide, Juez de instrucción, de este partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Gua rdia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, ,ago saber que en este Juzgado y por actuación del oue  refrenda se sigue causa por el delito de robo, entre otro.s» contra Vicente Llorea Climent, hijo de Manuel y de Josefa,. natural de Fínestra!, vecino qme foé de esta ciudad, de treea anos de edad, sin instrucción, siendo sus señas personales,, color del rostro moreno, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, boca y cara regulare?, en cuyo sumario he acordado expedir la presente requisitoria, por la que en nombre do S. M. el Rey D. Alionso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autorídades y agentes,, se proceda á la busca y captura del referido  ̂procesado, poniéndolo en su caso con las  seguridades convenientes á disposición de este Juzgado,, en las cárceles de este patido-Y para que se persone en el mismo á responder de los cargos que le resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de  Ma d r id ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.Dado en Alicante á 12 de Marzo de J902.=Ramón V illar =Por su mandado, Rafael Asín. J—-1895

ALORA
D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción de este paitido.Por el presente encargo á todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial procedan á la busca y rescate de los efectos y metálico que al final se expresarán, que fueron robados á la vecina de esta villa María Carrasco Cid, poniéndolos, caso de ser habidos, á mi disposición, y deteniendo á la persona en cuyo poder se hallen si en el acto no justifica su legítima adquisición.Dado en Alora á 6 de Marzo de 1902.=Juan Antonio Del- gado.=Por mandado de S. S., Carlos Moreno.

Efectos y  metálico.
Unos seis ó siete duros entre plata y calderilla.Un reloj despertador pequeño.Uuas cinco ó seis libras de tocino.| Cuatro ó seis cucharas de cinc; y I Media libra de pan. J—1$26

ARCHIDONA
i D. Federico Freuiller y Sánchez de Quiró<*, Juez de ins- I truccíón de esta ciudad y su partido.1 Por la presente requiero á las Autoridades, tanto civiles I como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la i busca y captura del vecino de esta ciudad Francisco Campa- | ña, conocido por el hijo del bizco Cela, de diez y siete años de edad, y  cuyas demás circunstancias se ignoran, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición preso en la cárcel de esté partido.Asimismo S8 llama y emplaza á Rafael Navarro Porras, cuyas circunstancias también se ignoran, para que en el término de veinte días, contados desde el día en que aparezca j inserta, comparezca ante este Juzgado á declarar en causa I que se instruye sobre hurto contra el primero de dichos indi- I viduos; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el per- I juicio á que haya lugar en derecho.| Dada en Archidona á 10 da Marzo de 1902.=FedericoFreuiller.=El Escribano, Enrique Baena. J—1927
! ARENAS DE SAN PEDRO
j D. Enrique de Loyoa y Oliver, Juez de instrucción de este[ partido.
i  Por el presente edicto se cita y llama á  Gregorio NavarroI Moreno, vecino que ha sido del pueblo de Candelada, cuyo ac- I tual paradero se ignora, para que dentro del término de diez I días comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en |  la causa que se instruye contra Sotero G o n zá lez  y González,|  vecino de dicho pueblo, por el delito de legiones; bajo aperci- |  bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya |  lugar.i Dado en Arenas de San Pedro á 12 do Marzo de 1902.==|  Enrique de Loyoa.=Por su mandado, Enrique Sánchez Ocaña.I J—1896
I ARZÚA
|  El Sr. Juez de instrucción de Arzúa hace notorio que en| este Juzgado se instruye sumario sobre lesiones que sufrieron 1 diferentes sujetos, con motivo del choque de trenes que tuvo | lugar en Teijeiro, estación que corresponde á este partido, el | día 25 de Marzo último. Con motivo de ese accidente, sufrie- f ron averías las mercancías que conducían aquéllos, ó sean el l de esta clase, núm. 1.400 y especial M. S. 1., algunas de las I que han desaparecido, y fueron hechas las expediciones du- ¡ rante los dos días anteriores desde la Coruña, expresándose I á continuación los números, destino y consignatarios.I A los efectos consiguientes acordé llamar á éstos, á fin de que, como perjudicados en tales averías, se personen si lee conviene en el procedimiento en cuestión, dentro del término de diez días, durante el que pueden comparecer, y se les cita para que sean oídos; haciendo constar que algunos de ellos ya hicieron la reclamación y se les abonó el desperfecto por la  Compañía de ferrocarriles del Norte.Y para insertar en la Ga c e t a  d b  Ma d r id , doy el presente en Arzúa á 14 de Marzo de 1902.=Jesús Rubido.=Ante m í, Licenciado Jesús Fuentes.

Número de la expedición*—Pestiño*— Qonsignñiürio .

14.204. Baamonde, D. José Pramudo.14.21i: Idem, D. José Rodríguez.14.233. Idem, D. Miguel Hermida.14 034. Idem, D. José Martínez.14! 085. Idem, D. Antonio Rodríguez.14.086. Idem, D. José Martínez.14.099. Idem, D. Manuel González.14.109. Idem, D. Antonio González.14.110. Idem, D. Antonio Rodrigue?,14.079. Idem, D. José Pérez.
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14.193. Lugo, D. Félix Arríaga.
14.201. Idem, Sr. Fernández.
14.187. Idem, D. Manuel Balboa.
14.188. ídem, D. Tomás Cano.
14.212. Idem, D. José Sánchez.
14.087. Idem, D. Pedro González.
14.101. Idem, D. Agapito Otero.
14.105. Idem, Sr. Fernández.
14.106. Idem, D. Francisco Fernández.
14.081. Idem, D. Domingo Fontela.
14.036. Lajosa. D. Augusto Franco.
14.050. Valladolid, Sres. Hijos de I. Vicente.
14.063. Vill&da, D. Adriano Viejo.
14.042. Toral, D. Fulgencio Fernández.
14.025. Ribadavia, D. Francisco Rivera.
14.039. Monforfee, D. Tomás Somoza.
14.046. Idem, Sr. Presidente del Casino.
14.152. Ortigosa, D . Ignacio Gonzalo.
14.190. Quereño, Sr. Rodríguez.
14.191. Salamanca, D. José Maeso.
14.197. Túy, Sr. Alvarez.
14.213. B&amonde, Sr. Villamil.
14.083. Idem, Sr. Loura.
14.088. Idem, Sr. Rubio.
14.985. Lajosa, Sr. Taboado.
14.200. Lugo, Sr. Bermúdez.
14.108. Idem, Sr. Alvarez.
14.111. Idem, Sr. Viana.
14.112. Idem, Sr. González.

’ 14.113. Idem, Sr. García.
128. Bóveda, Sr. López.
131. Ponferrada, Sr. Hijo.

14.064. Falencia, Sr. Díaz.
14.048. Orense, Sr, Rodríguez.
14.062. Salvatierra, Sociedad cooperativa militar,
14,045. Monforte, Sr. Lovinó.
14.192. Valladolid, Sr. Igrila.
14.098. Villada, Sr. Vieja.
14.112. La Rúa, Sr. Felí u .
14.195. Idem, Sr. Salga do.
14.201. San Glodio, Sr. Tabeada.
14.149. Astorga, Sr. Hons.
14-095. Ribadavia, Sr. Portador.
14.096. Vigo, Sr. García.
14.100. Orense, Sr. Vega.
14.117. Ribadavia, Sr. Lira.
14.198. Idem, Sr. Vilula.
14.031. Monforte, Sr. Sobrestana.
14.113. Idem, Sr. Valcárcel.
14.120. Idem, Sr. Tomás.
14.121 Idem, Sr. Fernández. J—2074

BARCELONA—ATARAZANAS

D. Augurio Carballo García, Juez de instrucción del d is
trito de Atarazanas.

Por la presente requisitoria se cita y llama á José Fran
cisco Fusté, conocido por José Silvestre Fusté, de diez y siete 
años de edad, soltero, carretero, natural de Gandesa, cuyo 
ultimo domicilio conocido lo tuvo an la calle de Guardia, nú
mero 14, y cuyo actual parade o y domicilio se ignora, para 
que dentro del term no de diez días, á contar desde la publi- 
cac ón de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M rid  comparezca ante este Juzgado, sito en el 
ala izquierda del Palacio de Justicia (Salón de San Juan), al 
objeto de requerirle para el pago de la multa de 125 pesetas, 
y caso de no verificarlo sufra la prisión subsidiaria corres
pondiente que le loé impuesta por la Superioridad en senten
cia de 3 de Agosto de 1900, en méritos de la causa que se le 
siguió sobre hurto, apercibiéndole que de no comparecer le 
pararán los perjuicios á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás individuos que constituyen la policía judicial proce
ded á la busca y captura del referido José Francisco Fusté, 
conocido por José Silvestre Fusté, poniéndolo en su caso á mi 
disposición,.

Dada en Barcelona k 8 do Marzo de 1902.=Augu“_o Car* 
hallo García. =For mandado de S. S., José Vicente Borráis, 
habilitado. J —1807

BARCELONA—HOSPITAL
D. Francisco de Paula Ay ala y Guardabrazo, Juez de ins

trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.
Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 

hurto contra Eugenio Jiménez Manen, se cita y llama al 
mismo, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente ante este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, para responder á los cargos que le resultan en la in 
dicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la busca 
y captura del expresado sujeto, conduciéndole, en caso de 
ser habido, á las cárceles nacionales y á mi disposición.

Barcelona 12 de Marzo de 1902.=Franeisco de Paula Aya- 
la ,—Por disposición de S. S., Licenciado José María Sanchís.

J —1898
BARCELONA—NORTE

D. Enrique Z&ldívar Ruíz, Juez de instrucción del d istri
to del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria,, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre robo contra Francisco Jatjo 
Cruells, se cita, llama y emplaza ai mismo, cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, 
á  contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para responder á  
los cargos que contra el mismo resultad; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G ), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cár
celes del referido procesado, cuyas senas del mismo son: sol
tero, fundidor, de diez y seis años de edad, natural de Port- 
Bou, é hijo de José y de Josefa.

Dada en Barcelona á 8 de Marzo de 1902.=Enrique Zaldí- 
var.=E i Escribano, José Vallés. J —1900

B ARCELON A—PARQUE
D. Segundo F. Arguelles, Juez de instrucción del distrito 

del Parque de Barcelona. I
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la * 

causa criminal sobre hurto contra José Broch y Dasi y Fran

cisco 1  fian so Ser ra» que habitaron en esta ciudad, y cuyos
paraderos se ignoran, se cita, llama y emplaza á los mismos, 
á fin dé que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezcan ante dicho Juzgado para la práctica de una diligen
cia de justicia; apercibidos de que si dejan de verificarlo les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D.'G.), Regente del Reino, ruego y encargóla 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía jud i
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juz
gado de los referidos procesados, cuyas señas personales son: 
José Broch, de diez y, seis años de edad, soltero, fundidor, 
natural de Hostafranchs, hijo de Blas y Magdalena, y Fran
cisco Brianso, natural de Villanueva y Geltrú, de diez y ocho 
año*, hijo de José y Josefa, de oficio fundidor.

Dada en Barcelona á 12 de Marzo de 1902.=Segundo F. 
Arghelles.=E1 Escribano, Tomás Riera y Sans. J—1968

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de Instrucción del dis
trito  de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de re 
solución de esta fecha, procedente de la causa criminal sobre 
hurto contra José .Capará Pascual, de veintidós años, hijo de 
Jaime y Carmen, guarnicionero; Galo Ribera Pinel, de diez y 
ocho años, hijo de Ignacio y María, carpintero, y Juan Mon- 
talá Domenech, de diez y siete años, hijo de Roque y Car
men, semolero y naturales de esta ciudad, Manresa y Mont- 
blanch, respectivamente, y cuyo actual paradero se ignora, 
se cita, llama y emplaza á los mismos á fin da que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de esta re 
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante dicho 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; aper
cibidos de que si dejan de verificarlo serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma 
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado de los referidos procesados José Capará Pascual, 
Galo Ribera Pinel y Juan Mont&lá Domenech.

Dada en Barcelona á 12 de Marzo de 1902.=Pedro Samo
ra. = E l Escribano, Antonio Codorníu. J—2002

BARCO DE ÁVILA.

D. Teófilo de la Cuesta Castañeda, Juez de instrucción de 
esta villa de Barco de Avila y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á la procesada 
que dice bamarse Josefa, cuyas señas se expresarán á conti
nuación, y que estuvo en el pueblo de Nava del Barco en el 
día 12 de Septiembre próximo pasado, en cuya noche fueron 
hurtadas al vecino de dicho pueblo Segundo García y García 
una yegua con cris, la cual se supone tomó la dirección á la 
villa de Talayera, y cuyo domicilio se Ignora, para que den
tro de los diez días siguientes al de la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Toledo, comparezca en este Juzgado al ob
jeto de recibirla la correspondiente indagatoria en causa que 
se sigue por el delito indicado; bajo apercibimiento de ser de
clarada rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á todos los agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de expresada sujeta, la que será 
puesta á disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dada en el Barco de Ávila á 6 de Marzo de 1902. =  Teófilo 
de la Cuesta. = P or su mandado, Btnito de Solís.

Señas de la procesada.
Gamo de vrinte años de edad, morena, algo arañada de vi

ruelas; viste blusa blanca con puños negros, falda azul y me
dias encarnadas. J —1868

BENABARRE

D. Miguel Federico Mena Ramo, Juez de instrucción del 
partido de Benabarro.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y munieipaies, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz 
gado y actuación de D. José Gaspar se instruye sumario por 
delito de lesiones contra Juan Felipa Badía y otros, en el que 
se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de 
S. M. la Reina Regento (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto, que luego se expresa, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado en las cárceles del partido.

1  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu 
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido qu^ de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Juan Felipa Badía, de veinticuatro años d8 edad, soltero, ve* 
ciño de Aneto, labrador, cuyo actual paradero se ignora.

Dada en Bañaban© á 9 de Marzo de 1902.=M . Federico 
Mena.=Por mandado de S. S., y por ausencia de D. José Gas
par, Domingo Coriolls. J—1928

CÁDIZ

D. Rafael Laraña y Ramírez, interinamente Juez de ins
trucción de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Castillo Escudero y Juan Holgado Mander, hijos de otro y 
Francisco y de Juana y María, de veintisiete y quince años 
de edad, de estado casado y soltero, naturales de Ronda, par - 
tido de ídem, provincia de Málaga, vecinos que fueron de San 
Roque y Estepona, de ocupación zapatero y carpintero, cuyos 
actuales paraderos se ignoran, para que dentro del término de 
diez días, contados desde el de la inserción de la misma en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en la cárcel de esta ciudad 
para la práctica de diligencias en la causa que contra los 
mismos se instruye por el delito de contrabando, con el nú
mero 14 del año 1901; apercibidos de que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se les de
clarará rebeldes.

Al propio tiempo se ruega j  encarga á todas las A utori
dades y agentes dé la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, de los expresados procesados.

Dada en la ciudad de Cádiz á 28 de Febrero de 1902.=Ra
fael L araña.= Antonio F. y Arenas. J —1902

D. Rafael Laraña y Ramírez, interinamente ¿rae ;; de ins
trucción de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y erM a Pe
dro Mata García y á José Gutiérrez Moreno, híje - c-üro y 
Cristóbal y de María y María, de veinte y quince ahtv, de 
edad, de estado solteros, naturales de Ronda y Gatuún, par
tidos de ídem, provincia de Málaga, vecinos que toerou de 
La Línea, de ocupación zapatero y jornalero, cuyos actuales 
paraderos se ignoran, para que dentro del téririuo cié diez 
días, contados desde el de la inserción de la misma e i > Ga
c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan en la cárcel de ciudad 
para la práctica de diligencias en la causa que los
mismos se instruye por el delito de contrabando, -u W n ú 
mero 315 del ?>ño 1900; apercibidos que de no v a i r  <ri j les 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se les de
clarará rebeldes.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgado, de los expresados procesados.

Dada en la ciudad de Cádiz á 28 de Febrero de !902, =  R a
fael Laraña =  Antonio F. y Arenas. J —1902

D. Perfecto Mira y Miguel Sanz. Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuela García Benítez, natural de Medina Sidonía, partido de 
ídem, provincia de Cádiz, vecina que fué de Chud&ns, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, contados desde el de la inserción de la misma en/la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en la cárcel de e s ta  ciudad 
para la práctica de diligencias en la causa que contra la mis
ma sa instruye- per el delito de contrabando, con et núm e
ro 385 del &ño 1900; apercibida que de no verificarlo )& para
rá el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará 
rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas t ^  a utori- 
dades y agentes de la policía "judicial procedan - orsca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á ** vión 
de esta Juzgado, de la expresada procesada.

Dada en la ciudad de Cádiz á 11 da Marzo de F* * ~ Per
fecto Mira.=Antonio F. y Arenas. 1 0

D. Perfecto Mira y Miguel Sanz, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y "á.¡ñf,za-á 
Francisco Ortega Moreno y Antonio López Rodngu-z, bijos 
de Juan y José y de María y María, de veinte y /nueve 
años de edad, de estado solteros, naturales de Fo:- g;r la y 
Málaga, partidos de Marbella y Máhga, provincia - .v* ;.<ga, 
vecinos que fueron de La Línea, de ocupación zap??-rv y ma
rinero, cuyos actuales paraderos se ignoran, para . " * ntro 
del término de diez días, contados desde el de la ii t-^ >, * de 
la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan v* cár
cel de esta ciudad para la práctica de diligencias ¿ansa 
que contra los mismos se instruye por el delito de ¿tv toan
do, con el núm. 325 del año 1900; apercibidos de u Je no 
verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lug , Jere- 
cho y se les declarará rebaldes.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas ■ - . Puri
dades y agentes de la policía judicial procedan á . • jsca,
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, m posi
ción de este Juzgado, de los expresados procesados

Dada en la ciudad de Cádiz á 11 de Marzo des i9,; ■ Per
fecto Mira =Antonio F. y Arenas, J - / d i

D Perfecto Mira y Miguel Sanz, Juez da im t de
esta ciudad.

Por la presente requisitoria 63 cita, llam a y torzaá 
Emilio Domínguez Rodríguez, natural de Alg* ci< tido
de ídem, provincia de Cádiz, vecino que fué d^ , * ras, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro d * nino 
de dií z dísvs, contados desde el de la inserción de la & en 
la G a c e t a  d b  M a d r id , comparezca en la cárcel í * cíu 
dad p&ra la práctica de diligencias en la causa qu * & el
mismo se instruye por el delito de contrabando, V m ame
ro 380 del fcño 1900; apercibido de que de no veriín ^  pa
rará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se cla
rará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á K busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de esto Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 11 de Marzo de 190b --P er
fecto M ir a .= Antonio F. y Arenes. J—-1932

D. Perfecto Mira y Miguel Sauz, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Marcelo Delgado Sánchez, Ir-jo de Manuel y da Froneise*, de 
diez y siete años de eds d« de estado soltero, natural de Ssvi * 
lia, partido de ídem, provincia de ídem, vecino que íué de 
Algeciras, de ocupación jornalero, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días, contados 
desde el de la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  comparezca en la cárcel de esta ciudad para la práctica 
de diligencias en la causa que contra el mismo se instruye 
por el delito d® contrabando, con el núm. 180 del año 1900; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utori
dades y sgentes de la policía Judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad* á disposi
ción de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 11 de Marzo de 190:L=Par- 
fecto M ir a , = Antonio F. y Arenas. ' J —1933

CANGAS DE QNÍS

D. Pedro Pardo Lastra, Juez de instrucción de Cangas de 
Onís y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, como 
comprendidos en el núm. l.°  del art. 835 de la ley de En
juiciamiento criminal, á los procesados Eusebio, cuyas cir
cunstancias se desconocen, de treinta y cinco á cuarenta 
años, vendedor ambulante, de regular estatura, delgado, co
lor moreno, pelo castaño, algo bizco, y con uno de los párpa
dos superiores caído, que viste pantalón de pana color verdo
so, blusa corta chalanera, se cubre con boina y calza botas; y 
Guadaiupes cuyos apellidos también se ignoran, de unos vein
ticinco años, de estatura regular, bastante gruesa y agracia-
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da, em barazada de unes seis meses, que viste falda blanca 
con pintas oscuras y m antón de Manila color verdoso, con ra- 
mos encarnados bordados, cuyos sujetos viajan en un caballo 
blanco, de seis cuartas y media de alzada y tuerto, -ignorán
dose su actual paradero, para que dentro del térm ino de diez 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado á respon
der de los cargos que contra los mismos resultan en la causa 
que se instruye por el delito de robo; bajo apercibimiento que 
de no comparecer serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las A utorida
des de todas clases y agentes de la policía judicial procedan 
ár la busca y detención de los expresados sujetos, poniéndolos, 
caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado en la cár
cel de partido.

Dada en Cangas de Onís á 4 de Marzo de 1902 = P edro  P ar
do Lastra; =  Por mandado de S. S ., Licenciado Ceferino 
Flórez. J-—1904

CEBREROS

D. M ariano García Rodríguez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Ruego á todas las A utoridades, y encargo á todos los in 
dividuos de la policía judicial, procedan á la busca de las ca
ballerías, cuyas señas al final se detallan, las cuales fueron 
robadas en ia noche del 8 de Enero ú i timo á Ignacio Gordo y 
Román Grande, vecinos de San Bartolomé de Pinares, de las 
cuadras do sus casas, sitas en dicho pueblo, y caso de ser h a 
bidas, dispongan su remisión á este Juzgado con la persona 
ó personas en cuyo poder se encontraren si no se acredita su 
legítim a adquisición.

Dado en Oebreros á 13 de Marzo de 1902.=M ariano Gar
cía. =E1 Escribano, Nicolás Carrillo.

Señas de las caballerías.

Un macho m ular, de seis años, pelo castaño oscuro, de 
seis cuartas de alzada.

Un burro, de pelo rucio claro, de cuatro años, con el pa
tín  ó casco de la mano izquierda abierto y clavado con una 
punta de clavo de los que usan ó emplean ios Veterinarios.

J —1935
CHELVA

D. Juan  G arcía Taheño y Calvo Rubio, Juez de in struc
ción de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria y térm ino de diez días, con
tados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, mediante hallarse comprendido en el 
caso 1.* del art¡. 835 de la ley de Enjuicia miento crim inal, 
cito, llamo y emplazo á Manuel Barrera Sanahuja, de trein ta  
y  dos años de edad, soltero, jornalero am bulante, natu ra l de 
Balbona, hijo de Manuel y de M aris, cuyas demás señas y 
ac tual paradero son ignorados, procesado en causa sobre h u r
to, para que en el expresado térm ino comparezca ante la 
Sección prim era de la Audiencia provincial de Valencia; con 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará  el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á ley.

AÍ propio tiempo, en nombre de S. M. la Rama Regente 
del Reino (Q. D, G.), exhorto y requiero á todas las A utori
dades civiles y m ilitares de la Nación para que procedan á la 
busca y captura del mismo, cuya prisión está decretada, en- ? 
viándolo en su caso por tránsitos de justicia á las cárceles de I 
San Gregorio de la ciudad de Valencia y á disposición de la ¿ 
Audiencia provincial da dicha ciudad. |

Dada en Chelva á 7 de Marzo de 1902.= Ju an  García '
Taheño.=Los hombres buenos, Miguel Rogar y Evaristo 
Pujol. J —1827 |

DAROOA f

D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción de D&roca ¡
y su partido. ;

Por lh presente, que se expide en m éritos de causa seguida 
en eate Juzgado sobre robo de efectos, cuyo hecho tuvo lugar 
la noche del 24 al 25 del corriente mes en un comercio de te- ; 
ji los de la villa de Paniza, ruego y encargo á todas i as A uto
ridades, así civiles como m ilitares y agentes da la policía ju 
dicial, procedan á la busca y ocupación de los indicados efec
tos, cuya relación se inserta á continuación, y caso de ser 
habidos los pongan á disposición de este Juzgado, con la 
persona ó personas en cuyo poder se encontrasen, éstas en 
cías a de detenidos, si no acreditan su legítim a adquisición. ?

Dada en Daroca á 28 de Febrero d® 1902.—Isidro Liesa. =  1 
De su orden, Santiago Calvo. \

Relación de los efectos robados.
Una pieza de trico t negro con labores diagonales.
O tra de p&ño de Teruel, color café claro.
Otra de lan illa  á cuadros oscuros.
Dos más de paño de Tarazona, colar noguera.
Doce piezas de panas, cinco de ellas color negro, una ver

de botella, tres café y las tres restantes da diferentes colores.
Diez y seis piezas de cotones blancos, morenos y tala lla 

mada especial para camisas.
Ocho piezas de biches brochados para blusas y faldas.
Diez piezas de franelas de diferentes clases.
Doce piezas de telas francesillas para delantales.
Doce piezas de tela A rabia para camisas.
Dos piezas merinos lana, colores negro y café.
Catorce piezas de cretonas de diferentes colores.
Dos tapabocas usados de lana dulce, tam año regular, los 

dos á cuadros, uno cíe color oscuro y alguna lista  encarnada, 
y el otro color claro á cuadros.

Tres docenas pañuelos de mujer, clases merino de lana y 
de algodón, dos de ellos de los llamados de capucha.

Una capa de hombre, usada, paño fino antiguo, algo apo- 
lillado.

Tres piezas de tela para corsés, una encarnada, otra color 
rosa y otra aplom ada.

Diez ó 12 elásticos de lana y algodón, color oscuro, para 
hombre.

Dos piezas cotón fuerte, blanco, para enaguas.
Una caja de pan illa  negra.
Panillas, varios trozos, color negro.
Catorce camisas cosidas, de tela de satén, varios colores.
Diez piezas de tela llam ada navarra, para faldas.
Dos trozos de veludillo para gabanes, uno encarnado con 

dibujo y el otro de fondo verde y con dibujo negro. ^
J —1828

ESTELLA

D. Fermín Garbayo y Moreno, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 
sola vez y término de die? días á Darío Pasíra, de diez y seis 
años de edad, cerrajero, natural de Lorca, vecino de Salinas

de Oro, de estatura regular, ojos garzos, nariz regular, color 
sapo y viste pantalón de algodón y blusa cerrada azules y ca 
misa del mismo color, cuyo actual paradero se ignora, para 
que comparezca ante este Juzgado, con el objeto de recibirle i 
declaración en la causa que contra el mismo me hallo instru- ; 
yendo sobre asesinato frustrado, ocurrido en dicho pueblo de \ 
Salinas de Oro el día 7 del actual; bajo apercibimiento que de \ 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio j  
que haya lugar en derecho. \

Por tan te , ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto  : 
civiles como m ilitares é individuos déla policía judicial, pro* j 
curen la busca, captura y conducción de dicho sujeto á las | 
cárceles de este Juzgado. ¡

Estella 11 de Marzo de 1902.= Ferm ín G arbayo.=Por Jaén, \ 
de su orden, León Díaz. v J —1936 jj

FUENTEOVEJUNA

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta í 
villa y su partido. J

Por la presente requisitoria, que se insertará en el Boletín  í 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se excita el 1 
celo de todas las Autoridades y dependientes de la policía ju - \ 
dicial para que procedan á la busca de la dinam ita y cápsu- I 
las que al final se reseñarán, de 3a propiedad del represen- I 
tante de la Sociedad La Unión Española de explosivos de * 
Bélmez, las cuales fueron robadas la m añana del 6 del ac- ¡ 
tua l del depósito que tiene dicha Sociedad en Ja villa de Bel- ¡ 
mez, y caso de ser habidas las pongan á disposición de este j 
Juzgado con las seguridades convenientes, procediendo tam 
bién á la detención de las personas ©n cu ja  poder se encon
traren  si no acreditan su legítim a adquisición, las que tam 
bién serán puestas á disposición de este Juzgado; pues así lo 
tango acordado en el sum ario que instruyó por referido 
hecho.

Dada en Faenteovejuna á 11 de Marzo de 1902¿=A lfonso ] 
Gómez.= El Escribano sustitu to , Manuel BunSn. j

Señas de la dinamita g cápsulas.

Diaz kilos de dinam ita Gomá, prim era, en cuatro paque- I 
tes; y j

Mil cápsulas de dinam ita Gomá, prim era. j —1900 ¡

GIJÓN |

D. Ju an  Antonio Fort y Bellocq, Juez de instrucción de : 
Gijón.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza al i 
procesado Pablo Tamborena, de unos tre in ta  años de edad, 
que habla vascongado, francés y catalán, vecino que fué de 
esta villa, de donde se ausentó, y cuyo actual paradero se ig 
nora, para que dentro de veinte días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, se presente ante este Juzgadoá  fin de ser in 
dagado en causa que se le sigue por lesiones á Vicente Vuel
ta ; apercibiéndole que en otro caso le parará el perjuicio con
siguiente.

Asimismo requiero á todas las Autoridades civiles y m ili
tares que procedan á la busca y captura de dicho procesado, 
conduciéndolo en caso de ser habido á la cárcel de esta villa 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Gijón á 10 de Marzo de 19Q2.=Juan A. F ort.=T o- 
más Guísasela y Ovies. J —-1937

D. Juan  Antonio Fort y Bellocq, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se llam a, cita y emplaza al 
procesado José Cortés Prieto, de diez y siete años, hijo de Do
mingo y Teresa, soltero, zapatero, natu ra l y vecino de Ber- 
m uncias, partido de León, de donde se ausentó, en ignorado 
paradero, para que dentro de veinte días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, se presente ante este Juzgado á fin de 
hacerle saber la calificación fiscal en la causa que. se le sigue 
por hurto; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio consi 
guíente.

A s im is m o  r u e g o  y encargo á todas la s  Autoridades civiles 
y m ilitares p ro c e d a n  á la b u s c a  y captura de d ic h o  proce
s a d o , c o n d u c ié n d o lo  e n  c a s o  d e  ser h a b id o  á la cárcel de esta 
villa y á disposición de este Juzgado.

Dada en la villa de Gijón á 11 de Marzo de !902 .= Juan  
A. F ort.=T om ás Guisasola j  Ovies, J —-1938

GINZO DE LIMIA

D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del p a r ti
do de Ginzo de Límia.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
procesado Domingo Vázquez Alonso, de unos veintitrés años 
de edad, soltero, labrador, natu ra l y vecino de Bandín, hijo 
de José y María, de las señas que á continuación se expresan, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del té r
mino de diez días, á contar desde el siguiente al de la inser- 

; ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante la sala de audiencia da 

. este Juzgado para responder de los cargos que le resu ltan  en 
I el sumario que contra él y otros se sigue por daños, disparo 
■ y amenazas; bajo apercibimiento que de no comparecer será 

declarado rebelde con lo demás á que en derecho haya lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de A u to ri

dades procedan á la busca y captura de dicho procesado, po 
niéndolo, en caso de ser habido, á mi disposición.

Dada en Ginzo de Linda á 10 de Marzo de 1902.=Francís= 
es Alcón.=E1 actuario, Ramón O&dórmga.

Señas del Domingo V ázquez.

E statura alta, color bueno, gasta bigote afeitado, usa som
brero blanco algunas veces y otras boina azul; viste chaqueta 
y chaleco de pana negra, pantalón de cutí oscuro y edza za- 

¿ patos. J —1939
¡ LA BAÑEZA

D. Juan Pía y Sampsdro, Juez de instrucción de esta c iu 
dad y su partido.

Per la presente requisitoria se cita y llam a al procesado 
Casimiro Pérez Fernández, de cuarenta años de edad, casado, 
jornalero, vecino de Villoría de Orbigo, cuyas demás circuns
ta n c ia s^  señas personales son desconocidas, que estuvo tra- 

5 bajando en la  fábrica azucarera de Veguellina de Orbigo, y 
últim am ente en el muelle de Gijón, y se dice embarcó para la 
República A rgentina, para que en el térm ino de diez días, 
contados desde el siguiente al en que tenga lugar la inser- i 
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , compare?- f 
ca ante este Juzgado á rendir declaración indagatoria y res

ponder á los cargos que le resultan  en la causa crim inal que 
en este Juzgado se instruye contra él y E leuteno Alfayate 
Ordóñez por lesiones m utuas; con apercibimiento de que no 
compareciendo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la  ley, á quien se llam a en 
esta forma, porque estando procesado y en liberUd provisio
nal no ha sido habido al in ten tar citarle.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades civiles, m ilita^ 
res y agentes de la policía judicial procedan á Ja busca y cap
tu ra  del expresado sujeto, y caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición, conduciéndolo á la cárcel de éste partido.

Dada en La Bañeza á 6 de Marzo de 1902 = J u » n  P la .=  
Por su mandado, Arssnio Fernández de Cabo. J —1875

D. Juan  Pía y Sampedro, Juez de instrucción del partido 
de La Bañeza.

Por la presente requisitoria se cita, llam^ y emplaza á los 
procesados Antonio Expósito de San Segundo, liijo da padres 
desconocidos, natu ra l de la Casa-Cuna de Avila de los Caba
lleros, de tre in ta  años de edad cuando la comi&ión del delito, 
casado, sin domicilio fijo, con alguna instrucción y sin ante
cedentes penales; y Jnan  Antonio Herrero Hernández, hijo de 
Bernardo y de Juana, natu ra l de Salamanca, de trein ta y un 
años de edad cuando ejecutó el hecho, casado, sin instruc
ción ni antecedentes penales, sin domicilio fijo ambos, te n 
deros am bulantes, para que en el térm ino de diez días com
parezcan ante la audiencia provincial de León á responder 
como procesados de los cargos que les resultan  en la causa 
contra los mismos seguida en este Juzgado por el delito de 
robo de reses lanares, y cuyos sujetos se fugaron de la cárcel 
de este partido hallándose en prisión provisional por expre
sada causa; con apercibim iento que no compareciendo dentro 
del térm ino señalado serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

I  ̂ Por lo tanto, ruego á todas las Autoridades judiciales, ci- 
! viles y militases y agentes de la policía judicial, en nombre 
| de S. M. el Rey D. Alfonso X III, y por su menor edad en el 
| de su A ugusta Madre la Reina Regente del Reino (Q. D. G.),
¡ que procedan á Ja busca, captura y conducción de dicho su*
I jetos, caso de ser habidos, á la cárcel de León y á disposición 
i de dicha Audiencia provincial; pues así lo tengo acordado en 
\ cumplimiento de carta orden de la misma procedente de di- 
| cha causa.
i Dada en La B&ñeza á 17 de Marzo de 1902.=Juan  P Ia .=
1 Por su mandado, Arsenio Fernández de Cobo. J —2097

| LINA.RES

| D. Carlos de Valcárcel y Blaya, Juez de instrucción de
¡ este partido, y Caballero de la Real Orden de Isabel la C&- 
¡ tó lica.
| Por la presente se cita, llam a y emplaza al procesado en
| causa sobre hurto  Juan  Valencia Sevilla, de tre in ta  y ocho 
I años de edad, soltero, hijo de Gabriel y María del Carmen,
|  natu ra l de Valdepeñas, de esta vecindad, para que en el tér- 

j  mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan  y para hacerle un  requerimiento; apercibido que 
de no verificarlo transcurrido  dicho térm ino será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho .

AI propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tu ra  y su conducción á la cárcel de esta ciudad á mi dispo
sición.

Dada en Linares á 3 de Marzo de I902.=C arlos de Valcár- 
ceL=Por su mandado, Antonio Muñoz. J —1944

LOGROÑO

En v irtud  de providencia dictada por el S r. Juez de in s 
trucción de esta ciudad y su partido en el sumario que se 
instruye por mi testimonio sobre robo de dinero y efectos á 

i Pedro Rosáenz Romero, vecino de esta ciudad, se cita en for-

! ma por medio de la presente á Miguel Pérez A rnal, conocido 
por Manuel, alias el Loco, de edad como de tre in ta  á trein ta  
y dos años, que se cree es natu ra l de Zaragoza, de oficio quin
quillero am bulante; k su mujer María, y á otras cuatro g ita 
nas, cuyos nombres se ignoran, los cuales, en la m adrugada 
del 10 al 11 de Febrero últim o, estuvieron cenando juntos en 
el restauran t de las Américas, de esta ciudad, para que den 
tro  del térm ino de diez días, á contar desde su inserción en 

! la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan ante este Juzgado á pres
ta r declaración; bajo apercibimiento de que si no lo verifican 
les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Logroño á 8 de Marzo de 1902.—Eduardo Ju n 
qu era .= P o r su mandado, Benito Fernández. J —1972

LUARCA

D. Miguel de Entram basaguas y Corsini, Juez de in struc
ción del partido de Luarca.

Por la presente cita, llam a y emplaza á la procesada por 
encubrimiento de robo, en libertad provisional, y que no ha 
comparecido al llamamiento de la Audiencia provincial de 
Oviedo, Benita Alba Quesada, alias Merenguilla, viuda, de 
cincuenta y tres años, hija de José y Práxedes, natu ra l de 
G ijón, tabernera y vecina que ha sido de Luarca, para que 
en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante 
este Juzgado al objeto de responder de los cargos que la re 
su ltan  en la causa instru ida por robo en el almacén de Don 
Juan  Pérez Chiquilín, de esta villa; bajo apercibimiento de 
que de no hacerlo será declarada rebelde y la parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
el de la Reina Regente del Reino, ruega y encarga á todas 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju d i
cial á cuyo conocimiento llegue la presente procedan á la 

ij busca y detención de dicha individua, que, caso de ser habi
da, será conducida á esta villa á disposición de este Juzgado; 
debiendo consignarse que las señas personales de la expresa
da son las siguientes: estatura regular, color sano, pelo cano; 
viste de luto, en la forma que suelen usarle las artesanas del 
país.

Dada en Luarca á 13 de Marzo de 1902.=M iguel de En- 
fcrambasaguas.=Por mandado de S. S., César A. Cossa.

J —1973
MADRID—BUENXVISTA

En el Juzgado de prim era instancia del d istrito  de Buena- 
j vista de esta Corte, y por mi Escribanía, se han  promovido 
i autojs de juicio declarativo de m ayor cuantía por la razón so- 
f cial Sres. Gadea y González con D. Pedro Bernabé Alaña, so

bre pago de cuarenta y un  m il ciento cuarenta y  siete pesetas



308 20 Abril 1902 Gaceta de Madrid.—Num 110
ocho céntim os de principal» intereses y costas» en los cuales se ha mandado citar y emplazar por medio de la oportuna cédula á dicho demandado» mediante á ignoraras su actual pa
radero. , - i  -En su virtud» cito y empiezo por medio de la presente ce- dula al nombrado D. Pedro Bernabé Aleña para que dentro del térm ino improrrogable de nueve días comparezca á^dicho Juzgado y mi Escribanía» donde podra recoger las copias de la demanda y de los documentos presentados por la parte autora, á usar de su derecho, personándose en forma en los in dicados autos; con la prevención de que si no comparece le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Madrid 15 de Abril de 1902. =E1 actuario, Antera M artin Insausti. X 937

MADRID—CONGRESO
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in s ta n cia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte, dictada en 5 del actual en el sum ario que se instruye por. falsificación de billetes del sorteo de la Lotería de Navidad, se cita á José Mora, cuyo segundo apellido se ignora y cuyas senas

Eersonales son: alto, delgado» moreno» de color enfermizo» con igote negro, vistiendo medianamente, que ha residido ú lt imamente en Barcelona, calle de la Universidad* núm . 8, primero, primera» para que comparezca en su sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños» dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente ai en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de prestar declaración en dicha causa; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la m ulta di 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.Madrid 5 de Marzo de 902.=V.° B.°-=José García Rome- ro .= E l Escribano, P. H , Licenciado José Reyes. J —1946
MADRID—HOSPITAL

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Louro Cordido, hijo de Pedro y de Francisca, de treinta y nueve años de edad, soltero, de oficio panadero, que tuvo su domicilio en la calle del Marqués de Santa Ana, núm . 16, piso cuarto, para que en el térm ino de quince días, contados des 
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a 
c e t a  b e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños» con el objeto de hacer!e saber una resolución judicial; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á  todas las A utoridades» y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo castaño, ojos negros, nariz regular, color del rostro sano, y viste pantalón y am ericana clara, y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi disposición.Madrid 8 de Marzo de 1902.=Rafael M olina.=B l Escriba
no, Federico González del Rivero. J —1952

MADRID—LATINA
D. Luis Rubio y Oontreras, Juez de prim era instancia é 

instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.Por el presente cito» llamo y emplaza á Manuel Gómez Fernández, hijo de Carlos y de Josefa, natura l de Labio (Pontevedra), de trein ta  años de edad, soltero, jornalero, vecino de esta Corte, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de ¡os Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de practicar cierta diligencia acordada por la Sala en causa contra él por uso de nombre supuesto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar,Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuya* señas personales no constan, y cuya filiación queda expresada, ignorándose su paradero, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en el local de este Juzgado ó en la cárcel ce u lar,Madrid 18 de Marzo de 1902.=Luis Rubio = E l E cribano, 
P . H. del Sr. Cobo, Alberto del Mercado. J —1949

MADRID—PALACIO'
En virtud de providencia d ctada en expediente de cuenta jurada del Procurador D. José Niet* Cañada con los Síndicos del concurso de acreedores de Doña Concepción Ojeda, se sa

can á la venta en pública subasta las fincas siguientes:
Pesetas.

Un molino de aceite, y olivaras» denominado Cañada Ríe (, enclavados en el térm ino m unicipal de Eeija y sitio conocido por Cerro gordo, La Prensilla y Las Cruces, que bajo un  solo perímetro tiene de cabida una superficie de 125 aranzadas y 300 estadales de olivar* equivalentes á 56 hectáreas, 23 áreas y 54 centiáreas, valorado en     . . .  27.750Una casa situada en la plaza de la villa de Alga- vine jo, término m unicipal de la misma, partido ju dicial de Loja, señalada con el núm . 1, ocupando una superficie de 1.900 m etros cuadrados, valorada en ...............................      13.500
Por cuyo acto, que tendrá lugar simultáneamente en el Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio de esta Corte, donde radica dicho expediente, y en los de Ecija y Loja respectivamente, se ha señalado el día 23 de Mayo próximo venidero, á las catorce horas, haciéndose presente que para tomar parte en el remate deberán los licitadores consignar previamente en la mesa de dicho Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor de los bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos; que tampoco se admitirá postura que no cubra las dos terceras partes de la tasación, y que los títulos de propiedad y los autos se encuentran de manifiesto en la Escribanía del actuario para que los puedan examinar los lic itadores.Madrid 5 de Abril de 1902.=V.° B.° =  Mínguez. == El actuario, Domingo Vázquez y Mon. X—938

D. Tomás Mínguez Ranz, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo ¿ Justo Sánchez Nú- ñez, natural de Estremera de Tajo (Madrid), hijo de Canuto y Rafaela, edad veinte años, soltero, pastor, que habitó en la

calle del Salitre» núm. 19, segundo derecha, para que en e térm ino de diez áím, contados desde el siguiente al en qu< esta requisitoria se inserte en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , campa rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados calle del General Castaños* con el objete de notificarle u i auto dictado en c iu sa  contra el mismo por tytsfa; apercibid< 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per- 
juicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las AutoridSr des» y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales y actual paradero se ignoran» y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 10 de Marzo de I902,==Tomás Mínguez.=E1 Escri
bano» Fernando Beltrán y Aguado. J—1250

D. Tomás Mínguez Ranz; Juez de prim era instancia é ins
trucción del d istrito  de Palíelo  de esta Corte.Por el presente cito» llamo y emplazo á Florentino Agudo Bueno, natura l de Co gol ludo (Guadalajara), hijo de Silvestre y Constanza» bautizado en la parroquia de Santa María, edad diez y nueve años, soltero, barbero, que dijo hab itar en la calle de Hortaleza, núm . 39, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en mi sala audiencia» sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Genera l Castaños, con el objeto de notificarle un auto dictado en causa contra el mismo por resistencia; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura alta, pelo castaño, ojos negros, nariz regular y color moreno, y en el cam de ser habido io pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.Madrid 10 de Marzo de 1902 .= Tomás M ínguez.=Ei Escri
bano, Fernando Beltrán Aguado. J —1951

MÁLAGA—ALAMEDA
D. Vicente Chervás y Regud, Juez de prim era instancia 

del distrito de la Alameda.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los procesados Antonio García Lara» natura l de La Línea; Salvador Pérez Carrera, de Mar bella; Antonio Rodríguez Jim énez, de Jim ena; José Díaz Españs, natural de Algarrobo, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del término de diez días comparezcan en este Juzgado, que se halla  en ia p lanta baja de la Casa A puntamiento de esta ciudad, con el fin de que pueda llevarse á cabo diligencias acordadas en la causa que contra los m ismos se sigue sobre contrabando; apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar en derecho, 
declarándolos rebeldesAl propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á la busca, detención y conducción á las cárceles de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, dándome el conocimiento caso 
d8 ser habidos.Dada en Málaga á 10 de Marzo de 1902.=Vicente Chervás .= P o r mandado de S. S., Manuel Raudo y Díaz.J —1953

MANRESA
D. José Rosal y Esteve, Juez municipal, Letrado, regente el Juzgado de instrucción de la ciudad de Manresa y su p a r

tido por ausencia del propietario.Por la presente requisitoria, que se expide en m éritos de 3a causa crim inal que se instruye sobre hurto , se cita, llam a y emplaza al procesado Francisco Puig Babot, hijo de José y Teresa, soltero, de cuarenta y dos años de edad, jorn&kro, n a tu ra l y vecino de Gracia (Barcelona), y cuyo actual p a ra 
dero se ignora, para que dentro deí término de quince días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca de rejas adentro en la cárcel del partido á fin de responder de los cargos que le resultan  en el indicado sumario; bajo apercibimiento, en otro caso, de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, así civiles como militares y demás agentes que compon gsn  la policía judicial, procedan á la busca y captura del mencionado procesado Francisco Puig Babot, y caso de ser 
habido sea conducido, con las debidas seguridades, á estas cárceles y á mi disposición.Dada en Manresa á l l  da Marzo de 1902.—José Rosal. = P o r 
m andado de S. S., José Vidal. J —1909

MATARÓ
D. Juan de Temple y Klein, Juez de instrucción de Mata- 

ró y su partido.Por la presente, y en m éritos de lo acordado en auto del día de hoy en el sumario que se instruyó en este Juzgado sobre daños, en virtud  del cual ha sido declarado procesado Pedro García, natural de San Martín de Provensals, vecino de San Andrés de Palomar, cuyas señas son: estatura algo baja, ojos delicados y corto de vista; viste blusa y pantalón azules, calza alpargatas, el cual iba de pueblo en pueblo mendigando, y como comprendido en el núm . l.°  del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se le cita, llama y emplaza para que dentro del térm ino improrrogable de diez días, siguientes al de la publicación de esta requisitoria en la Ga- 
c b t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria; b&jo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que h u biere lugar con arreglo á derecho.Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tan to civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, pro* cedan á la busca y captura y conducción, en su caso, á las cárceles de este partido, á mi disposición, del indicado Pedro dro García, por haberse decretado la prisión provisional del 
mismo.Dada en Mataró á 5 de Marzo de 1902 = J u a n  de Temple. Por su mandado, Licenciado Francisco Maldonado. J—1843

MEDINA SIDONIA
D. Francisco Montes de Oca y Cervera, Abogado y Juez m unicipal de esta ciudad, en funciones de instrucción del 

partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al p rocesado de ignorado paradero Miguel Marey Sánchez, alias T arragona, hijo de José y de Isabel, de estado casado, de cua
ren ta  y cinco años de edad, n a tu ra l de Alcalá de los Gazules,

residente que ha sido efi L í  Línea de la  Concepción, y ocupa- 
ción vendedor am bulante, 1ue dentro drl term ino dediez días comparezca sute la Á uáiencia provincial de Cádiz 
y á las resultas de causa que se le Ppr hurto  de una yegua de la propiedad de Juan  Antonia MúnC^. vecino de Alca- 

- ]á; y se le apercibe que de no verificarlo será decorado rebelde, parándole con ello el perjuicio á que hsy& lugar coa arre- 
l glo á la ley.? Asimismo exhorto, ruego y encargo á las Autoridades,I Guardia civil y agentes de Ja policía judicial ordenen J  prac- : tiquea diligencias para Ja busca, captura y conducción á la { cárcel de Cádiz, á disposición del Sr. Presidente de la Audüen- f cia provincial, de dicho procesado.1 Dada en Medina Sidonia á 10 de Marzo de 1902.=Francis*
i co Montes de Oca.=<José Manuel Pereda. J —1878
| MURCIA—SAN JUAN

D. José Avaca Muñoz, Juez de instrucción del d istrito  de San Juan  de esta ciudad.Por la presente se cita, llam a y emplaza á Antonio López Moreno, n atural y vecino de Almería, hijo de Antonio y Francisca, de tre in ta  años, soltero, sin instrucción, tra tan te , y José Sánchez Gil, a l i s  Carpeta, hijo de Francisco y de Carmen, natu ra l de Murcia, am bulante, de veinticinco años, soltero, vendedor, para que en térm ino de dkz días* contados desde la inserción de esta requisitoria en el BoUiln oficial de esta provincia, en el de Almería y G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en eBte Juzgado á contestar á los cargos que Ies resu ltan  en causa que se instruye con motivo de haberse fugado ambos de la cárcel nacional de esta cap tai, en donde extinguían  condena, en la noche del 6 al 7 del actual; apercibidos de que si no comparecen serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades da la Nación, así civiles como m ilitares é individuos de policía judicial, que procedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado de Antonio López Moreno y José Sánchez Gil, alias Carpeta.Dada en Murcia á 12 de Marzo de 1902.=José Avaca.=E1 Escribano, Fulgencio Muzas.
Señas de I gsprocesados.

Antonio López Moreno, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, c»ra y boca regulares, barba clara, color moreno, mide de estatura un  metro 710 milímetros, es gitano.José Sánchez Gil, pelo rubio, cejss al pelo,.ojos azules, nariz, boca y cara regulares, color sano, estatu ra un metro 710 
m ilím etros. J —1954

ORENSE
El Sr. Juez de primera instancia de esta ciudad y su p a r

tido, en providencia oe 10 del actual, dictada en pleito juicio declarativo de mayor cuantía promovido por el Procurador Sieiro, á nombre de D. Manuel Aballe Pereira, vecino de Fio- lledo, térm ino m unicipal de Salvatierra, en la provincia de Pontevedra, contra D. Narciso Rivas Martínez y otros, como herederos y acreedores de D. Juan  Manuel Pereira y Castro, sobre reivindicación da varias finess y renta a judieadas en las operaciones divisorias de la testam entaría de aquel señor y otros extremos, acordó que á medio de la presente cédula se cite, llame y emplace á Doña Felisa, D. Enrique y D. O írlos Pardo Pérez y D. Ramón Pardo García, cuya últim a residencia la tuvieron en el pueblo de Redondea, para que en concepto de herederos de Doña Carmen González Rial y Don Ramón Francisco Pardo Ferro, vecinos que fusron de dicho Redondel», y dentro del térm ino de nueve días im prorrogables, se personen en forma en los autos que quedan relacionados, bajo los apercibimientos legales.T  para que sirva de citación y emplazamiento á los ex presados sujetos, expi lo la presente para insertar en ¡a Ga
c e t a  d e  M a d r id , que fírno  en Orense á 13 de Marzo de 1902.=El actuario, Ricardo Gañ í i, por Cuevas. „ X—931

ORGAZ
D. Manuel Ruiz Tapiador, Juez m unicipal de esta villa y encargado de la jurisdicción de éste de instrucción por ausencia del propietario, en comisión del servicioPor el presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se cita y JJ&ma á t?jq sujeto lla mado Mercedes, quñ en la ñocha del 17 de Enero últim o in te rvino en una cuestión habida en una taberna del pueblo de Mora, euyo dueño se llam a Fulgencio López, alias Porrsgor- da, sita en la calle del Calvario, entre Robustiano GUvez, apodado Raspa, y Ju lián  Sánchez de Rojas, consiguiendo im pedir que el prim ero agrediese al segundo, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, p&ra que comparezca en la sala audiencia de este Juzgado dentro del té rmino de diez días, siguientes al de dicha inserción, á fin de recibirle declaración en la cau ta  que me encuentro in s tru yendo por lesiones y muerte sucesiva del expresado Ju lián  Sánchez de Rojas contra el referido Robustiano Gálvez y Saavedra, alias Raspa, y otro; con apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Dado en Orgaz á 5 de Marzo de 1902.=Manuel Ruiz Tapia- do r.= A n te  m í, Eloy G. Pintado. J —1844

OROTAVA
D. Manuel M artínez Rodríguez, Juez de instrucción de esta villa de Orotava y su partido.Por la presente requisitoria se cita , llam a y emplaza á D. Juan  M artín Galván, natu ral y vecino de Icod, de veintitrés años de edad, soltero, agricultor é hijo de Juan  y C ristina, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde el siguiente al de la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado, á los efectos procedentes en la causa crim inal núm . 133 de 1899, por injurias á la A utoridad por medio de la im prenta; apercibido que si no compareciese será declarado rebelde y le p ara iá  el perjuicio que hubiere lugar en derecho.A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y demás individuos de policía judicial, procedan á la busca y captura del referido individuo, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado en la cárcel de este partido.Dada en la villa de Orotava á 1.° de Marze de 1902. = M a- 

nuel M artínez.=Por m andado de S. S., Rafael M. Valencia.J —1955
OSUNA

D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción de esta villa y su partido.¡ Por el jpresente se cita, llam a y emplaza por térm ino de 
diez días, a contar desde su  inserción en los periódicos oík
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cíales* i  la rematada María Día* Moreno, dé cuarenta y dos 
uño/¿, casada, hija de José y de Isabel, natural y vecina de 
Sancejo, para que dentro de dicho plazo comparezca en la 
Cárcel d« esta villa á cumplir la condena de arresto mayor 
que le ha sido impuesta por la Sección tercera de la Audien
cia de esta provincia en la causa que contra !a misma se si
guió por lesiones; apercibida que de no presentarse le parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

A la vez rasgo á todas las Autoridades practiquen dili
gencias en su busca, y conseguida la captura de ella, la con
duzcan á la citada cárcel.

Dado en Osuna a 10 de Marzo de 1902.=Facundo de la 
C ru z .= E l Secretario, Manuel Moreno Yáñez. J—1910

REQUENA
D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción de este 

partido
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Lean

dro Castillo Valdés, alias Landri, procesado con otros en 
causa que por robo instruyo, el cual es natural de Mira  ̂par
tido de Cañete, veciüojle Valencia, sin profesión, de veinti
cuatro á veinticinco años, moreno, de estatura regular, afei
tado, con los dientes desportillados, viste de negro y usa cor
bata de ese color con flores amarillas, para que en el término 
de diez días contados desde la publicación de la presente en 
la Ga c e t í  i>b¡ Ma d r id  y en el Boltln oficial de la provincia, 
comparezca para prestar declaración indagatoria; apercibién
dole en otro c*sg, de declararlo rebelde y de que le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

En nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G .); ruego y 
encargo á tod^s las Autoridades, civiles y militares, y á los 
agenta de la polM a judicial, procedan á la busca y captura 
del referido poniéndolo á mi disposición en la cárcel de este 
partido.

Dada en Requena á 13 de Marzo de 1902.=Luis de M oya.= 
Por su mandado, Juan García. J—2036

SAN ROQUE
D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto encargo á todas las Autoridades, y 

ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la bus
ca, ocupación y conducción á este Juzgado de los semovien
tes que al final se dirán, los cuales desaparecieron en la no
che del 22 de Junio último de la estación férrea de esta ciu^ 
dad, perteneciendo al vecino de ésta José Rodríguez Gonzá
lez, y se proceda á la detención de las personas en cuyo poder 
se encuentren, si en el acto no acreditan su legítima adqui
sición; pues así lo tengo mandado en el sumario que bajo el 
número 256 del año 1901 instruyo por delito de hurto.

San Roque 23 de Marzo de I902.=Eugenio Carrera. =Por 
su mandado, Licenciado Enrique Cruz.

Señas de las caballerías.
Una muía negra, cabeza chata, mediana, de siete años, 

sin hierro.
Otra, castaña oscura, de marca, cerrada, con hierro en 

forma, de ancla en la cadera derecha. J —2411

«fgs£^&clo& m a n le lp a le iS !,

CEUTA
En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez mu

nicipal de esta ciudad, en las diligencias que se siguen para 
constituir consejo de familia al panado en la colonia peniten
ciaria de esta plaza Francisco Sánchez López, alias Vitela, 
natural de Vélaz Málaga, hijo de Francisco y de María, solte
ro, vendedor ambulante y de cuarenta y ocho años ’de edad, 
se cita por la presente á los parientes de dicho penado, cuyos 
domicilios se ignoran, para que dentro del término de quince 
días, á contar desde la inserción de esta cédula en la Ga c e ta  
de  Mad r id , comparezcan en la sala audiencia de este Juzga
do, calle de Ruiz, núm. 7, para proceder á constitución del 
referido consejo; apercibidos que de no comparecer les parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Ceuta 10 de Marzo de 1902.=José Arbona. J—1924

MADRID—-BU fiN AVISTA
En expediente de juicio ds faltas seguido por desobedien

cia contra Juan Ledesma, que está en rebeldía, ha recaído 
sentencia en 25 de Diciembre último, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue:

«Sentencia.—En el mismo día, el Sr. Juez que conoce de 
estos autos, y habiendo visto el presente juicio;

Fallo que debo condenar y condeno en rebsldía á Juan 
Ledesma á 15 pesetas de multa ó tres días de prisión subsi
diaria caso de insolvencia, reprensión, y al pago de las 
costas.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Ricardo Mayer.»

Y con el fin de que llegue á conocimiento del Juan Ledes- 
ma el fallo recaído, expido la presente, para su inserción en 
la G a c e t a , en Madrid á 11 de Marzo de 1902.=V.° B.°=Miguel 
Jiménez Madrid.= El Secretario, Licenciado Mario Fuertes.

J—1962

En juicio de faltas que se sigue en este Juzgado contra 
Mariano Tascone Fernández, que está en rebeldía, ha recaído 
sentencia en 18 de Febrero último, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue:

«Sentencia.—En el mismo día, visto el precedente juicio 
por el Sr. Juez municipal suplente de este distrito;
_  Fallo que debo condenar y condeno á Mariano Tascone 
Fernández á diez días de arresto y al pago de las costas, de- i 
clarándole en rebeldía, cuyo arresto sufrirá en la cárcel. j

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y fírmo.=Miguel Jiménez Madrid.» ' ;

Y con el fin de que llegue á conocimiento de Mariano 
Tascone Fernández, expido la presente para su inserción en 
^ G aceta, que firmo en Madrid á 11 de Marzo de 1902.= 
V. B.°=:Miguel Jiménez Madrid.=E1 Secretario, Licenciado 
Mario Fuertes. J -1963 1!

En el expediente de juicio de faltas que se sigue en este 1 
Juzgado por malos tratos contra Quintín Ramírez y Ramí- ] 
rez, que esta en rebeldía, ha recaído sentencia en 11 de Enero * 
último, cuyo encabezamiento y  parte dispositiva es como 
sigue:

«Sentencia.—-En el misino día, el Sr. Juez que conoce de 
estos autos, y habiendo visto el presente juicio; «

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Quintín 
Ramírez á dos días de arresto, que sufrirá en la cárcel, y al 
pago dé las costas. .

Así por esta mi senteicia, que se publicará la parte bas

tante en la G ac e ta  de  M a d r id , lo pronuncio, mando y fir- 
mo.=Ricardo Maya.»

Y con el fin de que llegue á conocimiento de Quintín Ra
mírez y Ramírez, expido la presente para su inserción en la 
Ga c e t a , que firmo en Madrid á 11 de Marzo de 1902.=V.° B.° 
Miguel Jiménez Madrid.=El Secretario, Licenciado Mario 
Fuertes. J—1965

En el expediente de juicio de falta» que en este Juzgado 
pende por malos tratos contra José López Sánchez y Vicenta 
Peiro Pina, ha recaído sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es como sigue:

<Sentencia,—En el mismo día, el Sr. Juez que conoce de 
estos autos, y habiendo visto el presente juicio;

Fallo que debo condenar y condeno á José López Sánchez, 
en rebeldía, á dos días de arresto y al pago de las costas; cuyo 
arresto sufrirá en la cárcel,

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Ricardo Maya.»

Y  con el fin de que llegue á conocimiento da José López 
Sánchez el fallo recaído, expido la presente, para su inser
ción en la G a c e t a , en Madrid á 11 de Marzo de 1902.= 
V.° B.°=Miguel Jiménez Madrid. =E1 Secretario, Licenciado 
Mario Fuertes. J—1966

En el expediente de juicio de faltas que se sigue en ests 
Juzgado por malos tratos entre Manuel Fernández Marzo y 
Carlos Rodríguez González, que están en rebeldía, ha recaído 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva es como 
sigue:

«Sentencia.—En el mismo día, el Sr. Juez que conoce de 
estos autos, y habiendo visto el presente juicio;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Manuel 
Fernández Marzo y Carlos Rodríguez González á dos días de 
arresto á cada uno y al pago de costas por mitad, cuyo arres
to sufrirán en la cárcel.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Ricardo Maya».

Y con el fin de que llegue á conocimiento de Manuel Fer
nández Marzo y Carlos Rodríguez González el fallo recaído, 
expido la presente, para su inserción en la G a c e ta  de Ma
d r id , á II de Marzo de 1902. = V .° B.°=Miguel Jiménez Ma
drid.=E1 Secretario, Mario Faertes. J—1967

NOTICIAS OFICIALES
B a n c o  H i s p a n o  A m e r i c a n o .
B alance en 31 de Marzo de 1902.

Pesetas.
ACTIVO------------------------------ -------------------

Caja y Bancos.    ............................................... 6 638 304‘69
Cartera...................................... .............................  7.294 753‘68
Cuentas corrientes deudoras.............................  4.670 973 99
Corresponsales deudores.....................................  1.671.082*22
Anticipos sobre valores  12 118 069 78
Cuentas diversas...................................................  1.767 403*14
Inmuebles............................................................... 1.792.079*50
Accionistas...............     83 209.250

119.161.917
v a l o r e s  n o m in a l e s

Depósitos en custodia.........................................   29,175.400
Id8m libres......................   13.476.085*78
Valores en garantía  .........................   22.702.400

184.515.802*78

PASIVO
Capital ....................................................... 100.000.000
Fondo de reserva  30 059 67
Cuentas corrientes acreedoras  14.045 538*55
Corresponsales acreedores.    3.850.051 *94
Efectos á pagar  .......................   255.727*19
Aceptaciones    15,456 85
Cuentas diversas......................    923.810*30
Dividendo activo de 1901 sin pagar ................  41.272*50

119.161.917
VALORES NOMINALES

Garantías..................................   . . . . . . . .  22.702.400
Depositantes ...........     42.651.485 78

184 515.802*78

El Jefe de Contabilidad, J. A rce.=E l Director, E. Moya.
X 936

S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  
e n  B a r c e l o n a .

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito intrans
misible. núm. 35.595, expelido por esta sucursal en 13 de Ju
nio de 1899 á favor de D. Manuel Maresma Lluy, y consisten
te en pesetas nominales 25.000 en obligaciones de la Compa
ñía de los ferrocarriles de Medina del Campo á Zamora y de 
Orense á Yigo, se anuncia por tercera vez en la G a c e t a  d e  
Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia, para que el 
que se considere con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción 
del primer anuncio, ó de lo contrario se expedirá duplicado 
de dicho resguardo, quedando el Banco libre de teda respon
sabilidad, de acuerdo con lo prescrito en el art. 6.° del regla
mento y en el 58 de las instrucciones.

Barcelona 20 de Abril de 1902.= E i Secretario, Emilio F i- 
gueras. X—933

Sociedad anónima «Aguas del Gevora»
Balance general, de las cuentas en 31 de Diciembre 

de ltrOl.

*aá DEBE HABER
| CUENTAS
5* Pesetas. Pesetas.

1 Capital:
Acciones en circula

ción. . . . . . . . . . . . . .  405.000
Acciones amortizadas 500.000

----------------------- » 905.000
2 Accionistas. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.680 »
3 Concesión y estudios,................ 40.000 »
4 Expropiaciones y replanteo. . . .  59.933*82 »
5 C n a l_______ . . . . . . . . . . . . . . . .  373 593*26 »
6 Red de distribución . . . . . . . . . . .  105.753 95 »
7 Edificios..................... .... 110 530 »
8 Máquinas y herramientas.. . . . .  78 095 01 »

10 Mobiliario   635*90 »
11 Efectos en almacén. ...............   25.143 86 »
12 Presas.     428.474*39 »
13 Abastecimiento de agua por

cuenta del Municipio....................  » 82.199*11
14 Ayuntamiento de Badajoz  82.199*11 »
16 Obligacionistas:

Por 375 emitidas, á
250 pesetas  93.750

Intereses de 305 en 
circulación 30 de 
Mayo de 1883 al 
31 de Diciembre
de 1901....................  85.018*75

--------------» 178.768*75
17 Obligaciones en cartera.................. 17.500 »
18 García Ferreira y Compañía,

cuenta indemnizaciones....... » 27.404*03
20 Valores al cobro...........................  1.110 »
22 Fondo de amortización......  » 190*06
25 José Rincón, s/c de ca ja   » 43.067
27 Partidas á formalizar.. .  . .. » 4.361*85
29 Diputación Provincial................ 32.335*55 »
33 Compañía para la fabricación de 

contadores y materiales para
fábrica de gas..........................   15*05 »

41 Director facultativo............. » 5.000*02
44 Diputación Provincial, cuenta

subvenciones...............................  10.000 »
45 Subvenciones....................................  » 10.000
52 García Ferreira y Compañía,

cuenta de anualidades.. . . . .  » 69.664*84
53 Intereses á pagar por obligacio

nes emitidas..............................  85.018*75 »
56 Lorenzo Poriny................ ..........  » 213
57 Matías Medí eró.............................  » 5
58 Contadores en amortización.. . .  736*25 »
60 Varios deudores................... . 1.206 97 *
65 Caja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.320 97 »
66 «La Maquinaria Inglesa»  » 3.583 34
67 Vicente R incón ............................ » 10.063 38
67 José Fernández............................. » 867‘87
69 Jenaro Iglesias........................... . 3 455*55 »
70 Contadores de a gu a ........................ 27.649 86 »
71 Efectos á pagar.................................. » 150.000

1.490.388*25 1.490 388*25

Badajoz 1.® de Enero de 1902.=E1 Director Gerente, Rafael 
Trugillo.=Es copia, Pedro Molina. X —934

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

O b serv a c ion es  m eteoro lóg ica s  d e l d ia  1 9  d e  A b r il d e  1 9 0 2 .

HORAS

.ALTU R A  
j á(d

?<?áaífléa á f  *
7  ea 

s&ilfsistraí.

fSRMÓlíSTRO i feas!** 
i del

-

llu tfta a

relativa,

DIRECCIÓN 

f  el&se Sel tiente.

e s s A m
¿el

elete.jSeee. \

Ifi de ncch©,» 70A 48 9.0 7 2 I
8 6 

U  2 
18 4 
18 0
11 9 1 
10 5 I

6.7 
7-9 

¡ 8.7 
¡ 9 0 

8 4 
8.6 
s .s

78 
89 
74 ‘ 
57 
A4 
6-2 
77

s o ........... Calma.......
Brisa ligera 
Idem fuerte.
Viento.......
Brisa íuerte
Brisa.........
Idem .. . . . .

Cubierto. 
Idem.'
Muy nuboso. 
Nuboso.
Casi cubierto*

6 ¿*s la raa£an&.. . . . . . . .
9 de la maiíanf. . . . . . . . .

70é-23 
707.16

9.5 
16=7 
Í 8 2 
18.4 
16.0 
12  6

SSE..........
gO............

del día 
 ̂ d® la tarde. . . . . . . . . . .

706 89 
706 1*3 
706 62 
707-41

s o ............
s o .* .........
s o ....... .ñ da la  ta rd e .• « • • • • • • • • . Nuboso,

0 ¿t© la . . . . . . . . . . OSO a . . . Idem.

f  emparaiura máxima del aire- i  la gcMbra................. $50.0
Idem mínima......................................................... . .  8.1

Diferencia.................. ............................. 1 1  >9
temperatura máxima al sol, á do* metros d© la tierra. 23 2
Idem id. dentro de me esfera de cristal................. .. & 7 .4

Diferencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  84 2
ftaperatura máxima á alelo descubierto, junto á ia

tierra vegetal ó laborable................. .............. ........  S O
Meas mínima id. ................. 6 8

mímrníM*............ a****».......... . . .....................  a

Velocidad del viento en las última* veinticuatro ñoras
1 (kilómetros)............ ............ . 417
j O soñación barométrica ídem (milímetros),. .  „ . . . . . ,  , 1,»3 
> Altura ídem con respecto á la media anual á las nueva
2 horas de la noche.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . .  +  0.4

■ ■ i Lluvia en las últimas veinticuatro horas, (milímetros), » .
f Bol completamente despejado'. . . * . . . , . . » , . . . . . . . . . . *  f,1 50 ■
| Bol eitravelado por nubes ó vapores. *, • *., * . . . , . . .  * i  50 " 
| > Total di iBiéaeün 'durante el di», . . . , . , . , , , , , .  7 40
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Datos m eteorológico» 4*1 día 19 de A bril k»Uk, « « « a l o »  teiafram ssa rwnÉlWM «a  «i 
Madrid de la s o b w r r a e io i» s  verificada» dieb* <M« »* « d o »  ju n to»  d* E«ismña. § k *  m m v »
y  en  o tros del extranjero ft las s ie te .
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tur*
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!
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j
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i
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!
1 -gHffefe
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*ari*. ......... -....... * •
üernomV...*. **--*-

782 I 
762-8

j - 2 4
>

SE------
|NE-----

i ~
Calma..
Idem:.

Despejado. . 
Idem»»• * * * * ■ -8,4

10.i 
7.4

»
■Hr 2*2

19-8 
■ 1«.0

i
1 € 8 
| r M

j

1 &
i

íaleatia. . . . . . . . . . .
iri* Nez.
laiat Mahtieu. — ...  
isla d*Aix. . . . . . . . . .
iiarritz.. . . . . . . . .
SanSebastián.. . . . . .
Mltan * ■ * * * -

' 62 5 
^5$ L? 
759 6 
160 8 
762*8 
761 0 
757 2

-  1.1 
»

-  4-4
-  a. 9
— 6 4
— 9 2

ESE....
s* .-----

|SE. *..'.

s o . . . .  .

!
B. fuerte 
: Viento.. 
B. fuerte 
¡Calma.. 
Viento.. 
B. fuerte 
; Brisa...

'ídem...

Casi desp... 
¡L'uvia......
Cubierto....
Idem.*. . . . . .
Idem.... . . . .
Tdem ...........

12*0
11 .Ü 

■ 12*2 
16.7 
19.6 
19-6

■ 9:2'
líLS
ái.O
18.2
li.®
14-8

4 -6; 
*

4- 8-2' 
^  6.-5 
-H 5 í'
-h 6-6

14.0
■ 18-0 
? 9 0

■ i d Á i  
k'4 0

I 7.rt 1 . 
i U>.l» | 4

¿o.o i » 
14-0 j » ; 
V iJ O  »
10 0 »

tranquila,
Agitada.
Tranquila*
Idem. 
Idem.

»
-  7 4 Tdem.......... 18.4 ltf.4 ' -h 4.4 18 4 10.0 y

Tares-------------. . . .
Corufia...... . . . — 768'.8 » s o ----- 18*4 11.0 » S8.0 11.0 S 8 Tranquila.

761 1 i * •s ........ Calma.. Muy nuboso.! 14.4 . 12.4 i í 4 4 1L0 19 &
tfifO.............. ...........

4 ser . . . . . . . M
Punta n«l°r da..., -
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♦
Lagos. . -
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Fernando........  i
farifa — ------------- í'64 6 ~  t!-9 ¡
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B. ligera. Cubierto....1 15.7 11J +  O í » » 8 Idem.

— 0 8 !o . . . . . . Idem... 
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Nuboso. . . . . 19.4 15=8 Hh 8 «O ■ ' 24 0 i 2.0 » a
Córdoba. *.............*«

* Oü * i
785. i — 0,6 !s s o ___ Casi desp... 

Idem... . . . . .
Idem............
Nuboso.......

18.2 15.4 +  4-2 21 0 1 f  0 » s
Jaén.. . . . . . . . . . . . . .
Granada.............
'Jareis........
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7s>5 o  
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0-0
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SO........
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Avila • . . . . . . . . . . 768-5
760.2

763.8
764.4
768.0

760.6

o.ü s ........... Id. lig.. 
Calma..

B. ligera 
Calma..

Idem......... . 15.0 9 0 +  7.0 17.0 7.í 9 9
. . . . . . . . . . . . » NO Nuboso....... 15.0 12 5 » 18,0- 4.0 1 9

Salamanca...............
Valladolid........ • • • • — 0 8 s o .......

so
Cubierto.... 
Idem.,.. L. . .

16.4 10.0 +  2 8 19=0 4.0 * 9
Soria. .................., , , +  1.8 11.6 10.0 +  0.8 16.0 6.0 9 9
Sargos *• . . . . . . . . . . . — 2-8 so Idem...

B. fuerte

Idem.. . . . . . 11.0 10,1 +  1 6 18 0 8 0 a 9

Brease......... — 1.7 S...........
s o  . . . .

so

Muy nuboso. 
Id em ........

Nuboso.......

14.6 12.2 +  8.6 14 0 10.0 9 9
Santiago. . . . . . . . . . . 760.4

764.4 
76* .2 
766-6

762 ¿8

4-8 Idem...

Calma.. 
Idem... 
Idem...

Brisa....

13.0 l i . t +  1.6 18 0 10.0 19 9

Suelea. ......... 4» 0 8 172 12*0 +  2 8 20 0 6.0 3 9
Saragoza. . . . . . . . . . . — 1 6 2T ....... Brumoso... . 

Nuboso.. . . .
19 8 15,5 +  5.8 22 0 é.o » 9

Teruel...................... — 1.6 NO 14.0 12.1 +  4.2 22 0 á o S 9

Barcelona.. • . . . . . . . +  0-1 SO Idem. ......... 18-2 14.4 -  0.6 190 9 0 » 9
Mahón. * • . . . .  • . . . . .

■ Lj\J * * • * •
— 4 4  !NE... * Id. lig.. Cubierto.. .. 18.2 16.4 +  ¡LO 19.0

13 0
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11.0

3 9
Valencia. . . . . . . . . . . 764.2 s— 0.8 OSO...-.*!

1
Calma.. Nuboso.. . . . 19.0 14.8 +  8.0 S

Alicante..».«•».. • •.
Almería. • . . . . . . . .  • . : j
Malaga...» .« ... .« . .  ] 
Melilla *.«. . . .  i. *»... 783.1 * N?------ B ligera Despejado. . 16,2 12.7 y 18.0 18.0 9 fr&aqnila.

Argel. • . . .  *.. ■ • . . . .
Túnez.... . *. *.....
Sfaks...**'. . . . . . . . . .
Palermo... •»*. • *. *»
Cagtiari..»«•«•»*. • •
Roma,,..... * „ *«,,,».
Liorna.,,.,.,...................
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Sicie,..,,,», „ ,,,,,, ,,

7€8-2 
769.2 
764.7 i

+  2-8 
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9
1 , ......
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Idem.,..; 
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Casi desp... 
Lluvia........
Casi desp., J

159
14.0 
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12.0
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10.7

+  1.8 
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-  1.7 I

20.0 

i l8, °

12.0
11.0'
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Idem.
Idem.

Perpignán............... +  18 SO....... • 1 •

Bolsa de  Madrid.
Cotizacion oficial del día 19 de Abril  de 1902, comparada en  

la del dia anterior.

CAMBIO Al COLADO
FONDOS PÚBLICOS ' ' "

Di* 18. Di* 19.

lin d a  perpalna al á 0/0 j! ,
interior. ¡

iirii F.di 60*000 ptag. morntialei.-.: 72 0/0 72*05’
Idem E, de 25 - 000 id. Id   ---- *. .1 72 0/0 1 ¡ 72 *0 5
Idem D, de 12.500 id. i d , •*! 72*10 i- 72 ACM 5
Idem C, de 5 000 id, id..................  7210 72 15-10
Idem B, de 2.500 id, id............... . 72 10 72*20-15
Idem A, de 500 id. id.................... 7*j iu 7í*2C~15
Idem G y E, de 100 y 200 id. id .. 72 45
la  diferentes series,.................. . 72* § 72*20-10-15

Banda al 5 0/0 amortizadle.
Serie F, de 50-000 ptas. nominales.. 98*65 98 70
Idem E, de 25.000 id. id...............  96*65 *
Idem D. de 12.500 id. id................. 96 65 98*75-80
Idem O, de 5.000 id. id...................  98 70 98*80-76
Idem B, de 2-500 id. id...................  9^65 98*75
Idem A, de 500 id. id......................  94 85 9445-50
la  diferentes series.......................... 98*70 95*76-94 0/0

94*10

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500...........................................  > 102 0/0-101*90
«  ^ . 102 m  Idem id. al 4 por 100.-121.000... 100*10 10015-10

Accione* del Banco de España.  459*50 460 0/0-459*50
459*75Idem. id. id.—Cantidades pequeñas. 459 0/0 »

Idem del Banco Hipotecario de Es
paña, 100.000..  ......................  » 179*50

Idem del Banco de Castilla (80*000

Día 18 Día 19.

acciones] comprendidas entre los 
números 1 á 50*000, por cancela-
©Ida de 20,000........     » >

Idem del' Bine» Hispano-colonial, 1
i  8 0 .0 0 0 . . . . . . . . . . ......................  • »

Idem del Banco Hispano-Americano, 
números 1 á 200.000 nominati
v a s . , . . , . . ........   210 0/0 210 0/0

lá e »  de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador, 898*50 899 0/0-398*50

Idem id, id.—Cantidades pequeñas. 898 0/0 8980/0
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á 12, de
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 á 12*000*. * 132 0/0 a

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid {Lavapiós), nú
meros 1 á 1.000...........................  * >

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números
1412.00 0 .............  - . . .* ..... 1010/0 101 0/0

Resumen general de pesetas nominales 
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . . . . . . .  500.400
Idem id. al 5 por 100 amortizable...................   283.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100.......  73.000
Idem id .—Idem a l4 p o r l0 0 .............................  52*000
Ac ciones del Banco de España............................ 32.000
Idem del Banco Hipotecario de España.............  23.500
Idem del Banco Hispano Americano.................. 50.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos. 14.500
Idem de la Sociedad de electricidad del Medio

día de Madrid. ..........     25.000

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.......................  »
Idem la, al 5 por 100* •»»*••»•••••#•» §

Bolsa de Bilbao.
Usada perpetua al 4 por 100 interior. . . . . . . . . .
Idem id, al 5 por 100...........................................  p

Cambios oficiales sobre pl a z a  
extranjeras.

ârís: 4 por 100 exterior, 00‘00 
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00

Bolsas extranjeras,
Londres, á la vista, libra esterlina, 3318 34 33.
París, á la vista, beneficio, 36*20-36 45*36*50 
Idem cantidades pequeñas, 00 00.

a N U N C I O S

Guia oficial de España para el año  
t j T  de 1 9 0 2 .—Se halla de venta en el Al
macén de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á. los precios siguientes:

PKSBTAI

Primera clase.......................    20
Segunda ídem .  .................  12
Tercera ídem...........................  8

A DMINISTRACIÓN DE LA ©ACEITA DE MADRID.-
L»s reclamaciones de ejemplares de la Gaceta qa« p*? 

sxtravío hayan dejado de recibir ios snscriptores, se hará^ 
precisamente dentro d® los tres días siguientes al de la feeW 
ael ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provix* 
8i&8, un mes para los suscriptores del extranjero y tres 
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de es te  
plazos se exigirá el pago d® cada uno de los ejemplares q^v 
se pidan.

R E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el A lint- 
eén de la Gaceta de Mabkib, planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á áncuenta céntimos de peseta cada ejemplar.

R E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI.
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par 

Hcular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén 4$ 
[a Gaceta be Mabbib, planta baja del Ministerio de la 
limación, á peseta cada ejemplar.

HENS9 DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES D I LA.
^  Península á Islas adyacentes. Edición oficial. Se ven
ís en el Almacén de la Gaceta be Mabbib á peseta caá* 
ijemplar.

REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OFi 
cial. Se halla de venta en el Almacén de la Gaceta m  

Mabrid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pré 
úo de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés

SAN TOS DEL DIA

El Patrocinio de San José y San Marcelino, Obispo. 

Cuarenta horas en las monjas de Santa Teresa.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Alma y vida.
A las cuatro y media.—Alma y vida.
TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y m edia.- 

Luisa Paranquet.
A las cuatro y media.—Luisa Paranquet.
TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Pepa la fresca

chona.—El señor de Catorce.—El tren de los maridos.—Se
gundo acto de la misma.

A las cuatro y media.—Los galeotes.—Pepa la fresca
chona.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
El barquillero.—La tempramea.—La manta zamoraná.—El 
bateo.

A las cuatro y media.—La viejecita.—La manta zamo- 
rana.—El bateo.

TEATRO APOLO.—A las ocho y media.—María de los 
Angeles.—El tirador de palomas.— ¿Quo vadis?—La divisa.

A las cuatro y media.—El sombrero de plumas.—Colegio 
de señoritas.—El género ínfimo.—¿Quo vadis?

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—El fondo del 
baúl.—Enseñanza libre.—La boda.—Los nenes.

A las cuatro y media.—La boda.—Enseñanza libre.—Los 
nenes*

TEATRO CÓMICO.—A las ocho y media.—Sueño de in
vierno.—La tía Cirila.—La trapera.—Los amores de Inés.

A las cuatro y media.—Lohengrin.—Sueño de invierno.— 
La trapera.


